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INTRODUCCION. 

El derecho es un fenáreno social, (Xlr ello es natural que 

en el ~ejo irundo de las interrelaciones hunanas del siglo XX 

surjan in'pe.rativos nuevos, formas del acaecer hiinano, que es 

necesario encauzar debidamente, controlar y orientar para que el 

choque de esas conductas no lesionen a los denás y pentU.ta el 

necesario equilibrio scx::ial. 

Asi, pues, teneros que el gran aporte de la ciencia y de la 

técnica que surge cc:m:> un torbellino desde el inicio del siglo XIX y 

nuestro presente siqlo XX, ha obligado a los scx:iólogos, a los 

filósofos y partícula.mente a los juristas, a tratar de encontrar un 

cauún denaninador que permita el discurrir de la vida h1.111ana dentro 

del marco de conflictos míni.Jros. 

R.>r lo tanto, es necesario que en el campo del oa....recho 

Mercantil deben de aparecer nuevas formas para la búsqueda de los 

satisfactores que el hcmbre necesita para vivir. Por lo que en el 

desarrollo de este pequeño trabajo, trataré de hacer un estudio que 

cubra diversos aspectos en los que se vé involucrado el canerciante 

individual en nuestro ordenamiento ..Juríd.iex> Mercantil en el ejercicio 

del cc:mercio, ccm:> ya lo mencioné, para ello señalaré sus 

antecedentes, su origen y la transformación que ha sufrido en sus 

fmIM.s de iq>lantación y aplicación, en los diferentes países que lo 

han aooqido dentro de sus legislaciones y en lo particular, trataré 

de hacer el estudio de esta institución en la legislación nexicana. 

El ejercicio del canercio, ha ocupa.do la mente y la 

atención de los especialistas, ya que el ccrnercio surge con el hanbre 

viviendo en colectividad; las normas que lo regulan no tiene un 

antec:edente tan ra10to, y, es curioso encontrar que pueblos cuya 

actividad principal fue el ccrrercio y que se identifican precisanente 

con e;ste quehacer caro es el caso de los fenicios y cartagineses, no 

o::intaron con un derecho cc:mercial, sin embargo, coincidi.Ircs con la 

afirmación que dice que: "en tanto existió el canercio hubo nomas 



que lo regulab3n en las diversas civilizaciones, incluidos loa 

indígenas de intercambio más primitivo". ta.s ra200es de falta de este 

derecho especial son muchas, principalmente el que en esas países no 

existla un derecho diferenciado y el derecho cxmín ""'3Ulaba tedas las 

relaciones de la vida en canunidad. En México ha dado ocasi6n a 

serlas respetables discusiones de las que emanan diversas opiniones 

que han venido a ser una proyección de luz y de sarbra, que ha 

ilustrado o entenebrecido el ámbito jurldico mercantil, tMxime que si 

taMrroS en consideración que nuestro C:ódi.go de o:mercio tiene mis de 

un siglo de haber entrado en vigencia, lo cual no satisface en Mi 

especie los anhelos vehementes del bienestar tanto social ca.> 

caiercial, razón últiJM ésta y misión final de wia nueva legislación 

en materia canercial. 

La elección de mi tema, representa en su aspecto práctico, 

una serie de sugerencias que deben tanarse en cuenta en la próxima 

reforma legislativa, en atención de las urgencias rrercantiles de 

nuestros cilas y para el efecto de posibilit:ru: la resolución de los 
problemas en esta á.red de la vida h\J'Ml'lA, por lo que considero que es 

necesario crear un nuevo 05dlgo ele Clanercio, que regule y proteja la 

actividad canercial, cuerpo normativo que ocntanpla en ocnjunto tanto 

las not:mas sustantivas cc:m::> la dinámica procesal., ya que el actual 

código no es suficiente para proteger con eficacia el dailo causado a 

terceros ¡:or incumplimiento de las obligaciones de los ~rciantes: 

p:Jr lo que es necesario establecer nuevas sanciones de carácter 

p.mitivo, en virtud del enorme daño que se pr:<xluce al patrilronio de 

los p:trticulares, quienes en forma. ocasional realizan actos de 

carei:cio: también y quizá de manera fundamental a la econanía general 

de la sociedad, cuyas consecuencias son incalculables. 



CAPrrur.D I. EL CXMERCIANl'E INDIVIIXJAL ·m EL DIBEDIO 

HmCAm'll. MEXICMD. 

En el canercio hay unos sujetos que tradicionalmente se deno

minan "canerciantes" y que realizan determinados actos. El derecho 

canercial, ya sea ooncebido en función del ccrnerciante, ya lo sea en 

función de los actos (l}, trata de los sujetos que son las personas y 

de los objetos que son los actos. 

P.aro en el derecho canparado existen concepciones distintas, 

según los países, tanto de los sujetos caro de los actos. 

A5Í en unos países el sujeto del derecho caoorcial no se 

distingue del sujeto del derecho civil. Es el caso de los países de 

carrron law y de aquellos que han unificado el derecho de las 

obligaciones. 

En otros países al sujeto de derecho canercial se le aplican 

reglas peculiares. SOn aquellos países en que existe la dualidad de 

cédigo: civil y de canercio. Pero dentro de este gran grupo de países 

las reglas relativas al sujeto varían según las legislaciones. 

P.:>r otra parte, tradicionalmente el sujeto de derecho 

carercial es el canerciante. Pero en los países de carmon law la ncx:ión 

de ccme.rciante es lUla noción econánica nás bien que jurídica. Por otra 

parte, en países de derecho "continental" la tendencia rn::::derna es 

reenplazar la noción de canerciante por la de empresario. 

En todos los códigos de o:rnercio se rrenciona al carercian

te. En muchos de ellos se formula una dis[X>Sición del mismo. 

(1) $ZLB::lflm{ E.. E.stud.io Sociológico del contrato de SOciedad en 
B3bilonia, París, 1945. 



Pe.ro en los países en que se ha unificado el derecho de las 

obligaciones, en principio el canerciante no existe jurídicamente; 

aunque en Suiza el Cérli.go de obligaciones contiene res las aplicables 

únicamente a carerciantes (2): y en el Código Civil italiano la noción 

de canerciante está reemplazada por la de empresario, pero la ley ha 

previsto dentro de la noción de anpresa, la de enprcsa cc:mcrcial. 

Eri los países de cc:mnon law el principio es q,uc la ley es 

igual para todos, ccmerciantes y no carerciantes, aunque en· ciertos 

aspectos existen a título excepcional ciertas distinciones l J). 

EL CCMERCIJ\Nl'E EN EL SIS'lb4.'\ FRN«:ES. 

a) DEFINICIW.- El có::ligo francés dice que "son o:merciantes 

los que ejercen actos de canercio y hacen de ello su prOfesión 

habitual 11
• 

Esta disposición corresponde a la noción objetiva del derecho 

canercial, según la cual son los actos de cc:mercio que realizan lo que 

confiere a ciertas personas la condición de canerciante. Además, la ley 

francesa exige otras dos condiciones de habitualidad y profesión ( 4) • 

Tal definición del ccmerciante es p::>c0 afortunada. En primer 

lugar al referirse al ejercicio de los actos de cc:xnercio se supone que 

se conoce exactarrente lo que es un acto de canercio y ello está muy 

lejos de la realidad. l\ pesar de la enuireración de actos de canercio 

que figuran en el céd.i.go y que los antiguos cxrnentaristas estiman que 

es limitativa, la doctrina mxterna afiz:ma que tal enumeración no es 

limitativa y que además es el criterio que sigue la jurisprudencia. 

(2) OETI!«iER. El Derecho Carercial y el Derecho Civil en la Legislación 
Suiza, París, 1954. 

(3) CU'tGf:IT .. Administración de .Justicia Latinoamericana, Nueva York, 
1952. 

{4) GEXJRGE RIPERl'. Tratado Eleroontal de Derecho ~cantil, París, 1954, 
Pág. 20. 



bl CAPl\CIDAO.- LOs principios generales en el derecho francés 

son que tOOa -persona tiene derec:ho al ejercicio del ccrnercio y que 

todos los canerciantes están sanetidos a las mismas reglas jurídica~. 

Pero estos principios de libertad y de igualdad tienen 

excepciones. 

LOs menores no pueden ser canerciantes a nenas que estén eman

cipados y para ello deben haber cumplido 18 años y estar .:sutorizddos '· 

P?IIª ello p:>r el pldre o en su defecto la madre o eventual.mente el 

Consejo de Familia o Tutela; y esta autorización debe inscribirse en el 

Registro de canercio. Los interdictos y los alienados intern.:idos son 

asimilados a los menores no ema.ncipados y no pueden ser conerciantes ni 

por si mismos ni mediante representante legal t 5). 

En cuanto a la antigua incapacidad de las mujeres casadas, ha 

sido suprimida f:CL las leyes de 18 de febrero de 1938 y 22 de 

septiembre de 1942. &..~n el actual régimen la mujer casada puede dedi

carse al carercio sin la autorización del marido, pero éste ¡x:drá 

op:merse a ello únicamente en e.aso de justificar su oposición en 

interés de la f antilla ( 6 l . 

e) PROHIBICICllES E ll«Xl'IP.M.'IBlLI!W)ES.- No pueden dedicarse 

al ccmercio los condenados a ciertas penas previstas por la ley, los 

officiers ministeriels y los qu~brados no rehabilitados ni tampoco los 

interdictos en razón de fraude fiscal. 

d) RESnUCCiam.s..- Los extranjeros pueden dedicarse al 

canercio en Francia si los franceses pueden hacerlo en el país 

extranjero respectivo. 

(5) RIPERI'. Tratado. Ob. Cit., Págs. lOB y 109. 

(6} RIPER'l\ ta Mujer CJ.sada Canerciante. Revista General de Derecho 
Ccmercial, 1943, Pág. 185. 



Pero deben obtener una carta especial de canerciante 

extranjero. 

Otras restricciones se refieren a los extranjeros a quienes 

se proh.i.be el ejercicio de determinadas actividades care.rciales, por 

ej~li, fabrcaciones de guerra, propiedad de b!.XJUes franceses, 

cx:n:esiones de energía hidráulica, agencias de viajes, etc. (7}. 

el AR1'ESAN'.E.- E.l Código de artesanos define a los artesanos 

o:xro l.,.:.". trabajaclares aut:ánc::m:>s de ambos sexos ejerciendo personalmente 
f • • . 

y por , su cuenta, sin estar bajo la dirección de un patrono y 

dedicándose principalmente a la venta del producto de su propio 

trabajo. 

IJJs artesanos pueden emplear ca.pañeros y aprendices , pe= el 

\trabajo realizado bajo su dirección debe conservar el carácter 

familiar. Debe inscribirse en un 1:e9istro de oficios. En ciertos 

aspectos, l'?S artesanos tienden a asimilarse a los o:nerciantes y han 

obtenido el° -icio de la propiedad oanercial, pero no se les ha 

reoonocido el -~ de propiedad sobre su establecimiento. 

f) CDll!ll::tAN1'E CDU!C1'l.V06.- señalaros ahora únicaaente que 

en Francia todas las sociedades son personas jurídicas y que la 

O::rnercialidad de las sociedades depende de su objeto, excepto las 

sOeiedades por acciones y las sociedades de responsabilidad limitada, 

que SCll siempre ccmerciantes cualquiera que sea su objeto. 

Ii!s asociaciones y sindicatos con finalidad desinteresada no 

pueden ~edicarse al a::mercio (8). 
, .. · 

(7l''l!ll'Eltt. T.catado, Cb. Cit~ Pág. 115. 

(8) IUPERT. Tratado, ·cti. Cit. Pág. 129. 
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g) IA aHJICIOO DE CG!ERCll\Nre Y EL REX;IS'mO DE C!.'.Jo!mCIO.

En el derecho francés la adquisición de la condición de cane.rciante no 

depende de la inscripción en el Registro de COnercio. Se puede ser 

canerciante sin estar inscrito en el Registro y la pi:ueba de que se es. 

ca:nerciante puede hacerse por cualquier medio ( 9); pe.ro en la práctica 

t.cxlos los cane.rciantes se inscriben por los inconvenientes y sanciones 

que provoca la ausencia de inscripción y la legislación reciente esta

blece que la inscripción es una presunción de cxxnerciante. En cuanto a 

las sociedades en Francia, la personalidad jurídica se adquiere 

independientanente de la inscripción en el Registro. 

EL Cl'.MERCIJ\HI'E EN EL SIS'ID41\ ALEMAN. 

En el derecho alenán existen diversas categorías de 

canerciantes. En primer lugar el código de COnercio distingue entre los 

ccrrerciantes en virtud de una .:ictividad ccmercial llamados también 

ccmerciantes forzosos, los canerciantes en virtud de inscripción en el 

Registro de Canercio o canerciantes por matrícula y los canerciantes 

facultativos. 

P.::>r otra parte, los canerciantes pueden ser grandes canercian

tes o pequeños carerciantes. 

E'<ami.naranos brevemente las categorías mencionadas (10): 

a) Ccmerciantes debido a su actividad cxmercial o 

cxmerciantes forzosos. 

Este canerciante es el que ejerce una verdadera actividad 

cxme.rcial, lo que supone tres requisitos: 

(9) RIPERr. Tratado. Ob. Cit. Pág. 98. 

(10) GIERKE. 



6. 

lo. Una actividad profesional en sentido estricto, es decir, 

con propósito de perduración y de lucro y que no pertenezca a la esfera 

de las artes o de la ciencia. 

2o. La actividad debe ser c:arercial en el sentido de la ley 

que determina los actos que confieren la condición de canerciante y que 

son: la adquisición y venta de mercancías, transfonnadas o no; la elabo

ración o transfonnación de mercancías en forma. que exceda de los 

límites del artesanado, los seguros con prima, las operaciones de banca 

y cambio, los transportes ma.ritim:>s de personas o mercancías y las 

terrestres o fluviales a cargo de enpresas, los negocios de can.isión, 

enpresas de transporte o depósito, los negccios de corredores o agentes 

de cambio, los de edición y operaciones sobre libros y objetos de arte 

y los de imprenta en cuanto excedan de los límites del artesanado. 

Jo. Debe haber explotación de una empresa canercial. Debe 

tratarse del dueño de una empresa, no siendo ccrnerciante el mero 

auxiliar ni el director de una sociedad ni Wl representante legal ( 11). 

En el caso de estos canerciantes la inscripción en el 

Registro de Conercio r10 es esencial para la condición de ccrnerciante. 

Ia mera existencia de una actividad canercial importante crea 

autanáticairente y por fuerza de la ley la condición de canerciante y 

p:>r eso se les llama cc:rnerciantes forzosos ( 12) . 

b) canerciantes en virtud de inscrip:ión en el Registro de 

COnercio o cc:me.rciantes por matrícula. Estos carerciantes son aquéllos 

que no ejercen una actividad carercial en el sentido de la ley, pero 

que ejercen otra actividad canercial o industrial cumpliéndose las dos 

siguientes condiciones: 

(11) GllllKE. Ob. Cit. Pág. 69. 

(12) Gill!KE. Ob. Cit. Pág. 71. 
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la. ta empresa debe por naturaleza y extensión requerir una 

organización ocxrercial. 

2a. El nanbre de la misna debe estar inscrito en el Registro 

de canercio. 

e) Conerciantes facultativos. 

se trata de las empresas o explotaciones forestales y 

agrícola-ganaderas que pueden facultativarrente inscribirse en el 

Registro de CCrnercio. 

Por otra parte, el derecho alemán distingue entre: 

lo. Grandes canerciantes o canerciantes de pleno derecho: 

Vollraufleute. 

20. Pequeños canerciantes: Minderraufleute. 

Esta disposición no tiene nada que ver con la distinción 

econánica de catereiante al por rrayor o al p:>r menor. El pequeño 

o:::merciante es aquel cuya empresa ¡:or su clase y volúmen no hace 

necesaria una organización co:rercial. 

Tradicionalnente se consideraba a los artesanos ccxro pequeños 

cc:nerciantes, pe.ro actualmente, en virtud de una legislación reciente, 

los artesanos sólo son pequeños canerciantes cuandos son titulares de 

una pequeña enpresa, pues el llamado gran artesanado, es ccme.rciante de 

pleno derecho. 

A los grandes o::snerciantes o canerciantes de pleno derecho se 

les aplican todas las disposiciones legales relativas al carerciante. 

En cambio, los pequeños canerciantes están dispensados de la aplicación 

de las disposiciones sobre el no:nbre carercial y libros de ccmercio, y 

apcx:lerados cc:merciales y no tienen derecho a inscribirse en el Registro 

de canercio. 



En cuanto a la capacidad del carerciante, seqún el derecho 

alenán pueden ser canerciantes personas absoluta o relativamente 

incapaces, rrediante sus representantes legales, y rigen las reglas del 

derecho civil (13). 

Por lo que se refiere a la mujer casada, no necesita la 

autorización del rrarido para adquirir o conservar la condición de 

carerciante. 

En cuanto a las sociedades no todas se consideran personas 

jurídicas. Lo son las sccicdades por acciones y la sociedad de respon

sabilidad limitada que adquieren la personalidad con la inscripción en 

el Registro. 

(13) GIEl!KE. Ob. Cit. Pág. 70. 



DEREl'.Rl ESPl\9JL. 

a:H:EPl'O Dll <no!ERCIANl"E. 

En efecto, la referencia al canerciante ccxoo sujeto peculiar 

del derecho nercantil obedece a razones puramente históricas relaciona-· 

das con el origen de esta rama del derecho, pero si es cierto que el 

derecho rrercantil nació vinculado al canercio y a los cxmerciantes en 

sentido estricto, no lo es rrenos que las normas jurídico. nercantiles 

han ido "°"liando su campo de aplicación a otros ámbitos de la 

sociedad, distanciándose de su primitivo contenido caro derecho 

profesialal de los canerciantes y dando lugar al fenáreno denaninado 

qeneralización del Derecho Mercantil.. Y así es conocido caoo las nomas 

mercantiles que son hoy aplicables no sólo al carercio y a los 

cx:merciantes en sentido estricto, sino a atroz sectores de la actividad 

econánica tales caro la industria o el sector de servicios. 

consecuentemente, con esa evolución, el témdno canerciante 

tal caro lo utiliza el o5digo de o:m.rcio Español puede inducir a 

cx:>nfusión puesto que se refiere no sólo a los ccmerciantes en sentido 

estricto, sino en general a todos los que se dedican babitual>rente y en 

nanbre propio al ejercicio de una actividad mercantil. A.si ocurre, que 

canerciante es también para este código, el industrial .. 

Significacliin de este conoeptD en los sist.EmaB legales. -

Es preciso distinguir el concepto vulgar o econémico del concepto 

jurídico. El primero se funda en el dato social de la profesión debida 

de una persona. san cx:rnerciantes en este sentido, las personas que 

hacen del cc:mercio su profesión, sea dirigiendo por sí mismas una 

industria nercantil, sea colal:Xlrando en ella cx:m:> enpleado. Pero el 

concepto jurídico atiende di.rectamente a los efectos jurídicos de la 

actividad rrercantil, p;ir~ calificar de canerciante solamente a quien 

personalmente adquiere los derechos y obligaciones que se producen en 

la actividad mercantil. El concepto jurídico, es, pues, más 

restringido: no incluye a los directores, gerentes de sociedades ni a 

los factores, apcxlerados particulares, dependientes, viajantes, etc .. , 
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en virtud de que éstos son considerados can:> auxiliares del canercian-· 

te. 

a:N:EPl'O DE CXMllRCillN1'E EN EL canoo CIVIL ESPllOOL. 

En las legislaciones que no poseen un código de Carercio caro 

en los países anglosajones, no se formula ningún concepto de canercian

te, por faltar un ordenamiento sistemático de los mismos. En cambio, en 

las legislaciones que poseen un céxligo ~rcantil, el OlnC:epto de 

c:arerciante tiene importancia prl.Jrordial. En los sistemas subjetivos, 

porque en torno a la figura del canerciante se delimita el acto de 

carercio. Pe.ro también los sistemas no subjetivos caro el Francés y el 

Español, llevan la definición de canerciante en el primer a.rt1culo del 

código de Canercio ( 14 l : lo. por las consecuencias importantes de la 

cualidad de c:arerciante respecto de la persona misma. El cxmerciante 

goza y sufre las consecuencias de un estado jurídico, ejemplo: 

Obligaciones de carácter profesional, tratamiento especial de 

insolvencia. 2o. Los efectos jurídicos ligados a su actividad. ta 

participación de un cane.rciante, en concurrencia con otros elementos, 

determina la calí ficación mercantil de ciertos contratos. 

El artículo primero de dicho Ordenamiento Jur!dioo dice: 

"Son canerciantes, los que, teniendo capacidad legal para · 

ejercer el canercio, se dedican a él habitualnente". La nota esencial 

de esta definición de canerciante individual consiste en la unidad del 

concepto, que se manifiesta en un doble sentido" (15). 

a) .En el Derecho Español se es canerciante o no. De un rro:So 

absoluto, .es decir, no hay canerciantes plenos ni canerciantes saniple

nos, el concepto de canerciante es único e indivisible. En Wl criterio 

rígido y unitario, tiene el inconveniente de saneter a las mismas 

(14) JOAQUIN GllRRIGUES. Curso de Derecho Mercantil, Sépt:.irna Edición, 
Editorial P.::>rrúa, Pág. 269. 

( 15) código de o:mercio Español. 
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rigurosas obligaciones legales a todos los que ejercen el cc:nercio; en 

cadrl.o la costl>OOre ha ido dulcificando esta rigidez en el sentido de 

limitar las ccnsecuencias jurídicas plenas de la cualidad de 

c:anerciante a los que ejercen una industria mercantil de cierta entidad 

eoonémica. 

b) En el Derecho Español, el cxrn&ciante individual se define 

por un criterio único de carácter real: el ejercicio del cx:mercio; a 

diferencia del código Antic;¡üo que atendía al doble da to de la actividad 

men:antil y de la inscripción en la Matrícula de canerciantes. 

Mis la definición legal del artículo primero del código 

Español diversos autores no la a<hiten porque: 1.- N::> conviene sólo a 

lo definido. Ya que hay personas que teniendo capacidad legal para 

ejercer el cane.rcio y ejerciéndolo efectivanente no son ccrnerciantes, 

sino auxiliares de .un cx::merciante. El código de canercio en consulta 

nos dá el concepto económico, indiferenciado, de actividad profesional 

del ocmerciante; no el concepto jurídico, diferenciado: la actividad 

jurídicamente responsable. 2.- Excluye a personas que son oarerciantes: 

aquéllas que, sin tener capacidad legal para ejercer el ccrnercio, lo 

ejercen, no por sí, sino por iredio de representantes legales. 

Para diversos tratadistas españoles, oaoo lo son JOAQODI 

GARRIGUES, la causa de esta imprecisión reside en haber anitido el 

requisito del ejercicio del oarercio en nanbre propio, CCJID última nota 

jurídica diferenciadora. Por eso, diversos autores manifiestan que el 

estudio del oarerciante debe c:arprender tres requisitos, de los cuales 

los dos primeros se encuentran en la definición que dá el artículo lo. 

del c6digo de Cl:l1ercio: capacidad legal¡ ejercicio del cxmercio y 

habitualidad y ejercicio del oarercio en DClllbre propio. 



DEREx::tlO l\llGElffiro. 

cx:HF.RCIJ\Nl'E. GENEllAUDADES. 

La distinción entre comerciante y no canerciante tiene inp:::Jr

tancia en lo que atañe principalmente a la jurisdicción. según 

expresamente lo preceptúa el artículo Jo. del Código de Canercio. 

D~tro de nuestro derecho vigente, interesa también la distin¡ 

ción entre canerciante y no ccmerciante, en cuanto al régimen de ~ 

prueba, especialmente en cuanto al valor probatorio de los libEoe de 

carercio. 

Ea lo que se refiere al remedio legal contra la insolveocia, 

vale decir, que la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos deteEaina~que ... 

la quiebra de una sociedad prcrlucirá la de los socios ilimi.~ ..... 
responsables, pues en tal caso, se trata de una quiebra por reper~'· 

sión, que afectaría a quienes necesariarrente serían ccme.rciantes, a 

pesar de que la sociedad tiene autonanía patrim:>nial, es decir, es ella 

la que ejerce el ccrrercio bajo su propia y autóncrna personalidad, y 

consecuentemente, los socios de la colectiva no deben considerarse cxm> 

canerciantes por el simple hecho de ser socios colectivos. 

O~ las diferentes referencias que contiene nuestro código de 

o:mercio, se pueden agrupar a los carerciantes en distintas categorías: 

entes individuales y colectivos, mayoristas y minoristas. Pero mientras 

esta- última distinción carece de i.mp:Jrtancia práctica y jurídica. 

aquella tiene una mayor jerarquía. 

D~ la definición del artículo 3o. del código de CClnercio •. 

ésta está referida al ente individual. De alú que sea preciso concretar 

su ooncepto. 
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CONCEPTO. 

Malagarriga, define al canerciante cc:m:> "la persona capaz de 

existencia visible, que realiza, o por cuya cuenta son realizados en 

ciertas CX>lldiciones actos de ccmarcio" ll6). 

( Si.buru, nos entrega este concepto del ccrre.rciante: "la 

p?rsol;salidad mercantil en efecto, lleva o:::m::> tal un 11nanbre• sanetido a 

Wl régimen muy diverso al del ncrnbre civil o patronímico, que puede ser 

éste - m.iSDD y otra designación especial¡ t.iene, caro consecuencia del 

naibce, \D\a •ti.J:alla• mercantil, que se llama "razón eoc.ia1" o 

denc:minación cuando se trata de sociedades; suele adoptar una "marca" 

para distinguir las mercancías de su tráfico; ejercita su acción en un 

loca1 o establecimiento abierto al públi=, donde almacena o expone los 

art!culos de cx:rnercio; llama sobre sí la atención del o::>nsuni.dor ror 

m:rlio de la publicidad en anuncios, circulares, rótulos, catálogos, 

m.JeStrarios, ·etc., establece relaciones especiales con el público y 

forma. una clientela y finalrrente,. determina una suma rrayor o menor de 

confianza en su conducta y establece su crédito canercial". 

Fernández lo define así: "Es carerciante quien ejerce una 

profesión <Xm:!rcial, entendiéndose por tal toda explotación o empresa 

que tenga por objeto la realiz.ación de actos de carercio" (17). 

Rivarola ( 18) , señala que el Código de Canercio Argentino 

contiene en realidad dos definiciones: la del artículo primero, en 

cuanto dice que "la ley declara caneJ:ciante a todos los individuos que 

teniendo capacidad legal para contratar, ejercen de cuenta propia actos 

de cane.rcio, haciendo de ello la profesión habitual del individuo; y la 

del artículo segundo que parecería ampliatoria del anterior, cuando 

dispone que se llama en general ccxnerciante toda ¡;iersona que hace 

(16) MM.l\Gl\IUU~. Tratado Eleirental de Derecho comercial, Fd. 1951, 
T. l, Pág. 95. 

(17) Fmw«lE2 R.L. Tratado Teórico Práctico de la Quiebra, núm. 30. 

(18) RIVllROIA, M.A. Tratado de Derecho canercial Argentino, T. r, núms. 
10 y ll. 
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profesión de la ccmpra y venta de mercancías". Fstas dos definiciones, 

agrega, se encuentran ampliadas en el mism::> texto legal cuando en 

contraposición a la idea general, expre.s:a: ºen particular, se llawa. 

carerciante, al que ccrnpra _y hace fabricar rrercaderías para vender (X)r 

mayor o rrenor", y luego, a manera de ejemplo concluye; "SOn también 

cx:me:rciantes los libreros, merceros y tenderos de toda clase, que 

venden mercaderías que no han fabricado". 

No hay duda que en la interpretación de toda ley, no deben 

b.iscarse contradicciones, sino las posibles concordancias. De ah! que 

p::ir su tianp:J lo señalara 5egovia ( 19) , esta segunda definición carece 

de importancia para la legislación y para la doctrina. 

El artículo lo. del código en consulta, enum;r.a varios requi

sitos cuya rewüón determina que la ley declare carcrciantes a quienes 

lo ejercitan. Dice: 11 La ley declara canerciantes a tocios los individuos 

que, teniendo capacidad legal para contratar, ejercen de cuenta propia 

actos de cx:nercio, haciendo de ello su profesión habitual". CcmJ se 

aprecia, dichos requisitos son: capacidad legal para contratar, 

actuación por cuenta propia, ejecución de actos de canercio, profesión 

y habi tualidad. 

Respecto a la capacidad legal para contratar, no se refiere a 

la capacidad establecida en el c.ódigo Civil Argentino, sino a la 

especial acordada por el propio código de t:alercio. Así el nenor de 

edad, mayor de 13 años, incapaz según el Código Civil, puede ejercer el 

cane.r:cio si se le acuerda la autorización que establece la ley 

mercantil de dicha entidad. Es claro en lo que atañe a .los denás 

incapaces rrenores de 18 años, dementes, sordcmudos, que no sepan darse 

a entender por escrito e interdictos, no pueden suplir su incapacidad 

caro en el caso de los menores de edad, rm.yores de 13 años. 

(l 9) 5m:JllIA L. Explicación y crítica del Nuevo código de <:aoorcio de 
la RepÚblica Argentina, T. I, nota 21. 
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Rivarola sostiene que los incapaces y aún las personas por 

nacer pueden revestir la calidad de canerciante, funda su razonamiento 

en . que el Códi.qo Civil Argentino prevé expresamemte el caso que el 

tutor sea autorizado para continuar los establecimientos canerciales 

que un menor hubiese heredado, disposiciones aplicables a los curadcr 

res, en donde, CCXlcluye, no siendo el curador ni el tutor, ccmerciante 

titular del establecimiento o negociación rrercantil, p:::>rque obran 

representando al lncapaiz, es éste y aún las personas p:>r nacer quienes 

pueden revestir la calidad de canerciante (20). 

Malagarriga ( 21) , reconoce gue los casos de .esos "incapaces 

ccrnerciantes" no están previstos en dicho eódigo de Canercio y que esa 

anisión puede dar lugar a situaciones muy canplejas, pu::liendo darse el 

caso de un establecimiento canercial sin titular canerciante y una 

quiebra sin deudor carerciante, to:io lo cual, evident~te, debió 

requerir la atención del legislador. 

El referido autor menciona que la ley roorcantil aludida es 

clara al respecto. Determina que el cane.rcio debe ser ejercido por per

sonas capa.ces, en ncmbre propio y pJr su cuenta, y la sola excepción a 

la capacidad legal del c.ódigo Civil, la constituye la autorización para 

ejercer el canercio. 

Respecto al segundo requisito legal, el ejercicio "?X' cuenta 

pr:qó..a", observamos que la tbctrina Nacional considera que no es indis

pensable para ser adquirir la calidad de ccme.rciante; es suficiente que 

se ejerza en nanbre propio, aunque sea p:::ir cuenta. ajena, tales caro los 

c:cmisionistas, y "presta.naltll:e". Respecto a los corredores de bolsa, 

son o::msiderados cao:> ccrnerciantes por la mayoría de los tratadistas 

argentinos, o::a la sola excepción de Segoyia, quien estima que son 

sinples intermediarios. 

(20) JUVAR:lLA. Ob. Cit. Taro II, Pág. 86. 

(21) MAUIGllRRIGA. Ob. Cit. Toro I, Pág. 96. 
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El tercer requisito está referido a los actos de canercio. 

Final.m:!nte, el últirr.o requisito, la "profesional..idad", se vincula, 

íntim3mente, del ejercicio efectivo y habitual de actos de ccrrercio. Eh 

este ejercicio profesional de actos de canercio se encuentra su esencia. 

Sz ha dicho que los actos de canercio, tic.nen COO'O caracterís

tica la idoneidad para crear al carerciante, de donde se desprende la 

íntima vinculación entre unos y et.res, .al punto que si aquéllos realizan 

una función de características singulares, es claro que el ejercicio 

continuado de tales actos dará vida al desenvolvimiento de una 

actividad típicamente al canerciante. 

S:ibreentendido, que ese ejercicio profesional de .:tctos de . 

ccmercio está referido a los actos canerciales "por su naturaleza, y 

objetivos y no a los meramente foonales". E.s decir, aquellos actos.~ 

tienen una idoneidad para asignar la calidad de canerciante a quien los . 

ejerce profesionalmente. En cuanto a los actos canerciales p:>r su fo.tllli!I 

(a los cuales se les asigna ese carácter por ser útiles o 

indispensables para el carercio), su ejercicio, por más frecuente y 

habitual que sea, no atribuye por sí solo el car~cter de ccmerciante •.. 

N:>a referí.nos a la letra de cambio y demás docunentos que se le 

equiparan. COoo consecuencia, se ha señalado que el ejercicio de 

algllllos actos determinados constituyen simplarente indicios que deberán 

apreciarse en cada caso particular y no confieren aisladam!nte la 

calidad de canerciante, para cuya determinación es necesario el 

ejercicio de una profesión habi tuaL Así, la sola voluntad ~ ejercer 

el canercio no es suficiente para convertir en ccmerciante a \ma 

parsona. 

o:MIENW, SUBSIS'l'E?lCIA Y FIN DE IA CALllW> DE: CD11!HCIM1JE. . 

Refiriéndonos siempre al canerciante ccm:) el ente individ~, 

no hay duda que es dificíl establecer con precisión el llDIEllt:o en que. 

un sujeto canienza a ser tal, dado que es la profesiana]J.~ del: 

ejercicio de actos de canercio lo que caracteriza al carerciante, será 

rrenestcr la re¡::etición de estos actos para que quien los i:eal..ice pueda 
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ser considerado o:::rrerciante, pero deberá retrotraerse sus efectos hasta 

la época en que carenzó a ejercitarlos. No juega aquí la inscripción en 

la matrícula de canerciante establecida en el céxligo de Ccmercio 

At'gent.ino, porque esta inscripción está presuponiendo, junt:arncnte, la 

profesión ccrnercial. 

S::bre este particular, la dcx:trina Argentina se encuentra 

dividida: Fernández Cbarrio y Castillo considera que el ejercicio del 

cane.rcio puede manifestarse sin necesidad de que el canerciante haya 

realizado actos objetivos; estiman suficiente que haya ejercitado 

~ que importen el canienzo del ejercicio efectivo, real, concreto, 

de dicha profesién. Tal ocurriría cuando se abre al público una casa de 

canercio, o cuando se canpra un fondo de canercio con el prop5sito de 

continuar sus operaciones. 5egovia, Siburu y M:üagarri.ga, en cambio, 

enseñan que es indispensable, dentro de la definición legal del código 

de canercio Argentino, el ejercicio de actos objetivos de cane:rcio, 

y que ese ejercicio constituya un hábito el cual sólo puede existir con 

la repetición, por lo que no es por tanto suficiente, la mera apertura 

al público del establecimiento canercial. 

Diferente es el. caso de los entes ccrnerciales colectivos; 

ellos surgirán a la vida jurídica con el carácter de cxrnerciales irure

diatamente que haya quedado constituida la scx:iedad con los requisitos 

establecidos para cada tipo, y con independencia del positivo ejercicio 

de actos de c:cmercio; a su respecto no se requiere ni la 

profesionalidad ni la habi tualidad. 



EL a:MrnCI.l\N1'E EN EL SIST'EM!\ ESPMDL. 

EL a:MEltCll\NI'E EN EL SISTEMA llRGENl'IN'.l. 

EL a::MffiCIANl'E EN EL SISTEMA ITALIND. 

En el có:::ligo Civil Italiano no figura la definición de 

canerciante. 

I.ñ. nueva legislación italiana, suprimiendo el código de caner

cio y unificando las obligaciones en un solo código Civil, ha repudiado 

la dualidad de los derechos civil y ocmercial, y por esto, el código 

actual, a diferencia de los códigos de Carcrcio tradicionales, no se 

refiere ni al carerciante ni al acto de ccmercio. 

U:ia nueva figura caro centro de las actividades econánicas 

aparece en el Código italiano de 1942 y es la del empresario, definido 

ccm:> quien ejerce profesionalmente una actividad econémica organizJda a 

los fines de la prcxlucción o del cambio de bienes o de servicios (22). 

I..a noción de empresario es, pues, más amplia que la de caner

ciante. Pero el c.éxligo Civil se refiere a la emp.resa ccmercial, de lo 

que resulta que en el actual derecho italiano existe el empresario 

carercial, noción equivalente a la de canerciante. 

r..."1 disposición legal prescrita que se refiere al empresario 

o.:mercial es la siguiente: 

ll!PRESARIOS ~ocs A mx:;rsrno.- Están sanetidos a la obli

gación en el registro de las empresas los empresarios que. ejercen: 

1.- Una actividad industrial dirigida a la producción de 

bienes o de servicios. 

2.- una actividad intermediaria en la circulación de los 

bienes. 

(22) llrtÍculo 2028, código Civil. 
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3.- Una actividad de transporte por tierra, por agua o p:>r 

aire. 

4. - Una actividad de banca o seguros .. 

5 .. - Cualquier otra actividad auxiliar de las precedentes. 

L3S disposiciones de la ley que se refieren a la actividad y 

a la empresa ccmercial se aplican, si otra cosa no resulta de la ley, a 

todas las actividades indicadas en este artículo y a las empresas que 

las ejercen ( 23) • 

.Ahora bien, el Bli>resario cx::nercial está sanetido a reglas 

especiales que pueden resunirse asi ( 24) : 

a) Reglas especiales de publicidad, con obligación de 

inscribirse en el registrÓ de empresas. 

b} Algunas normas especiales sobre la capacidad para el 

ejercicio de la empresa. 

e) Ciertas normas especiales en materia de representación. 

d) Reglas relativas a los libros obligatorios de contabilidad 

y a su valor probatorio. 

e) la adopción obligatoria de dete.aninados tip:>s de sociedad. 

f) Algunas normas especiales sobre la transmisión de la 

hacienda. 

(23) Articulo 2195, O"idigo Civil. 

(24) SALl\.VWM., MN«JEL. Págs. 27 y 28. Veáse también l\SC'ARELLI, 
LEZICllI, Pág. 173 y sig. 
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g) las reglas aplicables en caso de insolv~cia. 

Ahora bien, 

categoría. El código 

-piccolo impreditore-

no todos los empresarios son de la misma 

Civil ha previsto "el pequeño ~10• 

con una reglamentación especial ( 25) • 

Según el código Civil son pequeños empresarios los 

cultivadores directos del fundo, los artesanos, los pequeños 

c:x:m?reiantes que ejercen una actividad profesional organizada principal

mente en el trabajo propio y de los miembros de la familia. 

NJ se aplican a los pequeños enpresarios las disposiciones 

sobre registro de la empresa, contabilidad, quiebra y concordata. Por 

otra parte, la sociedad canercial no puede nunca cxmsiderarse cano 

pequeño empresario. 

En fin, en cuanto a la capacidad para ser empresario ninguna 

restricción existe actualmente para la mujer casada.. Los menores no 

emancipados no pueden ser empresarios a menos que se trate de continuar 

una empresa que pase a formar parte del patrimonio del menor, pe.ro con 

la autorización del Tribunal. El menor emancipacb puede ser anpx:esario 

oane.rcial mediante autorización del Tribunal .. 

(25) BIGIAVI. La pequeña empresa, Milán 1946. 



.El Código de COrercio de Honduras es uno de los más mx:lernos 

y sobre todo es \ID Código en el cual se han intrcxlucido en los textos 

las ideas sobre los actos en masa y la anpresa. En la e.xp::lsición de 

notivos del c.ódiga se define el Derecho Mercantil caro "el derecho de 

los actos en masa realizados por empresas" ( 26) • 

'i el código de Canercio define el c::arerciante individual en 

función de la empresa y el cane.rciante social en función de la forma. 

El texto legal dice así ( 27 ) : 

11 SOn c:xrrerciantes: 

I.- tas personas naturales titulares de una empresa mercantil. 

II.- Las sociedades constituidas en fonna. rrercantil". 

'i ccm:::i el ccrne.rciante y el titular de una empresa, el legis

lador hondureño define también la empresa diciendo que "se entiende p:>r 

~ mercantil el. conjunto coordinado de trabajo, de elementos 

irateriales y de valores incorpóreos para ofrecer al público, con 

propósito de lucro y de manera sistemática, bienes o servicios". 

El código de Ccmercio del Brasil ( 28) , apartándose de la 

generalidad de los otros códigos, no define ni los actos de carercio. 

(26) 05digo de O:::mercio. República de Honduras. Talleres Aristas, 
Tugucigalpa, 1950, Pág. 6. 

(27) Articulo 2 del código de O::merci.o. 

(28) Código ele Ccmerci.o de 25 de junio de 1850. 
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D~l articulado del Código lo único que resulta es que todo el 

mundo puede ser ccrrerciante a condición de tener la libre disposici.ón 

de su persona y de sus bienes, de no incurrir en WK1 de las 

prohibiciones legales y de inscribirse en la matriculu de canerciante. 

Sin embargo, la matrícula ha perdido su imp:..>rtanciu 1·, p.:>r 

otra parte, la doctrina y la jurisprudencia vinculan a la noción de 

ccrrerciante la noción no solamente de lucro, sino de profesionalidad 

habitual en lo que se refiere a los actos de ccmercio. 

EL CCMFltClANTE EN EL SISTfMI\ DE "CDM:fi UIW". 

No existiendo en el derecho angloamericano la dualidad de 

derecho civil-derecho cane.rcial, teóricamente no existe el cooerciante 

caro noción jurídica. Se trata de una ncx:ión econánica o social, pero 

sin relevancia en el camp:> del derecho. 

Esto es la teoría. cabe preguntarse si es también la reali

dad. Examinarerrcs la cuestión en Inglaterra, país típico de cc:mron law. 

Es en Inglaterra donde la camcn law absorbió la law RECchant en el 

siglo XVIII por obra de lord Mansfield y desde entonces la law-RECchan 

derecho ccrnercial inglés- dejó de ser el derecho de los canerciantes. 

los cuales sin derecho especial y autónaro y sin jurisdicción especial. 

desaparecieron caro noción jurídica del derecho inglés. Desde el punto 

de vista jurídico no se debe hacer una distinción entre el canerciante 

y el no canerciantc ni entre la sociedad carercial y la sociedad civil. 

F.stas ideas inglesas han pasado a los países de camon law. 

sin embargo, ya nos herros referido a la posibilidad de ver en· 

el derecho inglés una distinción entre el derecho civil y el derecho 

canercial. 

Y en esta definición se percibe que el "o:mea::iante" que no 

está definido por el derecho inglés cano W\a figura jurídica opuesta a 

la del que no es carerciante, se percibe a veces en las leyes y en la 

jurisdicción precisamente con relevancia jurídica. 



23 

En ciertos casos, detecmina.das disposiciones legales se 

aplican únicaaente a personas que sean carerciantes. 

Asi, la ley de venta de rrercancías es . una ley que pQd.ríanDs 

calificar de canercial porque fue pranulgada a la intención de los 

canerciantes y se aplica generalmente a cc:roerciantes. Pero cam es una 

ley general nada impide que se aplique a personas que no sean 

carerciantes y p:>r lo tanto no puede decirse de un mxlo estricto ni que 

es una ley o:me.rcial ni que se perfila en ella la figura jurídica del 

canerciante. 

Ahora bien, la noci6n jurídica del ecroorciante la vernos en 

una de las disp::>Siciones de esta ley en la cual se dice que cuando las 

mercancías se venden en \Dl neceado público según los usos del misoo, el 

canprador adquiere un título válido a condición de canprarlas de buena 

fé y sin tener conocimiento de los defectos o vicios del titulo del 

vendedor. 

La noción de mercado públiccrmarket overt- es muy amplia y 

catpreOO.e t.000 canerciante que disFOne de un almacén, tienda o escap;i.

rate, de suerte que se trata de una dis'[X)Sición legal que es una 

excepción a las reglas de la ccrrroon law. Y cc:m::> se trata de una excep

ción en favor de quienes son ccxnerciantes, resulta que en este caso la 

noción de ccmerciante es una noción jurídica, pues la ley lo considera 

con efectos legales especiales distintos de los que se o:msideran en 

este caso a una persona no canerciante. 

Tdltlbién se encuentra en otra ley la noción jurídica del 

nercantil agent- agente ccxoorcial-, el cual precisamente por ser agente 

carercial puede disp;iner de las trercancías en su posesión con el consen

timiento de su principal, en el ejercicio ordinaI:"io de sus funciones de 

agente ccnercial oaoo si el propietario de las rre.rcancías le hubiera 

e)(f'resamente autorizado para el acto de disposición que realice, con 

las solas condiciones de la buena fé, del beneficiario del acto y de 

que éste no sepa al realizar el acto que el agente no tenía los pcxleres 

necesarios. 
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y si nos referimos a las· sociedades, es interesante señalar 

que en la partnership, que siempre es una sociedad con finalidad de 

lucro, existen reglas especiales relativas a las facultades de los 

gestores cuando se trata de una trading partncrship, es decir, de una · 

sociedad c:x:rrercial (29}. De lo que resulta que en este caso existe en 

Inglaterra una· distinción jurídica entre sociedad canercial y una 

sociedad civil. 

Para resllni.r, direroos que si en el derecho inglés ~ se 

define ni existe tan sólo el canerciante cerro noción Jurídica, este · 

principio no es absoluto, pues en ciertos casos se percibe la figura 

del carerciante con efectos jurídicos. 

Y si nos referimos a los Estados Unidos, el principio es el 

misroo que en el derecho inglés. Pero también hay excepciones. señaleros 

que el reciente código da <:arercio uniforme contiene reglas especiales 

que se aplican exclusivamente a canerciantes, lo que opone juridica

rrente el canerciante a la persona que no es carerciante. 

El Estado y las corporaciones públicas actúan con frecuencia 

caro o::rnei;ciantes creando servicios o empresas que tienen un carácter 

industrial o canercial. 

Da suerte que el Estado o una corporación pública puede con

sagrarse a actividades cc:merciales y en la práctica lo hace acudiendo a 

fónnulas diversas. Unas veces atribuyéndose un rronopolio, otras en 

concurrencia con las <?JTIPCCsils privadas. Y en ambos casos puede tratarse 

de un servicio o departamento estatal o de Wlil corporación especial o 

sociedad que pertenece íntegramente al Estado, o de una sociedad en la 

que participan a la vez el Estado y el capital privado. 

(29) Lindley Law of Partnership, 11 F..d. landres, 1950, Pág. 33. 
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tas actividades canerciales de los Estados se han desarrolla

do extraordinariamente con motivo de las naciona1izaciones que se han 

realizado en muchos países ( 30) • 

Pero no siempre el Estado es o:nsiderado cerro canerciante a 

todos los efectos jurídicos aunque realice actividades ccmer<::iales. 

Porque el Estado puede crear monopolios por motivos fiscales u otros de 

interés público. Y. el carácter ccarercial de las actividades del 

Estado dependen de las circunstancias de cada caso concreto. 

Sin eabargo, de una manera general, el Estado es raramente un 

o::merciante ocm:> los otros.. Porque la finalidad del Estado no es hacer 

el oarercio, que es una actividad interesada, sin:> actuar desinteresa

damente con la finalidad del bien público¡ y si el Estado o ~ 

m:>rales de derecOO público e~ explotaciones ccmerciales que serían 

o:xisideradas cxm:> canerciales si las realizar~ individuos o 

sociedades, lo hace teniendo en cuenta consideraciones diversas ocm:> 

obtener ingresos para la persona pública, organizar mejor \Dl servicio 

a:onopolizado la explotación, impedir que las personas privadas tengan 

demasiada influencia econánica o hagan beneficios excesivos a base de 

ironopolios de hecho (31). 

Dejarros apa..rt.e la organización y la reglamentación de los 

servicios del Estado que ejercen actividades cxrnerciales porque ello 

pertenece al clerecbo aani.nistrati vo. 

Tampoco examinarercs el caso de un Estado que ejerza el 

o::rrercio en un pa1s ~anjero y recordareros que en derecho interna

cional se admite que un Estado no puede alegar su irmunidad de. 

jurisdicción cuando realiza actos ccmerciales en el pa!s en que se le 

(30) JULLIOr DE 1A M:IU\?EtmR Y BYE .. las Nacionalizaciones en Francia y 
el Extranjero, Paria, 1948. 

(31) RIP'fRl'. Tratado Elenental de Derecho Mercantil, París, 1954, Págs. 
129 y 130. 
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asigne en justicia. En el caso concreto de buques propiedad del Estado, 

pero prestando un servicio o::::nercia1, una Convención internacional. de 

1926 los ha asimilado a los buques privados. 

Hasta aqui nos hem:Js referido a los paises llamados occiden-

tal.es, es decir, aquéllos países en los que existe el ccmercio 

concebido y organizado caro un cc:injunto de actividades privadas y en 

las cuales la actuación camrcial del Estado es algo más o menos 

excepcional.. 

Pero en los p;1.íses ex-socialistas, pertenecientes a la anti9üa 

U.R.S.S. y otras repúblicas $CX:ia1istas, el carercio no existe en el 

sentido clásico de iniciativa y relaciones privadas, y por lo tanto, oo 

existe un verdadero. derecho canercial ni W\a noción del canez:ciante que 

pueda equiparse a la noción jurídica francesa ni a la noción econáuica 

angloanericana. 

En estos países es el Estado el que ejerce el cacercio, aunque 

la tendencia general es que no lo haga directamente sino mediante 

~s aut:óncmas finanzadas y controladas por el Estado, pe= que 
actúan C'CJTO si fuesen independientes unas de las otras. 

En la ex-Unión soviética no existe el canercio ni ccxro noción 
jurídica ni aún coro noción econánica. Por lo menos no existe en el 

sentido tradicional. De una manera general el canercio privado fue 

prohibido en el año de 1930 y en 1932 una m:xlificación del Código Penal 

o:msidera el ccmercio caro un delito. Se permitió únicamente la subsis

tencia de pequeñas empresas privadas a condición de que no et'(lleen 

OOreros y obtengan una licencia l 32) • 

(32_) DA.VID 111\7.1\RD. El oerecho Soviético, T. U, 1954, Pág. 14. 
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O~ suerte que dejando aparte esta especie de artesano que nó 

tiene gran importancia práctica, el ccxrercio está excluido de la 

iniciativa privada. De unu minera general el canerciante es siempre el 

Estado, pero la tendencia que se acusa no solamente en la Uniá1 
soviética sino en los demás países socialistas es que los industriales 

y los canerciantes sean e:npresas autónanas formadas y finanza~s por el 
Estado, pero actuando caro si fuesen entidades independientes. 



Cl\Pl'ruW II. i(l!JIFNES ~ SlJJE'lUS DEL DmEXX> 

MllllCl\Nl'II. Ml!XICNV? 

El sujeto propio y característico del derecho mercantil es el 

ccmerciante. Sin ser el únia> sujeto de nuestra disciplina si 

constituye el perscnaje principalísinD, el núcleo central y original 

del que nació y se desprendió el derecho ccmercial, y aquella persona 

p::>r cuya actuación se califican de n-ercantiles, todavía hoy, muchos de 

los actos y negocios jurídicos. 

Al lado del carerciante, otros sujetos del derecho mercantil 

existen, en cuanto están sanetidos a la reglamentación de la 

legislación mercantil, por lo que toca a ciertos actos que realizan y 

en cuanto pueden demandar o ser demandados por los actos de canercio 

que ejecuten. Son ellos, en primer lugar, los llamados sujetos 

accidentales del derecho mercantil, o sea, "las personas que 

accidentalmente CX>l'l o sin establecimiento fijo, hagan alguna operación 

de catE.rCio" (Artículo 4o. c. ea.); en segundo lugar, los que 

EXXIríruoos llamar sujetos no accidentales que ejecutan ciertas actos de 

canercio (no p:>r el fin), o sea, aquellos que realizan operaciones de 

ccrnercio, frecuente o normalmente, sin que esto suponga una actividad 

profesional, o una ocupación ordinaria, o sin que el sujeto tenga 

capacidad de ejercicio, todo ello en los ténninos de la fracción I del 

Articulo Jo. del c. Co.: otros ejemplos de esta categoría los 

CXXlStituyen las personas que normalmente giran cheques, o quienes 

frecuente, pero no ordinaria ni habitualmente, ccmpran para revender 

(libros, terrenos, casas, objetos antiguos, ropa, etcétera), sin tener 

almacén o tienda. 

En tercer lugar, son sujetos del derecho mercantil aquellas 

personas colectivas, no cc:rnerciantes, constituidas o no con arreglo a 

las leyes mercantiles, que ejecuten actos de ccxtercio o que inclusive 

hagan del canercio su ocupación ordinaria, a la que, no obstante, 

repugna la calificación de ccrrerciantes, ya sea por ser éste un 

o::xicepto de derecho privado y ellas, en cambio personas de derecho 
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público (Estado Federal, Estados extranjeros, Estados de la Unión, 

M.micipios, orqanisnos descentralizados, ciertas corporaciones de 

derecho público catD el Banco de México,· la lotería Nacional, las 

Iglesias) o porque su naturaleza es contraria a la cc:uercial, a:::roc> es 

el caso de las fundaciones y de las instituciones de beneficencia 

(!t:>ntes de Piedad, Asilos, etcétex:al. 

Por últ.irro, deberán también considerarse caro sujetos de 

nuestra disciplina los caaerciantes ané:malos, que san las personas que 

~len los requisitos del articulo 3o. ¡;ero que: a) realizan una 

actividad llicita. sancionada penalmente (contrabando, impresión y venta 

de plblicaciones prohibidas, carercio con armas o estupefacientes, 

etcétera; estos supuestos, que colocan al .infractor caro sujeto del 

derecho penal, taoCl.én pueden dar luqar al ejercicio de acciones 

nercantiles derivadas, por ejemplo, del contrato de canpraventa 

celebrado, y en la acción relativa al infractor-demandado sería sujeto · 

o parte del derecho mercantil; b) pesa sobre ellos al<JW1a prohibición 

de las contenidas en los artículos 12 y 13 del C6digo de comercio ( l); 

o, e) realizan habitual.Irente actos de o::mercio a pesar de que exista 

alguna inaq>atibilidad legal. En estas dos últimas .categorias entran 

los oorredores, los quebraéloa no rehabilitados,. los sentenciados por 

delitos patr.im::>niales, los extranjeros no autorizados (o sea, todos los 

imdgrantes, salvo casas de excepción del "visitante" -artículo 50 

fracción III LP-; y los inmigrados, pero sólo en el caso de una 

limitación expresa para el ejercicio del canercio que la hubiera 

.i..npleato la secretaría de Gobernación, artículo 66 LP, y los notarios 

que ejerzan el canercio calO ccupación ordinaria y, que por ello, estén 

sujetos a las sanciones previstas legal.m?nte ( 2) • 

(1) Pl\J..LARES &X.IAROO. ~recho Mercantil Mexicano, Mfutlco 1941, p. p. 

89 y s. s. 
(2) C6ilgo de canercio y Je¡ de Quiebras. 



IME'ORl'1llClA DE IA DISTnCICtl DE WS SUJEl'OS l1llOCANl'llES 

CXJ!EllCINfl'ES y .ID CD!fK:ll\Nl'ES. 

L3. distinción de los sujetos del derecho rrez:cantii no titne. 

una .importancia neramente teórica o didáctica, sino que, además¡ 

adquiere relevancia práctica. En efecto, si bien todos los actos da 

a::me.rcio realizados por cualquier sujeto rrercantil están regidos p:::>r 

las nomas del derecho canercial, el ejerc~cio continuado o habitual de 

alguno de ellos hace nacer la presunción de ser c:arerciante su autor 

( 3) , lo que a su vez, establece la presunción de mercantilidad de los 

actos de ·c::arercio, que él realice (verbigracia, las cxrnpras y ventas 

especulativas de la fracción 1 del· artículo 75 c. Co.), salvo prueba en 
contrario; contrariamente, los actos realizados por un no c:x:merciante 

no se presumen cxm:> mercantiles, sino que respecto a ellos debe 

ofrecerse la prueba respectiva. 

A'1ora bien, sólo los 

obligaciones específicas del 

canerciantes están sujetos a las 

anuncio de la calidad mercantil, 

publicidad, contabilidad y oonservación de la corres?Jfldencia (articulo 

16 y siguientes del c. co.} y sólo ellos pueden i~currir en quiebra 

(artículo lo. LQ} y caro consecuencia, en los delitos propios de dicho 

estado (artículos 92 a 94 y 91, LO y 391 y siguientes CP} l4l. 

Por últim:>, la distinción entre canerciantes no. 

a:inerci.antes es importante por cuanto a la calificación cxmJ 

mercantiles de ciertos negocios de los cxmsiderados oc:m:> actos de 

canercio por nuestro sistema p:>Sitivoª En efecto, caro se· sabe por la 

clasificación y análisis de los actos de o:rrercio, una gran categoría 

de éstos se consideran c:xxoo tales precisamente por intervenir 

(3) PALLllRES. Cit. Núm. 366, p. 911. 

(4) Legislación de Impuestos sobre la Renta anterior a la vigente de 

1965. 



carerciantes en ellos, de tal manera que si los sujetos interesados en 

los actos y negocios relativos, no son canerciantes, los actos no son 

mercantiles, o lo son poc consideración distinta al sujeto que 

interviene (5). 

En este caso están los actos canprendidos en el articulo 75 

del c:6digo de Ccmercio, fracciones XIV (operaciones de bancos), XVIII 

Clos depósitos en los alma.cenes generales), XX y XXI (las obligaciones 

de los c::anerciantes a no ser que se pruebe que se deriven de una causa 

extraña al cxmercio), así ccm:::> la llamada fianza de empresa (artículo 

7o. LIF) (6): si en cualquiera de dichos actos o negocios no intervier./ 

un canerciante de los canprendidos en el articulo Jo. c. ca., sino en 

la medida que ello sea legalmente posible un sujeto distinto, que 

incluso puede ser otro sujeto del derecho nercantil, estaremos en 

presencia, general.Jrente, de una actividad civil y no ccmercial, ya que 

para que se pueda tener a alguien cano carerciante es necesario que 

llene los requisitos previstos por los arr.ículos 3, 16 y 17 del código 

de canercio; y no basta para COTiprobar la calidad de cx:merciante una 

simple declaración testi.rronial. 

IA CLl\SlFICl\CIQil DEL ARl'IClJI.O 3o. 

El artículo 3o. alude a los dos únicos tipos de carerciantes 

que pueden existir, a saber, los in:lividuales y los colectivos; éstos, 

clararrente están regulados en las fracciones II y III; los 

individuales, están ccrnprendidos en la fracción I. 

El criterio legal para la calificación de unos y otros es 

distinto, ya que mientras para los cc:rrerciantes canprendidos en la 

fracción I se exige una actividad real y objetiva (hacer del canercio 

(5) Bl\l!RHU\ GrulF JalGE. Instituciones de Derecho Mercantil, P. 156., 

Editorial Porrúa, S.A., México, 1989. 

(6) BARRERA GRAF JORGE. Ob. Cit, P. 160. 
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una ocupación ordinaria) , para las sociedades a que se refiere la frac

ción II, basta el cumplimiento de determinados requisitos de tipicidad 

o de forma (que las sociedades estén constituidas con arreglo a las 

leyes mercantiles), y por Último, para las sociedades extranjeras a que 

alude la fracción III, tanto se exige la actividad real (ejercer actos 

de cc:rnercio), cano el cumplimiento de los requisitos y fonnalidades 

exigidos por el sistema legal del que procedan (artículos 15 C. O>. y 

251 fracción I I.G&.., en relación con dicha fracción III s}el articulo 3o. 

c. co.) (7). En lo que se refiere a su capacidad para oontratar, se 

sujetarán a las disposiciones del artículo correspondiente del título 

de Sociedades Extranjeras. 

Ahora bien, si es cierto que los dos tipos de canerciantes 

derivan de las distintas fracciones del artículo Jo., no es cierto, en 

cambio, que la fracción I sólo aluda a los canerciantes individuales, y 

que sólo sean ccrnerciantes colectivos o sociedades los canprendidos en 

las fracciones 11 y 111; efectivamente, casos hay de sociedades no 

constituidas con arreglo a las leyes mercantiles, que, no obstante, son 

carerciantes, por hacer del canercio su ocupación ordinaria, cano sería 

el caso nada insólito de las sociedades civiles cuyo objeto o finalidad 
fuera mercantil. Estas sociedades, a las que Mantilla M::>lina cxnsidera 

cx:roo sociedades mercantiles irregulares (núnero 67, página 101), 

estarían canprendidas en la fracción I, y no en la 11 o III del 

artículo 3o. (8). 

EL CQlmCillNrE INDIVIDlD\L. JMPORTJINCIA Y El/OUJCIOO. 

El ccmerciante ha sido y sigue siendo un elerrento básioo Y 

fundalnental del derecho mercantil. LO fué cuando nuestra disciplina se 

~structuró con un criterio subjetivo, en tomo, precisaaente, del 

ccrnerciante matriculado, y lo es todavía en la actualidad, tanto en 

(7) Pl\LLl\RES. Op. Cit, p.p. 924 

( 8) ROOIUGUEZ Y ROORIGUEZ JOl\QUIN. curso de Derecho Mercantil Tercera 

F.d., p. 192, M:?xico, 1957. 



sistemas subjetivos, can::> el alenán, cerro en sistem3.s predcxninantemente 

objetivos, caro el nuestro, a pesar de que el texto del articulo lo. de 

nuestro Código sostenga que sus disp:>siciones son aplicables sólo a los 

actos cane.rciales. 

Decitoc>s que el concepto es fundamental en amOOs sistema.s, 

porque ocm:>afirma Harnel ( 9) , en los derechos de tipo objetivo fundados 

en el acto de canercio, el ejercicio de la actividad mercantil quiere 

decir, ejecución de actos, de ciertos de ellos al menos, lo cual se 

atribuye profesional.mente al o::merciante; igualmente, en el derecho 

alanán, junto al concepto de canerciante o empresario inscrito, 

respecto al cual la matriculación es esencial pa.ra calificar de 

mercantiles (o en su defecto, de civiles} los actos que realice 

(artículo 20. c. Co. al.}, existe el concepto de cane.rciante en función 

del ejercicio de una profesión canercial, es decir, en función de la 

realización de actos de carercia, con independencia del registro de 

carerciantes. 

'Al lado de los actos de o:mercio y de la organización y 

funcionamiento de la empresa, la actividad del cx:merciante es esencial 

para d!itei:minar el. contenido y el ocncepto de nuestro derecho 

aercantil. 

Tradicionalmente, el concepto de canerciante se ofrece en 

ftmeián de cbs notas: la intel:lTediación y el lucro; así, desde las 

Partidas, se define al wercader "ccrt0 aquel que vende e canpra las 

cosas de otri, con intención de las vender a otri por ganar en ellas": 

concepto éste que perduró hasta el Código francés de 1808, en el que 

dichas dos notas fueron sustituidas por una expresión sintética 

semejante, a saber: ejercer actos de canercio, o:::m:> profesión habitual 

(artículo lo.). 

(9) JlCOUGUl!Z Y IUllUGOEZ. Ob. Cit, Nún. 344, pag •. 414. 
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La definición del código de Napoleón, a su vez, fué acogida 

por el código español de sáinz de Andino, por el alemán de 1865, por el 

c. ca. it. d~ 1882, por el español vigente de 1885. 

Por otra parte, la intennediación y el lucro, o el ejercicio 

habitual u ordinario del o:rnercio, se requería que fueran accrnpañados 

de la exteriorización, de la ostentación de la calidad de cauerciante: 

un rrercader clandestino no era concebible. Por ello, además de 

importantes razones políticas y econánicas, en los albores del derecho 

rrercantil se exigió a los carerciantes la matriculación, o aea, su 

inscrip:::ión en un libro especial (matrícula) que se llevaba en las 

O:J.q:x:>raciones, O:msulados, Universidades de Mercaderes. los gremios y 

corporaciones de c:x::nerciantes matriculados constituyen el origen del 

derecho canercial. 

La obligación de natrícula perduró en Francia hasta la 

Revolución de 1789, que al prescribir la libre asociación, impidió la 

subsistencia .de los grani.os de c:arerciantes (10) :. así se explica: que el 

có:ligo de o:mercio francés nada diga respecto a la obligación de los 

ccmerciantes de matricularse. 

Sin anbargo, dicha obligación, que ccm.:> fené.meno universal 

también existió en F.spaña, fué respetada por el Cfxligo de ~o de 

1829, y aunque no pasó al céxligo vigente de 1885 caro requisito 

obligatorio, sino rrerarnente potestativo (artículo 17), sirvió 

segurarrente para configurar los primeros textos de. derecho o::uercial 

de1 Méx.i= Independiente. 

El/QUx::ICfi m MEXIOO. 

El concepto de mercader dado por las Partidas, fué acogido en 

(10) RIPERI' GF.ORGE .. Tratado dt? Dzrecho Mercantil, París, núm. 124, 

pág. 57. 
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la Nueva España, a través de la vigencia de dicho ordenamiento, que, 

cano se sabe, perduro con pocas interrupciones muchos años después de 

la. Índependencia, .hasta 1884 (11). Con anterioridad. a dicho año, en 

que entró en vigor el c. co. de Baranda, el código de 1854 había 

adoptado casi literal.Jrente la definición de c:anerciante del código 

Español de sáinz de .Andino (Artículo So. c. co. 1854); y los Proyectos 

de código de caiercio de 1869 y de 1880, ofrecían una definición 

semejante, si bien, la primera no incluía la matriculación (artículo 

27) y si la segunda (artículo So.). 

El código de 1884, igualmente, acogió la idea de la ocupación 

habitual, y, CCllC vererros, se alejó ya definitivamente de la obligación 

de la matrícula (12). 

En cuanto al código vigente, el texto de la fracción I del 

artículo 3o. es una síntesis más elegante de la definición del código . 

de 1854, en la que se elimina el calificativo habitual, se mantiene el 

de ordinaria (que es sinónin'o), referente, no ya al "tráfico 

m~cantil", sino al ejercicio del canercio, respetándose también la 

supresión de la matrícula obligatoria del c. co. de 1884. 

POr últim:l, en el Proyecto delC. CO. de 1953 se califica al 

oc:merciante en función de la realización profesional de actos de 

ccmercio (artículo 20.) 

IA Ml'lmICXJLI\ DE LOS ~ 

Mención especial debem:Js hacer de la obligación impuesta 

tradicionalmente a los o:me.rciantes en el derecho de la Nueva España y 

(ll) ~ M&JICANJ .. {Fd .. de Don Anastasia de Pascua), ~ico 1834, 

TIV,p.7. 

(12) código de a:mercio de 1884, artículo So. 
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del México Independiente, de ostentar su calidad, rrediante la 

inscripción en la matrícula. 

Por auto acordado de 23 de marzo de 1677, ante "lo mucho que 

el consulado abusa de su jurisdicción", se resolvió "no admitir a su 

fuero rrercader alguno que no estuviese matriculado y CXX"Jocido por tal, 

con las calidades que las leyes disponen para admitirle a la 

matrícula 11 (13). 

El requisito de la matrícula fué dispensado por Real cédula 

de 4 de marzo de 1719, disponiéndose, en cambio, "que se tenga por 

suficiente la notoriedad de ser mercader, y en su defecto la 

información que se hace si el demandado lo es, o no; empero, siguió 

exigiéndose la matriculación para ser admitido en las elecciones de 

Prior y de cónsules en el consulado de México, can:> se desprende de la 

Real Orden de 28 de septianbre de 1743, que estableció la 11alternativa 

que debe observarse entre las dos parcialidades de M:>ntañeses y 

Vizcaynos en la elección de Prior, cónsules y demás oficios ~ dicho 

Real Tribunal" (14). 

A raíz de la Independencia y a tenor de las nu~vas 

corrientes, se suprimió la obligación de los ccrnerciantes de 

matricularse, tanto para adquirir la calidad cano para elegir 

representantes en los consulados, según se desprende del Febrero 

Mejicano que no hace referencia a dicha obligación llS). Tampxo se 

requirió la matriculación para elegir representantes ante los 

(13) BE:I.ERA. Recopilación sumaria de todos los autos acordados de la 

Real Audiencia y Sala del crinen de esta Nueva España, México, 

1787, P• 34. 

ll4) BEl.ES\. Recopilación sl.11\aria de los autos de la Real Audiencia y 

Sala del Crúoon de esta Nueva España, r-€xico, 1787, I, p. 34 y s. 
s. 

( 15) RIPERl'. Ob. Cit. , nÍln. 207, p. 85. 
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consulados, por la sencilla razón de que éstos fueron suprimidos por. 
Decreto de 16 de octubre de 1834. 

Nuestro primer ordenamiento rrercantil, o sea, el Decreto de 

santa Anna de 1841, al restablecer los tribunales de canercio, volvió a 

exigir la obligación de matricularse "en lugar donde haya tribunal 

nercantil", dio el cc:ncepto de la matrícula, fijó su alcance (artículo 
Jo.) y estableció el trámite para inscribirse (artículo 4o.). (16). 

El Oódigo de CClnercio de 1854 conservó la obligación de la 

matricula (artículo So. y 14 a 22), sancionando a "los que se dediquen 

al carercio sin matricularse previanente... con multa de cinco a 

doscientos pesos: a que los contratos mercantiles que celebren no 

prcduzcan acción civil, pero sí obligación civil perfecta, y en caso de 

quiebra será ésta reputada y declarada fraudulenta". 

POr lo que respecta al Proyecto de 1869, se separó del 

sistema de la . matrícula, a la que volvía mediante reglamentación 

minuciosa el Proyecto de 1880 (artículo So., 37 y 53). 

El Oódigo de CClnercio de 1884 suprime definitivamente este· 

requisito (artículo So. y 9o.) siguiendo el ejemplo de- sus irodelos 

extranjeros, los códigos francés e italiano de 1882 (17). 

Por lo que respecta a nuestro cédigo vigente, debeloos admitir 

que rx> establece la matriculación obligatoria, sino meramente 

potestativa (artículo 19), aunque ordenando que los individuos 

oanerciantes "quedarán matriculados de oficio al inscribir cualquier 

doc\nento cuyo registro sea necesario11
• Por tanto, si bien 

potestativa, la matriculación se convierte en general., ya que es 

(16) Nuevo Febrero Mejicano, 1851, T. II, p.p. 278 y s. s. 

(17) GllRRIGOllS JOl\OUIN, Tratado, Cit •• T. I, Vol. I, p. 343. 
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difícil que un canerciante no tenga que inscribir alguno de los 

docunentos a que se refiere el artícul.o 21, u otr:os no canprend.idos en 

dicha norma, pero que presente la inscrip::ión en los términos del 

artículo 31. 

Ahora bien, es bueno aclarar que tanto de los propios 

términos del arUculo 19, cano de nuestras costunbres canerciales, ae 

desprende la diferencia de esta "matriculación potestativa", o:Jn 

aquella otra de carácter obligatorio, establecida tradicionalmente 

entre nosotros por el Decreto de 1841 y el código de Clanercio de 1854, 

que copiaron al español de 1829. Tan es así, que el ~istro de 

ccrrercio es obligatorio para las sociedades mercantiles y potestativo 

para los individuos que se dedican al corercio; asimism:::>, el registro 

de los poderes generales es obligatorio para las el tadas sociedades y 

para los canerciantes que voluntariamente se hayan matriculado, pero no 

para aquellos que no se han inscrito en el registro; además, el objeto 

de ese registro es que conste de una manera auténtica, la. situación 

jurídica de W1B. sociedad o canerciante, para la ~idad de los que 

con ellos contratan, y la emisión del repetido registro, sólo implica 

la nulidad de los actos no registrados, en tanto que perjudiquen 

derechos de tercero, de m::xlo que si el demandado ha tenido conocimiento 

del pcrler otorgado por el ccmerciante actor a su mandatario, la falta 

del registro en nada pued:e perjudicarle ni es causa para que oponga la 

excepción de falta de personalidad a quien lo demanda. 

IA om.IGllCICN DE l?lJBLICllR EL ESTl\00 DE CXMERCIAm"E. 

Si bien, no en tOOas las épocas ni en todos nuesttos 

ordenamii:;:ntos mercantiles ha existido la matriculación obligatoria, sí 

se ha exigido siempre, aunque no con el misro rigor, la obligació~ de 

manifestar al público, por diversos medios, la calidad y la función de 

ser carerciante. 

E'l la ép:ica colonial, aunque se dispensó la inscripción en l~ 

na.trícula cano requisito para ser canerciante, se exigió, 11la 

notoriedad de ser nercader y en su defecto la información que se ha.ce 
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si el demandado lo es o no" . 

e.en posterioridad a la Independencia hasta nuestros días, la 

publicidad y el anuncio de la cal.i.dad de canercíante siempre se ha 

exigido, Asi, oon anterioridad al Decreto de Santa-Anna de 1841, 

nuestra doctrina interpretó la definición que de mercader daban las 

Partida.s ocm:> sí ella exigiera los ae:lios de publicidad previstos en el 

artículo 17 del código de carercio español de 1829; lo que, dicho sea 

incidentalmente, ~rueba la gran influencia que tuvo en México la 

legislación española, posterior a 1821. 

El Decreto de santa-Anna se contentó CXXl señalar la 

obligación de la matricula.. exigiendo la inscripción de actos tales 

o::m:> el traslado o cierre de negociaciones, el aumento de otro 

establecimiento, la separación cxxn:> socio de una socíedad, la 

disolución de éstas, etcétera (artículo 14) ¡ además, al lado de la 

matrícula, la doctrina que cementa este Decreto exigía la obligación 

~ta en el o5digo español, de inscribirse en el Registro Público de 

canercio. 

El o5digo de 1854 acudió c:am medio de iJl.lblicídad, además de 

la matrícula, al Regis~ Público de a:mercio, para la "inscripción en 

un registro solESlllle de los documentos cuyo tenor y autenticidad deben 

hacerse notorios" (artículo 28, párrafo Io.}, y en el primer articulo , 

referente a dicho Registro (artículo 29), se ordenó la matriculación 

general de los carerciantes y de ciertos documentos, entre los cuales 

se estipulaban "las circulares en que anuncien su dedicación. al 

carercío" (18 l • 

Al derogarse ·ei Código de 1854, se volvió al_ sistena· que 

rigió desde la Independencia hasta la pranulgación del Decreto de 1841, 

(18) 'ltlllNEl. Y MENlllVIL. funual de Derecho Mercantil Mexicano, r-€xíco, 

1854, p. 120. 
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según se canprueba en la curia Filípica en que se reproducen los 

argumentos y las razones del Febrero Mejicano. En el Proyecto de 1869, 

el artículo 42 reprcxlucía en lo esencial lo dispuesto p:>r el artículo 

14 del Código de Ccmercio español de 1829, y en el arUculo 49 se 

indicaba. que la prueba de la calidad de canerciante se podía otorqar 

p:>r la notoriedad pública y p:>r 11 tcxlos los elementos de convicción que 

puedan invocarse ante la autoridad para establecer la existencia de un 

hecho cualquiera". 

El código de 1884 estableció entre las obligaciones de los 

canerciantes (título Segundo del Libro Prllre:ro) la del anuncio de la 

calidad rrercantil (artículo 43) y la del registro de documentos 

(artículo 44 y siguientes) • 

En cuanto al código vigente de 1890, sigue el sistema del 

código anterior, ya que fija "las obligaciones canunes a tcx:los los que 

profesan el carercio11
, en el Título 5egwx1o del Libro Primero, si bien 

en forma m'ís e.xplícita establece cmo primera obligación (artículo 16 

fraccción I), "la publicación por medio de la prensa, de la calidad 

rrercantil con tcrlas sus circunstancias esenciales y, en su oportunidad, 

de las no:lificaciones que se adopten". se establece, además, la 

obligación de inscribir en el Registro Público de Ccrrercio "los 

documentos cuyo tenor y autenticidad de.ben hacerse notorios" l fracción 

II). La no observancia del precepto, no contiene sanción alguna. Sin 

embargo, en ciertos casos, lo hará incurrir en la responsabilidad que 

presenta no anunciar o participar a los ccmerciantes de la plaza, la 

sustitución de la persona encargada de su administración, indicando su 

nanbre y su firma. En efecto, en algunas relaciones, la persona 

encargada o Gerente de la 1\dministración del negocio, cuyo nanbre y 

firma es conocida por tedas los canerciantes de la plaza y de aquellas 

con quienes constantarente ¡;;ar razones del giro se relaciona, es 

despedido p::>r incurrir en fraude o abuso de confianza. Pues bien, pa.ra 

no incurrir en la responsabilidad de los actos que realice el ex

administ.rador o ex-gerente, con aquellos carerciantes que siempre lo 

han tratado caro lo que era, es necesario anunciar y ccmunicar el nuevo 

nanbramiento de la per.:sona que lo sustituya caro encargado,· 
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administrador o gerente del negocio. 

Por lo que toca al anuncio de la calidad rrercantll, el 

artículo 17 reprodujo, casi literalmente, lo dispuesto por el artículo. 

43. del Có:ligo de Baranda, y respecto a la matrícula o inscripción del 

cxmerciante individual, que, CCJID ya dijim::>s, se estableció cerro 

·potestativa (articulo 19), se indican los hechos y actos que deben 

inscribirse (artículo 21, fracciones I a XIX}. 

En el Proyecto del código de canercio de 1953 también 

establecía cano obligación "el. anuncio de la calidad del canerciante y 

el del establecimiento de sucursales o agencias, que se hará neliante 

declaración de la cámara de canercio o de Industria oorresporxllente'', e 

imponía CXl!I) única sanción en caso de incunplimiento de esta 

ci>ligación, multa de cien a quinientos pesos. 

IMl'ClllTl\llCI DE LA PUBLICIDAD m. tEESmO Dml:X:ID, RESPICID l\L STMUS DE 

<DlllllCil\NlE. 

A pesar, de que, ccm::> queda dicho, la publicidad respecto al 

estado de ccmerciante puede o:::insiderarse entre nosotros caro una 

tradición no interrunpida, es obvio que la reglamentada en el código de 

CODercio vigente (artículo 16 a 32) está lejos de significar un 

presupuesto, o siquiera un requisito para devenir ccnerciante (19). 

Tanto puede ser cc:merciante quien no se anuncia ni se registra, ccm:J no 

ser o:merci.ante quien se anuncia y se registra. 

En efecto, a sarejanza del derecho italiano (20), el nuestro 

no contiene un registro de canerciantes, ya que el existente es 

registro de canercio (véase, por ejemplo, artículo 18 y 20 del C. de 

())';. )' en el que se inscriben fundamental.mente negocios jurídicos y 

(19) ROORIGUEZ Y ROORIGUEZ. Ob. Cit., p;g. 243. 

(20) NAVARRnll. Tratado teórico Práctico de Derecho CCrnercial, Tu.rín, 

1920, I, p. 295. 
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· documentos; es cierto que el artículo 21 del código de Comercio se 

refiere 11 a la hoja de inscripción de cada canerciante", pero tmNlién es 

cierto que, por disposición expresa del artículo 19 del oód.igo de 

Q:me.t'cio, 11la inscripción o matrícula en el Registro rreccantil serl 

p:>testativa para los individuos que se dediquen al ccmercio" 

(canerciantes individuales), lo que ha m:>tivado que en la práctica 

canercial. no ~e acuda a la inscripción subjetiva, a que alude el 
artículo 21 (21). 

Por otra parte, de ninguna no:cma de nuestro derecho positivo, 

ni de costumbre mercantil alguna, se desprende que la calidad de 

ccmerciante derive de su exteriorización, ya sea a través del Registro, 

o mediante los medios de publicidad a que se refiere el articulo 16, 

fracción I, y sobre todo el artículo 17; en este aspecto, conserva 

nuestro derecho rrercantil el principio general del sistema. mexicano, de 

no atribuir a la inscripción en el Registro función c:onstitutiva, sino 

meramente declarativa, (articulo 320 in fine co .. can .. ). 

Pcden:>s, pues, acoger la afirm.1ción de Vivante (22) de que 
11la voluntad de ejercer el canercio no hace las veces de su ejercicio 

efectivo: no basta titularse caoorciante en actos públicos o privados, 

fingirse tal, aun recurriendo a artificios dolosos ••• ": es necesario el 

ejercicio efectivo de carercio, el hacer del ccrnercio su ocupación 

ordinaria, para cxmvertirse en ccmerciante. 

¿Qué alcances tienen, sin embargo, las nonnas que atribuyen 

al canerciante la obligación de anunciar su calidad rrercantil? 

Fácil sería af.irrnar que por gravitar dichas obligaciones 

(21) Ml\Nl'lLU\ KlLINI\ ROBml"O. Derecho Mercantil, Editorial Porrúa, 

México, 1987, p. 122. 

(22} VIVAm'E. Tratudo de Derecho t-Ercantil Sa. Edición, M:ldrid, 1932, 

p. 171. 
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sobre quien ya es canerciante, nada agregan a dicha calidad;. pero el 

problema es que se use de dicha forma de publicidad, e incluso se acuda 

al registro, no por quien ya ejerza el ccnercio _en. fonna habitual, sino 

por quien pr:etenda ejercerlo posteriormente Clo que. constituye una 

práctica normal inevitable), o bien, por quien quiera aparentar una 

situación frente a terceros, sin proponerse el efectivo ejercicio 

ulterior de tal actividad (falso ccme.rciante o ocxnerciante aparente) , 

con la finalidad de gozar de las ventajas que tiene el ejercicio de 

canercio (verbigracia, ejecución de ciertos actos de canercio, 

adquisición de créditos, etcétera) (23). 

Este problema reviste particular importancia por el alcance 

que algunos autores (sobre todo de derecho sucesorio -he.redero 

aparente-, cad:úario y de scx:iedades) han querido dar al principio de 

la apariencia, en relación a la seguridad del tráfico nercantil y a la 

protección que debe brindarse a los terceros de buena fé. se sostiene 

que p:Jr significar la publicidad y sobre todo, el registro, una 

declaración pública, distinta a la manifestación de voluntad propia de 

todo negocio jurídico , no está regida -por las reglas que se aplican al 

consentimiento (dolo, error, sino que dicha declaración a la 

generalidad, tiene un carácter específico, que consiste, precisamente, 

en la presunción de que cuanto en ella se afirma responde a la verdad, 

y tal carácter es debido a la indete.rmi.nación de los destinatarios y al 

hecho de que el público no tiene l!edios para poder controlar la verdad 

del contenido, por lo que la presunción que surge no admite prueba en 

contrario, en virtud del principio P.e que lo~ terceros no deben ser -

dañados por actos dolosos o culposos del declarante". 

No obstante, tal alcance del principio de la apariencia, que 

carD dice Stolfi equivale a afirmar la fé pública de las inscripciones 

en el Registro y de los ll"edios de publicidad que se utilicen, no está 

admitido ni p:Jr la ley ni por la costumbre, fuentes ambas que exigen 

( 23) Ml\NrlLUI KlLINI\.. CJb. Cit. ' p. 115. 
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del cxmerciante el ejercicio habitual del canercio y la capacidad 

necesaria, p:>r lo cual, debe desecharse. 

Rechazar que en virtud de la apariencia se c::cmstituya una 

presunción absoluta de que quien se registre y a~ a; la publicidad es 

cauercian~e, independ.ie~temente de la actividad real que realice, no 

Significa privar de todo efecto a la exteriorización u· ostentación de 

la calidad mercantil, ni tampoco equivale a considerar c;xrno 

intrascendentes las obligaciones a que se refieren los artículos 16 y 

17 del código de canercio. Afirmamos, por el contrario, que algw>os 

efectos prcrlucen dichas foona.s de exteriorización, sobre todo respecto 

a un fenáteno jurídico, cx::m:> es el carácter de care.rciante, al que 

repugna la clandestinidad (24), y que ha exigido siempre, en nuestro 

derecho y en derecho extranjero, el ostentarse públicamente. 

A '1uestro juicio, el efecto de una publicidad consistente en 

la inscripción en el registro, en la utilización de los medios a que se 

refiere el artículo 17, así ccm:::i de cualquiera otros {verbigracia, las 

declaraciones fiscales de iniciación de actividades o:rnerciales, 

artículo 60 Ley del Impuesto sabre la Renta, o el anpadrcnamiento que. 

se reglamentab3. en la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, 

artículo 14), se reduce a crear una presunción relativa de que la 

persona que a tales medios acude, es canerciante, en los téi::mi.nos de la 

fracción I del artículo 3o. del Codigo de Canercio; por tanto, no sólo 

que ejerce el canercio caro actividad ordinaria sino también, que tiene 

la capacidad legal para ello. consecuentemente, quien niegue ~ 

cane.rciante tal calidad, debe aporta~ las pruebas correspondientes, Y. 

probado que se trata de un falso o aparente ccxnerciante, se destruye y 
viene a menos la presunción que se desprende de los rtedios de 

publicidad usados. 

(24) GARRIGUES. Ob. Cit., p. 348. 
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Por otra parte, si la propia persona que acudió a un medio de 

publicidad, para ostentarse cerro c::c:rmrciante, es la que, mediante la 

prueb3 corresporx:liente, pretende desvirtuar la presunción de ser ella 

canerciante, debemos precavernos de admitir, sin más el venir a nenas 

dicha presunción, ya que los actos de publicidad respectivos pudieran 

QJOStituir una maniobra del falso canerciante, quien debe sufrir los 

efectos de su p?:Oeeder ilícito, según el principio "nene> auditur 

propiam turpitudinem allegans". Así pues, p:¡r una parte, con Vivante, 

afinnamos que el falso carerciante debe resarcir los daños que hubiera 

causado a los terceros engañados, y ello, p::>r aplicación del artículo 

1910 del Código Civil; y p::>r otra parte, que dicho falso canerciante no 

puede invocar, para librarse de una personalidad profesional 

(verbigracia, quiebra), el no serlo realmente, cuando dolosamente se 

haya ostentado cano tal. Sin embargo, si el falso c:arerciante fuera 

incapaz (nenor o interdicto), no incurriría en quiebra ni podría 

solicitar su suspensión de pagos, p::>rque dichas instituciones son 

privativas de los canerciantes. 

En otros derechos, la presunción es expresa; así, en el 

Cédigo de <:anercio español artículo 3o. (25), en el derecho brasileño, 

artículo 9o. del Cé:digo de c::cnercio, y en el argentino, artículo 32 del 

Céxiigo de o:rnercio, si bien, en estos últimos ordenamientos la 

presunción está sutx:>rdinada a la existencia de la matrícula obligatoria 

(26). 

En el derecho italiano, el artículo 4o. del Cód.i.go de 

cane.rcio de 1882 establecía una presunción distinta, a saber, la del 

carácter carercial de las obligaciones contraídas por los canerciantes; 

sin embargo, Vivante afirma la presunción de ser carerciante ccxro 

consecuencia del registro, cuando dice: "la inscripción crea solamente 

(25) GARRIQJES. Ob. Cit., p. 350. 

(26) BOUUUO R)C(X) VIVAN'l'E.. Derecho CCXnercial, T. II, Vol. II, Buenos 

Aires, 1947, p. 59 y s.s. 
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una presunción de canercialidad para el inscrito, salvo prueba en 

contrario que puede aportarse por el mismo canerciante inscrito o por 

sus acreedores, porque es de interés público que sólo adquiera la 

calidad de carerciante quien realice efectivamente actos objetivos de 

c::x::xrercio" .. Rocco, sólo habla de una ºpresunción de me.ro hecho 

-p~sumptio hcrninis- o un indicio de que quien está_ inscrito ejerce el 

canercio, indicio que p::>r sí solo .es insuficiente cuando no le acanpañan 

otros elementos de prueba .. 

Esta presunción de mercantilidad de los actos realizados por 

ccmerclantes, no se establece caro general en nuestro derecho, pero st 

para ciertos contratos, ccm:J el préstamo (artículo 358 del c .. de eo.)' 
el transporte (artículo 576, fracción II) .. 

El proyecto del código de Ccmercio de 1953 también establecía 

presunción absoluta de que ciertos actos son mercantiles, pero no en 

función del canerciante, sino, por una parte, de los actos que tengan 

CCJtD fin organizar, explotar, traspasar o liquidar una negociación o 

empresa de carácter lucrativo, y por la otra, de los actos que recaigan 

sobre cosas mercantiles (artículo 3o.). 



CAPl'J.UI.O lII. EJERCICIO DEL CXMEllCIO 

Entreros ahora al análisis de la fracción I del artículo Jo. 

del Código de catercio, a efecto de precisar el concepto de cada uno de 

los ele-nen tos de la definición contenida en dicha norma. 

Principierros por precisar lo que debe entenderse por ejercer 

el ccrrercio, para er.segui:ia analizar el sentido de ocupación ordinaria, 

y por fin averiguar cuál es la capacidad legal, exigida p::>r el precepto 

aludido. 

Tradicionalmente, p::>r ejercicio del ccmercio se ha 

interpretado la ejecución de aquellos actos que se califican de 

rrercantiles en razón del fin o motivo de especulación que mueve a su 

autor para realizarlos { 1). 

Mantilla M:>lina ha propuesto que la interpretación de dicha 

nota se haga en función de la organización y explotación de una eripresa 

nercantil, de manera que sólo sean canerciantes los empresarios, es 

decir, los titulares de negociaciones canerciales, en relación 

precisanente, con la empresa. Esta opinión válida de lege ferenda, para. 

un nuevo derecho mercantil estructurado en función y en torno de la 

empresa que identifica indebidamente los conceptos de empresario y 

carerciante y que restringiría la actuación y la calificación de éste a 

la ejecución de ciertos actos de canercio por el fin, no puede admitirse 

en el estado actual de nuestro derecho, caro el propio M::lntilla Malina 

lo reconoce, porque dejaría fuera de la definición de l.a fracción I a 

quienes ejecutan ordinaria, habitual o profesionalmente actos de 

canercio especulativos, pero fuera de la organización de una empresa 

canercial, cano son los caocrciantes ambul.:mtes, los dueños de 

misceláneas, tendajones, tahonas, tabernas, cernedores, tortillerías, 

torterías, etcétera, o quienes realizan el transp:>rte de personas en sus 

(1) Tm\ J. FELIPE. Derecho ~rcantil Mexicano, F.ditorial Porrúa, 

México, p. 153 y s.s. 



autos (ruleteros) o camiones; o quienes explotan talleres de reparación 

(de autos, radios, aP3ratos eléctricos, etcétera) o talleres de 

artesanía o de servicios que no constituyen empresas desde el punto de 

vista econáni.co y jurídico. 

A"lemás no todo empresario es canerciante, porque caro ya 

vinos, ni toda enpresa es rrercantil (verbigracia, empresas agrícolas), 

ni tOOo empresario canerci.:il es sujeto privado del derecho met·cantil 

(verbigracia, el Estado, el Municipio, un organismo descentralizado, 

etcétera). 

Por otra parte, la afimación de nuestra doctrina y de 

diversos autores extranjeros de que la ejecución reiterada de actos de 

care.rcio por el fin, es lo que atribuye a la persona el carácter de 

canerciante (2), deOO ser revisada porque t.amp:x:o, a nuestro juicio, es 

pl~namente válida. 

En efecto, por un lado, no es cierto que todo acto de ccmercio 

por el fin, al ejecutarse habitual y repetidamente atribuya la calidad 

de o:merciante a tjuien lo ejecute ( 3} ya que aquellos actos de canercio 

que se realizan por las ccrnpañías de seguros y la realización de la 

actividad aseguradora misma no atribuye, sino que supone, el carácter de 

ccmerciante. Por otra pJ.rte, los actos rrercantiles realizados p:lr la 

empresa y dentro de la organización de ella, son actos de ccmercio p:>r 

el fin, y no siempre y no todos esos actos atribuyen carácter de 

canerciante al empresario que los realiza, ya que las empresas de Estado 

y aquel las que constituyen en nuestra organización administrativa 

enpresas u organism:>s descentralizados, cano Pemex, Ferrocarriles 

Nacionales, el IMSS, no confieren a sus titulares dicho status jus

privatista de ccmerciante. Memás, ciertos actos no canprendidos en los 

términos literales de las fracciones I, JI, V a XI y XVI del artículo 75 

del Código de Canercio, que son las que ccmprenden a los actos de 

(2) OOLAFFIO Y RCXXD. Principios, Ob. Cit, 2 II, p. 7 

(3) MllNl'ILIA MJLINA. Ob. cit, núm. l.12, p. 89. 



carercio p:>r el fin, atribuye a quien los realiza habitualJrente el 

carácter de CO'l'erciante. LO que pasa es que estos actos se canprenden 

por analogía (artículo 75, fracción XXIV del c. de CD.) dentro de los 

supuestos de algunas de las fracciones I, II, V a xr. · 

LO cierto en cambio, es que, caro se ha afirmado siempre, 

tanto en nuestra tradición nacional caoo de la nadre patria y la más 

antigua doctrina jus-mercantilista ( 4) , toda actividad de canerciO 

especulativo al ejecutarse en forna habitual o reiterada, atribuye a su 

autor el carácter de carerciante, con las excepciones que ~da se 

indican. Este criterio permite -superar los reparos que Mantilla ~lina 

opone a la doctrina tradicional en el sentido de que "falta un criterio 

general para señalar los actos que pueden imprimir al sujeto el estado 

de canerciante" ( 5), puesto que sí existe tal criterio y él consiste, 

precisamente, en la ejecución de una actividad lucrativa o de 

especulación. En nuestra opinión, elconce¡?to de caoorciante a que se 

refiere la fracción 1 del artículo 3o .. del código de catercio, coincide 

con el concepto usual de un profesionista canercial, que canprende tanto 

a quien realiza en forma habitual una actividad de intermediación 

{canerciante en sentido estricto y tradicional) cc:tt0 al titular de una 

empresa mercantil ( 6) , puesto que amtas efectúan actos de especulación o 

lucro. Sin embargo, de estos supuest.os y de la regla general arriba 

indicada s~ deben excluir ciertos sujetos, porque las actividades 

lucrativas de intermediación no sean rrercantiles, o porque tampoco 

tengan tal naturaleza, las empresas de que sean titulares. Son, en 

efecto, ex-::epciones a dicha regla, los siguientes casos: 

a) Que la actividad carercial la realice un ente de derecho 

público a quien por esta razón repugne, jurídicarrente, la calificación 

de ccmerciante, que está reservada a sujetos de derecho privado. 

(4) JUAN DE HE11IA BOLl\tns. curia Filípica, Madrid 1740 II, P. 262. 

(5) Ob. Cit, núm. 112, p. 69. 

(6) GARRJGUES. Tratado, Cit. I l. p. 329. 



,b) Que dicha actividad suponga ya el ser carerciante; es 

decir, que nuestro Ordenamiento exija para ciertas actividades 

-ccmerciales especulativas el que sean realizadas exclusivamente por 

scx:iedades, las cuales son carerciantes eit los ténninos de la fracción 

II y III del mism;) artículo 3o., pero para quienes no rigen los 

requisitos de la fracción I. Tal es el caso, entre otras actividades, 

de la banca, de los seguros, de la fianza de ~resa. El ejercicio de 

dichas actividades, que ciertamente tienen naturaleza especulativa y 

que, adenás, se realizan profesionalnente, no atribuye al sujeto el 

carácter de caterciante porque él tiene ya, y debe ya tener, legal.nen te 

dicho carácter para poder realizar tales funciones. 

e) Por últi.m:>, que a pesar de realizarse una actividad de 

lucro, los actos que se ejecuten y la actividad misma no sean 

ccmerciales, ccxro es el caso de las empresas mercantiles agrícolas, del 

ejercicio de profesiones liberales, de las "ventas que el cultivador 

haga de los productos de su finca o de su cosecha 11 (articulo 75, 

fracción XXIII), nuestra opinión de no ser ésta una actividad 

rcercantil) • 

Ahora bien, en los casos de que exiata una prohibición o Wl 

impedimento legal para que la persona se dedique al ejercicio del 

cc.iaercio, y que a pesar de ello dicha persona haga de éste su ocupación 

ordinaria, estaremos también en presencia de canecciantes, si bien 

anáralos, caro sería el caso de los corredores (artículo 12, fracción I 

o.. c. ca.), los extranjeros no autorizados para realizar actos de carercio 

especulativos (artículo 23 C. co.), los quebrados no rehabilitados, los 

condenados p:>r delitos patri.m:miales (artículo 12, fracción II y III), 

los notarios públicos (artículo 17 ley cEl tJotariadol. 

Casos hay de actos de ccroorcio que al realizarse reiterada o 

rrasivamente, con fines es¡:eculativos, otorgan carácter de canerciante a 

quienes los realizan, independientemente de que ellOs no estén 

canprendidos de rra.nera expresa dentro de los actas de canercio por su 

finalidad o rrotivo. Sería éste el caso de quienes prestan servicios con 

fines lucrativos pero fuera de la organización de empresa, caro los 



dueños de autan?viles de a1.q.rl.le:: ( "ruleteros"), o de quienes con sus 

camiones y autobuses se dedican a transportar habitual.rrente pasajeros, 

cereales, frutas, legumbres, flores, carbón, leña, artículos de 

importación, etcétera; o quienes explotan pequeñas empresas y talleres 

que p::>r su ta1Mño no son empresas carc,rciales (7). 

Contrariamente, ciertos actos rrercantiles en razón de su 

objeto, caro los cambiarios (emisión, aceptación, endoso, aval de 

títulos de crédito), los concertados con la navegación, o la exploración 

o explotación de mina, a pesar de su reiteración no atribuyen el 

carácter de carerciantes a quienes los ejecutan, salvo que, además de 

esta nota, se realicen con la finalidad especulativa. De aquí que la 

suscripción ordinaria de cheques, la navegación científica, de placer o 

deportiva, la actividad minera de los "gambusinos", no confieren tal 

calidad; y si, en cambio, la actividad del naviero o la del minero que 

se efectúen con fines de lucro. 

Por últino, la realización de las actividades en que consiste 

el ejercicio del canercio para el ccrnerciante, supone, obviamente, que 

los actos sean lícitos y que no estén prohibidos res~to a quien los 

celebre; sin embargo, el ejercicio del cnre.rcio puede consistir, o 

pueden canpreoderse en él, actos ilícitos, sin que ello prive al 

carerciantc de su carácter de tal, ni le impida adquirir dicha calidad; 

se trataría, en este últim:J caso, solamente, de un canerciante anómalo, 

sujeto a todas las obligaciones y responsabilidades de éste. Puede 

suceder, en efecto, que los actos de carercio que se ejecuten sean 

ilici tos, verbigracia el conercio de artículos prohibidos, lo que no 

impide para quien los realice habitualmente u ordinariarrente, si goza de 

la capacidad legal, sea canerciante: aunque, por supuesto, dichos actos 

sesrejante actividad estén sujetos a sanciones penales y 

administrativas (B). De igual rMnera, puede tratarse de una empresa 

dedicada cx:ultan-ente a actividades ilícitas (verbigracia, el contrabando 

(7) MANTILl.A MX.INA. Ob. Cit, nlm. 87, p. 6B. 

(8) Gl\RRIGUES. Tratado, Cit. I, 1, p. 437. 
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o el tráfico de estupefacientes}, cuyo titular seria canercíante. 

La conclusi6n anter:ior se impone, sí se admite, ccxro creem::>S 

que debe admitirse, por una parte, que quien se ostenta cano carerciante 

sin serlo, se presume ccmo tal (el caso del c:arerciante falso o 

aparente}, y [Xlr otra parte, que deviene care:cciante tsi bien anértalo) 

la persona sobre quien pesa una prohibición de ejercer el canercio a 

nanbre propio, cuando viola dicha prohibición.. ¿Qué razón habría, en 
efecto, p.Jra atribuii:' en estos dos casos calidad da ccmercic::mtc a quien 

obra en violaciOn de una noma, y negada en el otro caso, por obrar 

ilicitamente? Debe tenerse en cuenta, en apoyo a esta ·tesis, que negar 

la calidád de conet"ciante D. quien ordinaria y profesiona \mente realizara 

actos de canercio ilícitos, supcndria que dicha persona gozaría de la 

apariencia que ostenta y no estaria sujeta, en cambio, al procedimiento 

de quiebra, ni a los delitos propios de los ccmerciantes; y que a virtud 

de esa apariencia, el particular no carerciante que lo dE'rnandara lo 

haría en juicio rrercantil (en virtud del principio aCOl_)ido en nuestra 

ley -articulo 1050 del c. da e.o.-) 

OCIJPllCICl'I ORDINllRIA 

caro heroos visto, tanto en nuastra legislación cot-ercia.l, COJl:) 

en el derecho extranjero (Francia, Italia, E.spa~a, Alemania), hacer el 

carercio la ocupación ordinaria, significa ejercer el canercio, o más 

concretamente realizar ciertos actos dE! ccxncccio en fotm:l habitual o 

profesional (9). 

La (cacción l del artículo Jo., cuando habla de ocupación 

ordinaria, no quiere decir otrn cosa que celebrar acto!); de cc:me!ccio caro 

profesión hnbit\Jdl, s&Jún la tet1rtinologia del artículo lo. del código de 

caoorcio de Napoleón (10} . 

(9) OOUIFFlO. Ob, Cit. 2, U núm. 111, p. 25. 

(10) OOI.AFFIO. Cit, 2, II, núm. 3, p. 10. 



Ahora bien, p:>r el ejercicio habitual u ordinario del 

ccmercio, debemos entender, pr:iJrero una reiteración de actos, los 

cuales, en segundo lugar, sean de carácter han::>géneo y constituyan, en 

tercer lugar, una actividad sistemática. 

En efecto, lo habitual u ordinario, sup:me lo repetido, lo 

insistente, lo reiterado; por ello, en general, la ejecución de un acto 

aislado no supone el ejercicio del canercio, ni atribuye calidad de 

ccmerciante a quien lo realiza ( 11>, sino que se requiere la ejecución 

de varios actos para adquirir el carácter de canerciante. 

Pero además de plurales, los actos deben ser semejantes u 

haoogéneos (12}, o sea, de una naturaleza igual o parecida; es decir, 

que la persona ejecute actos similares de enajenación de muebles o 

inmuebles con un fin especulativo, o bien, que realice los actos 

necesarios para organizar y explotar una empresa mercantil¡ o realice 

actividades reiteradas de mediación de cani.sión, de préstam:> dentro de 

la organización de empresas; pero no que hoy canpre una cosa con el 

deseo de revenderla y rrañana pretenda actuar de internediario en 

negocios mercantiles, y después se dedique a actividades industriales. 

Los actos deben ser, en general, de la misna especie (13), es decir, 

deben presentar entre sí cierta uniformidad (verbigracia, la intención 

lucrativa) y continuidad. Por últilro, los varios actos hooogéneos 

nocmalmente se refieren de rranera sistemática a una finalidad, más o 

menos constante (14), o sea, con palabras de Vivante, "la profesión 

habitual debe consistir en una actividad sistemática y autónana.". 

No se requiere que dicha actividad sea la ún1ca o la principal 

(15), ni que ella signifique el único o el principal medio de vida del 

(11) GARRIGUES. Tratado, Cit. I, 1, p. 348. 

(12) BOlAFFIO. Cit. 2, II, p.p. 8 y S.S. 

(13) VIVANI'E. Tratado Cit, núm. 102, p. 169. 

(14) Nl\VARRINI. Ob. Cit, 

(15) IWn'ILIA H'.JLINA. Cit. núm. 113, p. 90. 
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canerciante (16}, por el contrario, si se quiere, la actividad pued:c ser 

m21rginal y hasta secundaria, porque predcmineotra, caro por ejemplo, una 

profesión liberal o una actividad agrícola; pero el ejercicio reiterado 

de actos de ccrnercio implica una finalidad ccrnún a too.os y cierta 

ordenación o sistematización de la conducta de quien los realiza para 

obtener con ellos el fin que les es propio; a saber, el lucro y la 

intermediación en el cambio. 

Ahora bien, si para adquirir la calidad de canerciante no 

basta, pc>r lo general, un acto aislado, sino varios de ellos, tenemos 

que admitir que, por lo que toca a la mera ejecución de actividades 

r.-ercantiles, la calidad de cc::rrerciante no se adquiere súbitamente, salvo 

que la celebración de actos o negcx:"ios caoorciales vaya precedida, o 

acanpañada de alguna publicidad; igualmente por lo general, no se pierde 

el carácter de comerciante por la falta de ejecución de actos de 

ccxrercio: se necesita que sobrevenga una cosa que inhabilite al sujeto 

para ejercer el ccmercio, o que esa inactividad se prolongue, y que se 

proceda, adanás, a borrar los efectos de toda publicidad a que se hubiera 

acudido para ostentar tal calidad. 

IA CAP.l\CillAO PARA SER CXHllCil\Nl'E. 

la definición legal del carerciante individual (artículo Jo., 

fracción I) exige la capacidad de la persona para ejercer el ccrnercio; 

se trata de un requisito que invariablarente ha sido exigido en nuestra 

tradición jurídico-mercantil { 17) y que i.mp:>ne la conclusión de que en 

el derecho mexicano sólo es ccmerciante individual, la persona que tenga 

capacidad de actuar coro tal, es decir, que tenga la facultad de 

contratar y obligarse p;::1r sí misrro (o por representante que nanbre), o 

sea, la persona que tenga la llamada capacidad de ejercicio, que se 

manifiesta. pro::esalmente en la facultad de reclamar el cumplimiento de 

los derechos (legitim:lción activa), o responder, directa 'i 

(16) RCXlRIGUEZ y RODRIGUEZ. curso, Cit. 1, p. 38. 

(17) Art. So. de C. de Co. de 1854 y del de 1884. 
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personalmente, del cumplimiento de las obligaciones (legitimación 

pasiva). 

la capacidad de goce, la tienen todos en nuestro sistema, 

tanto los mayores de edad, Cat'Q los menores e interdictos, e inclus~ve 

los aún no nacidos que sean viables (artículo 22 y siguie~tes e: Civ.) ,. 

en tanto que ~lquiera de ellos puede ser titular de derechos y recibir 

p:>r distintos medios (herencia, legado, donación, tras:nisión onerosa) 

los beneficios de dichos actos jurídicos; en cambio, la capacidad para 

ejercer los derechos, para actuar y canpa.recer en juicio (artículo 424 

C. Civ.), se adquieren con la mayoría de edad, al cumplir dieciocho años 

(artículo 646). La regla general es, pues, que sólo él puede, 

con.secuenterente, hacer del carercio su ocupación ordinaria. 

Contrariamente, el menor es incapaz (18), no puede ejercer el 

carercio, ni ¡x>r tanto, ser canerciante o actuar cana tal; para el 

ejercicio de sus derechos obra por y con la representación legal de sus 

padres o abuelos (patria potestad) (artículo 414) o de un tutor (tutela) 

(artículo 449) código Civil. 

De igual nanera, son incapaces, y no pueden ser canerciantes, 

ciertas personas mayores de dieciocho años y otras enfe:cmas o viciosas a 

las que la ley canún priva del ejercicio de derechos pe.ir virtud de la 

interdicción; ellos son, según el artículo 450, "los mayores de edad 

privados de inteligencia por la locura, idiotism:> e imbecilidad, aun 

cuando tengan intervalos lúcidos" (fracción II); los sordanudos que no 

sepan leer ni escribir (fracción III), y los ebdos consuetudinarios y 

los drogadictos (fracción IV). 

Tcx3as las personas que tienen incapacidad natural. y legal, 

según establece el artículo 450, están sujetas a tutela (artículo 464), 

la que se confiere en juicio de interdicción reglane.ntado en el Código 

de Procedimientos Civiles ·(artículo 902 y siguientes) y en el que se 

(18) M1INTILLI\ KJLINll. Cit. núm. 101, p.p. 80 y 81 4a. Edición. 
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decl"ara "el estado de incapacidad de la persona que va a quedar sujeto a 

ella (a la tutela}'' (articulo 462). Por tanto, el menor estará sujeto a 

patria potestad o tutela; y el demente, idiota, imbécil, sordcrnudo, 

ebrio consuetudinario o que habitualmente abuse de las drogas 

enervantes, cuando sean JMyores de dieciocho años, estarán sujetos a la 

tutela, pero siempre, "previo juicio de interdicción" (articulo 464 c. 

· Civ.). Ni aquél, ni éstos, pueden ser, ni actuar, caro carerciantes, en 

·cuanto carecen de la capacidad legal para ejercer el canercio (articulo 

3o. fracción I C. Co.). 

Esta opinión no es canpartida plenamente p:>r la doctcina 

nacional ni por la extranjera, que afiana la posibilidad de que el menor 

o el incapaz, excepcionalmente, sean o conserven la calidad de 

ca:nercíantes: sin enbargo, es la conclusión que se impone de la 

interpretación de la nornia clara y terminante contenida en la fracción I 

del artículo Jo., y del texto del artículo Soe, según el cual: "Toda 

persona que según las leyes canwies es hábil para contratar y obligarse 

y a quienes las mismas leyeo no prohiben expresamente la profesión del 

canercio, tiene cap;tcidad legal para ejercerlo". 

Es cierto ccm::) entre nosotros afinnan Tena y Mantilla f"blina, 

siguiendo las enseñanzas de Garrigues en el derecho español y de Vi van te 

en el italiano, que claramente las normas (tanto la fracción I del 

art!culo 3o., caro el articulo Soe) se refieren, no a la capacidad de 

goce, sino a la de ejercicio; es decir, no a la capa.cidad para ser 

sujeto de derechos y obligaciones, a la capacidad jurídica general, que 

dice Garrigues, sino a la capacidad para contratar y obligarse, para 

actuar en el carorcio y obrar por si o por medio de representante. 

Esta enseñanza se lxlsa también en el concepto mismo del 

ccxnerciante, el cual exige, ademls de la capacidad de obrar, la 

profesionalidad, es decir, la reiteración, el ejercicio activo, real 

refetido de actos de ccxnercio; implica, la profesión de ccxnerciante, una 

actividad, o caro dice su definición legal, que el individuo haga del 

carercio su ocupación ordinaria; por ello, cuando a capacidad se 

refiere, dicha definición tiene que aludir únicamente a la capacidad de 
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obrar, de ejercer la actividad, de p:der realizar los actos de canercio 

en que consiste la "ocupación ordinaria", la profesión del canerciante. 

Pero de aquí na se deriva, ni puede admitirse, la tesis de Ga.rrigues, 

acogida entre nosotros E>Qr Mantilla Malina, que afirma que no 

refiriéndose la disp::isición legal a la capacidad jurídica general o 

capacidad de goce, tamp:x:o debe considerarse que exija o que fije 

requisito alguno para ser carerciante, sino sólo para actuar caro 

canerciante (j.'31, ¡:or el ::ontrario, la adquisición de .:acácter de 

canerciante, supone y requiere la p::>sibil tdad legal p;1.ra actuar caro 

tal: ser carerciante exige pcxier actuar ccm:l tal, y actuar caro 

canerciante irn¡llica y su¡x>ne el poder serlo; no se puede ser correrciante 

sin que se pueda actuar, y viceversa; el concepto de carerciante exige 

el ejercicio del canercio: no es, ni deviene canerciante, la persona 

que, activa o pasivamente, realiza un acto de canercio, o que es sujeto 

de uno o varios actos o negocios mercantiles, sino sólo aquella persona 

que hace del carercio su ocupación ordinaria; es decir, que realiza una 

actividad habitual, que ejerce la profesión. 

Lo anterior no quiere decir, por supuesto, que el ccmerciante, 

no pueda valerse de un representante para ejercer su actividad 

profesional; todo lo contrario, la capacidad de ejercicio no excluye, 

sino que ccmprende, el derecho de que el titular ncxnbre a un ap:xl.erado o 

a Wl factor para que lo represente, y que no sea el representante sino 

el representado a cuyo natlbre se obra, el que adquiera o conserve la 

calidad, el status de tal. Lo que sí quiere decir, en cambio, es que si 

el canerciante quiere actuar pc>r representante, en cuanto al ejercicio 

ordinario o habitual del ccmercio, debe tener la capacidad de nombrarlo, 

es decir, que la representación sea convencional. y pro.::eda de 

apoderamiento expreso o del nanbrarniento de un cargo ad-hoc 

(verbigracia, gerentes y factores): inversamente, en .~uanto la noma que 

define al o:xrerciante, exige de éste la capacidad de ejercicio, se 

excluye, fatal e ineludiblerrente, que el incapaz pueda ser o penOOnecer 

ccm::> c:x:rre.rciante, o sea el menor de edad no emancipado, el interdicto, 

(19) GARRIGUES. Ob. Cit. y W\Nl'lLLA MJLINI\ ibidem. 
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así tuviera éste que actuar por representante legal y necesario (no 

voluntario, c:cm::> es el padre (artículo 414) o el tutor (articulo 449). 

En contra de esta ~esis se puede argüir que, de acuerdo con la 

doctrina prevaleciente, el nvanor que hei:eda una neqociación (artículo 

556) , y que actúa en ella por la representación de su tutor es 

canerciante (20). Esta afirnación, a pesar de lo extendido, no es 

sostenible y no lo cnnpartim:>s, caoc> a continuación hemos de ver; ??ro• 

ade!Ms, nada concluye, porque la hipótesis a que se refiere el artículo 

556 sería en todo caso excepcional. Decir que tanto es ccrnerciante el 

nayor de edad, con capacidad de obrar, cano el menor no emancipa.do y el 

interdicto que actúan por la representación de sus tutores, es suponer 

que estos re2resentantes podrían legal.Jrente ejercer el canercio a nanbre 

y por cuenta de sus pupilos, y esto es falso, caro se desprende de las 

limitaciones que el derecho civil fija a la actuación de los tutores 

(artículos 537, 540, 557 a 559, 561, 563, 565, etcétera), las cuales 

h3cen .imposible el ejercicio del canercio. 

Aún admitiendo, caro crearos que debe admitirse, las 

limitaciones que fija el capítulo X del Título N:weno del Libro Primero 

del có:ligo Civil, para el desanpeiio de una tutela, no se aplican al caso 

del tutor que represente al rrenor heredero (o legatario, o donatario, 

etcétera) (21) de una negociación, p:>rque de aplicarse impediría el 

ejercicio de la etJpresa, subsiste la prohibición que se deriva de la 

fracción I del artículo Jo. y del artículo So. del código de Catercio: 

si para ser cc:merciante se requiere la capacidad para ejercer el 

canercio, si el tronar que hereda. dicha negociación no tiene dicha 

capacidad, se sigue lógica y necesariarrente, que dicho rrenor no es ni_ 

p..iede ser canerciante. 

~ definición de la fracción I citada, excluye que el 

o:xnerciante individual pueda estar representado por un tutor, porque 

(20) PALLA.RES .. Cit, núm. 309, p.p. 827, 837 y s.s. 

( 21) llOLJ\FFIO, Cit. 2, lI, p. 99. 
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dicha representación legal (no voluntaria) sólo se otorgaría para 

quienes carecen de capacidad legal para ejercer el ccxnercio, que es el 

t"equisito 'i el supuesto fijado por la norma.: en cambio, dicha definición 

no excluye la representación voluntaria, que otorga el propio 

canerciante (peder) p:>rque ella se refiere, precisa.-nente, por la persona 

capaz. 

Tampoco p.:rlerros 3dmitir que el ::aso del menor empresaC'io del 

articulo 556, esté canprendido en la autorización para ejercer el 

carercio a que se refería el artículo 60. del Código de CC:mercio, ya que 

para tales rrenores no cabria la emancipa.:-ión de sus padres o tutores, 

que peonitía el precepc.o antes indicado, por tanto, esa disposición, 

caro el artículo ?o. que le concedía capacidad plena, fueron derogados 

por Decreto del 27 de enero de 1970, en consecuencia los menores de 

diecio:ho años estarían impedidos de ingresar caro socios de cualquier 

scx:iedad mercantil, por aplicación de lo dispuesto en el artículo So. 

del código de Canercio: tcrla persona que según el Código Civil es hábil 

pa.ra contratar y obligarse, tiene capacidad legal para realizar actos de 

ccmercio. 

Por últ.i..m:J, es también insostenible afirrrar que el menor que 

hereda una negociación, o que la recibe (X>r cualquier otro t1 tulo 

jurídico, "se considere caro ananciP3do" y que puede administrar y 

convertirse en ccxnerciante, en los técm.i.nos a que se refiere el 

artículo 435 del código Civil, porque, en efecto, el artículo 556 del 

mismo ordenamiento supone la administración del tutor, no la del crenor, y 

además, los requisitos del artículo -U5 (que el menor adquiere la 

administración p::Jr disposición de la ley o por voluntad del padre) son 

ajenos a dicho artículo ( 22). 

Ahora bien, de que el menor que adquiere a titulo gratuito una 

empresa, no sea ccmerciante, no se sigue que no sea empresario, lo que 

(22) TfNI\. Cit. númeco 44, p.p. 214 y S.S. 
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no implica lo otro. Se puede ser empresario sin ser carerciantc l23), 

caro sucede con ciertas sociedades de econcrnía mixta o inst.i tuciones 

descentralizadas cano Pemex y Ferrcx:aL·riles; y se puede ser canerciante 

sin ser empresario, caro es el caso de todos los pequeños caterciantes, 

ejemplo: ambulantes, dueños de misceláneas, etcétera. 

La titularidad de la empresa no otorga ni confiere l.!O nuestro 

Cerecho, p:ir sí misma, status de conerciante. 

¿cuál es la sanción que el derecho impone por violación a la 

prohibición establecida en la fracción l del artículo 3o. del código de 

Canercio, es decir, qué sanción pesa sobre el rrenor que realice de hecho 

una actividad canercial, o sobre los actos p:ir él realizados? 

Nuestra legislación rrcrcantil es anisa, porque, en efecto, no 

sarete a pena alguna al rrenor que ejerzo el carercio; ni siquiera lo 

hace incurrir en quiebra, en cambio, por aplicación supletoria del 

derecho canún se sanciona con una nulidad t-elativa (art. 2224 en 

relación con el 2225, 2226 y 2227 del Código Civil) a los actos (no a la 

actividad misma, que está pt"ivada de sanción) t"ealizados p.Jr el incapaz, 

y concede al representante del menor, acción para demandar dicha 

nulidad, independientemente de la buena o rM.la fé de quien hubiera 

contratado con el incapaz. Debe excluirse, p.3.ra la procedencia de la 

acción de la nulidad, el caso de que el propio menor hubiera actuado de 

mala fé, ocultando su incapacidad o engañando a terceros respecto a ella 

(art. 640 del Cédigo Civil). 

En éste último casO, dicho menor, además, aparentará ser 

ccmerciante, se C"eput.aría caro tal para tcx1os los efectos (incluso la 

quiebra} la presunción que admite prueba en contrario, en función a la 

apariencia y en hanen;i je a la protección que debe concederse a los 

terceros, siempre que ósLos sean de buena fé, es decir, siempre que 

racional y prudentemente puedan sup:mer que contrataron con un mayor de 

(23} l'-WlrlLLA HJt~INA. Cit., nÜioc!ro 100, p. 79. 
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edad o con un emancipado ( 24 l. 

Por lo que sería irxlispensable que el có:ligo de canercio 

estableciera que los nenore; que se dediquen al ccmercio sin capacidad 

para ello, no adquieran la calidad de ccmerciantes, debiéndose señalar 

también en. dicho Ordenamiento, una sanción a los padres o tutores por la 

actuación carercia1 de los pupilos, cuando lo pudieran impedir y no lo 

hicieran. 

Su]etos del derecho rrercantil lo son tanto quienes realizan 

accidentalrrente actos de canercio (art. 4o.) can:> los canerciantes (art. 

Jo.). 

CAPACIDAD DE EJmcICIO. - Toda persona que tiene capacidad de 

ejercicio de derecho civil la tiene también para realizar por sí misera 

actos de carercio. Sin embargo, algunos de estos actos no p~eden 

celebrarse válidamente sino por personas que reúnan determinados 

requisitos; v.gr.: sólo las sociedades anónimas pueden emitir los 

.títulos-valor llamados obligaciones; el carácter de asegurados sólo 

puede ser asumido p::>r sociedades autorizadas por el Estado, etc. 

Pero en todo caso en que no exista una d.istxJsición legal 

expresa en contrario, los actos de carercio pueden ser celebrados txJr 

cualquier persona física no incapacitada civilmente. 

Esto no significa que los incapaces y las personas rrorales no 

puedan realizarlos nunca; p::x:lrán hacerlo por medio de representantes. 

Por ello es necesario estudiar cuáles son sus facultades con referencia 

a los actos nercantiles: tema que, así planteado, parece más propio del 

derecho civil: ¡:ero que se trata, de ordinario, dentro del mercantil. 

Si el incapaz celebrase p:>r sí mismo actos de co:nercio, correrían la 

(24) Nl\Vl\RRINI, Tratado, Cit. I, núm. 256, p.p. 346 y s.s. 



suerte de los demás negocios en que fuera parte: §erían anulabtés. 

l\ctos realizados pcir representantes de incapacitados.- EJ. : iin 
perseguido por el conjunto de normas civiles que estableceh .. 1üa 

atribuciones de quienes ejercen la patria p::>testad y de los tutores ··en 
lo que respecta a1 patrirronio de los incapacitados puestos .bajO sh 
guarda, es indudablerrente, la conservación de dicho patrimonio ·Y ·no·:~·. 
incremento: por ello, se rcdea todo género de precauci~ 14 

enajenación de los elementos que lo constituyen y se procura· ta -sla).Or 
garantía para invertir el m.11rerario disponible (arts. 436, 437, 441, 
542,.557, 561, 562 y 563 del código Civil). De aquí se sigue que no han 

de exponerse los bienes del incapaz al riesgo que acanpaña sieq:>re a la 

especulación mercantil, y p::ir tanto, que no pcxlrán. celebrarse en su 

nanbre los actos cuya mercantilidad depende de la intención con que se 

realizan (adquisiciones para enajenar o alquilar; anpresas). 

Por el contrario, caro los actos absolutamente mercantiles 

conservan este carácter aun cuando falte en ellos todo prop;si'tO ~ 
especular y la consiguiente asunción ae t-iesgo, Frán eventuallnent~ ser 
realizados por los representantes del incapaz. El Código Civil prevé la 

venta de títulos-valor, y autoriza a quienes ej~rcen. la patria potestad 

(art. 436) y a los tutores (art. 563), para que la celebren-, sin 

necesidad de autorización judicial, al precio de plaza del día en que se 

efectúe. El dinero del incapaz puede prestarse con garantía hipoteCai:i.l 

(art. 436 y 557 del e.e.); por analogía, cabe decidir que puedé 
invertirse en tonos, cédulas obligaciones hipotecarias, cuya 

adquisición tiene el carácter de acto de canerc10 (art. 75, fracc. III 

c. can.). El tutor puede, con autorización judicial, obtener préstai:oos 

a nc::rnbre de su pupilo (art. 575 del e.e.); por m3yoría de razón, EXJCirán 
obtenerlos los que ejercen la patria potestad. El juez puede, si es 

requisitc:> para obtener en buenas condiciones el préstam:>, aut:Orizar que 

se otorgue un pagaré, que se suscriba una letra de cambio; con ello, a 

ncmbre del incap::i.z, se celebrará un acto de carercio. 

SL el representante del incapaz dep:isita dine~o de su pupilo 

en un banco (aC't. lo. y 267 de la I..G'lOC), realiza acto de catercio, y lo 
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mismo si dispone por rredio de cheques del dinero :::.epositado 1.art. lo. y 

175 de la l..C'IIJC). 

C0rJ los ejemplos é)L"'OpUeStOS queda abundam:.etiem:.e CCfil;?robadO 

que hay actos absoli.:.ta..em:e 1Er=an~iles ¿ie puede:i ser ::eleo:.-a::!os en 

nCXT\bC'e de u:-. !.r.=aoaz, ;:;ar s.Js C'ep::-esentante5 legales. 

ra.-n::.é:: l:::s J:;:":-·..; :-:.:·!·a ~::-:::anti.li~3j ~.::;;;..::.:.::i. de ;;..: ob~eto, 

pueden ser reali:.:ado;; a :-. .)Jlbre ;· por cuenta del i:icapaz, v.gr.: 

adquü.ición de una enbac.::ac1ón ::ie recre.:> ;a:-o~rc1ona.:i3 a. las rentas del 

in::ap¿¡,z. 

Efectos de los actos de carercio ilegalmente celebrados.-

Si el represcnta:i:.e jul tncapaz ejecutara un d.Cto de ccmercio que 

exceda de sus facultades, tal acto seria nulo, cato contrario a una ley 

prohibi.t1\·a ~art.. '3..: • .::~1 ~.c.'. 19u3l nul:.:ia=.· a:ectaríu a:i. acto 

realizado p:ir el retlresentante de una pers.:-na moral que eje.::ut.ara un 

acto de canercio en contravención de la Ley ( ur~. So., 26 y 27 del 

e.e.). 

UJS a:MERCIANJ'ES INDIVIDUl\LES 

Capacidad para ser carerciante.- De la letra de la fra.;ción I 

del artículo 3o. del c. Can., se EXXIría p!'etender dedu=.Lr que sólo las 

personas que tienen capacidad legal paca ejercer el co:nercio ?ueJen sec 

canerciantes. Pero é;:;:ta sc:oCÍ.;l un.3. af1rnu..:i.Sn ~J:i crré:ie.:i ::cn..:i :.a de qae 

sólo las pe!'s.:inas que tienen ca;:a=i.dad legal pJC'a realizar actos 

jurídicos pueden ser propietarios. En un.l y en ot.ra proposi.=1ón se 

confundiría la ca?:'l::l.d.ad de CJercicio c..:in .!.a capa.::i::lad de go:::e. Y es 

que, efectivamente, debe dis~inguirs¿ l?ntre cap.Jc1C3;:! para ser 

canerciante '! capacidad para actuar caro co:nerci.3.nt.e l 25). 

(251 GNUUGUES, Tracado, nú.11. 1-:"C', 
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La prünera, la .:apa.::1dad p.:lr.'.l s~r ..: .. ::mer..:-1.1nte, L1 l tenc~ c.:.ru 

regla qeneral, cualquier.3. pet·sona, st n -1ue .:1 el l.l. ~bst'-'" las 

inccmpatibilidades y prohibiciones -.JU~ la h:-y ~::;tabt0'1.:'c t •. :.:un..i"' ... ·n 

considera=ión la persona misma del presunt •. .i ..:"Cllk:'r.:i.:mte, ni l.ts 

res:::-i.cciones que las leyes cspeci.:i.le:;:; imp.:¡ncn µ..·n-.1 .~l?tt.:rmin.Jdos r.i:nJ:;; 

de la .J.::ti\·idad mercantil (b.1ncu, explotJ.:1.Sn J1.."' ~ub:.;t.1:h:i.u;; d1..'l 

subsuelo. e.xplotaciunes forestales, f ian.:.:i::" de cmpr~:;..l, indu::;t dJ 

:::lé.::t.ri.::a, ;.--csquerí.J, St.."':]uros, tran~::;urtcs'. 

En cuanto a 1.1 cap::icidud ¡..ur.J eJerccr el ccmcrcio, es pnxiso 

C.1st.ir.:;uit" la situación del mayoL· de l.'l..i.1d que no h.t ::;1du J1..'Cl,1r.hiu en 

estado de interdicción, que la tlene plcnJ lart. 5o.), y la situJ .... :1ó11 de 

los incapacitados y de los cm:incipados. 

Incapacitadosª- Los menon~s de edad no emancipados, los l~s, 

idiotas e im.l::éciles, los sor ... "!anudos ... ¡lit..' no s.Jbcn h..'Cr ni escribir, los 

ebrios consuetudinarios y los afecto.s a dro:¡as enen·.mtcs, no pueden 

realizar válidamente .:Jetos jurídicos (arts. 450 y 635 del e.e. J, y por 

!.o t.anto, no pueden cjccccL el ccxnercio p:ir si rat::;..-ros. 

Sin embargo, los incapacitados ser:-án caneLciantes si, por 

medio de sus representantes legales, explotan una negociación rrer:-cantil 

( 26). Surge así el problem:i cono> i.stcnte en detcnninur en gué c~sos 

están facultados 103 represcntanLes le<..3alcs de un incapuz par¿¡ explotar 

una negociación r~rcantil; problema cuya resolución encuentra. b:Jsc en el 

artículo 556 del e.e., que u. L1 lctr:c...1 dice: "Si el padre o Ll madre del 

menor ejeccíun algún c0.~1(;.>ccio o industrt,:i, el juez, con informe de dos 

peritos, decidicá si ha de continuac o no l<J negociación; a no ser ~e 

los padres hubi.eren dispuesto iJ ls¡o sobL-c este punto, en cuyo caso se 

respetará su voluntad, en cuanto no ofcezca grave inconveniente a juicio 

del .:¡uez." 

El texto del artículo 556 es susceptible de interpretación 

12.: GARRICUES, Tratado, núm. 170. 



19 

extensiva: es evidente que n:; sola"Tlente ha de a?:ic3rse al ::'tenor. sino a 

cualquier inca;xi.ci tado a quien sus padres de:en ;:ior herencia una 

negociación rrercantil; y po::- mayoría de razón, si en vida ::ie los que 

ejercen la patria potestad el incapacita:!.:i her~a una negociación, 

pcrlrá, con los requ1s1tos del articulo 556, .:¡uedar en su patrirn:mio 

(27). 

:e :ni:>.~ ;.ucd'? =~=irse .s1 se o:r~e -::in.;i~ Jna neg~"X:":..ac1ón 

:rercantll al incat=a.:1 :.ad:i. 

Se i.g ... 31 ~ ... .:b, ~i 1 .. m caneC"c1ante es deciarado en estado de 

interdic.::ión, su tt;~O:- p:x!rá continuar explotand::> la negociación de la 

que es t!.t.ular el 1ncapacitado, que, no obst.Jnte su interci.1cción, 

conservará el carácter de ccxnerciante. 

Así, L1 :-io~ contenida en el .:.·i::a.d~ ar~í::ulo p1,.;.cde formularse 

diciendo que si el incapacitado adquiere a titulo gratuito una 

negociación, o s1 es declarado en estado de interdicción el titular de 

una, el :uez decidirá si ha de .:-ontinuar su· cx;:::-1..:>taciSn. 

Ahora bien: la explotación de una negociación mercantil 

implica necesariamente la existencia de un canerciante. Ce acuerdo con 

los principios de la representación en los actos jurídicos, éstos 

produ.:en sus efectos con relación al ret=iresentad.:>, y será, p:>r tanto, el 

incapacitado, y no su representante legal, quien adquiera el estado 

corresp:>ndiente. 

D~be ad\•ertirse que el r¿presentante legal del ~:ica::ucitado 

(ascendiente o tutor) puede asumir la función de .diri-31r personalmen-=.e 

la negociación, o puede confiarla a un tercet"o. Uno u ott"o tendrán la 

consideración legal de· factor y quedarán saret.idos a las norma.s que 

rigen a este auxiliar del comerciante. 

( 27) TaiA, núm. Só; RODRIGUC.'Z RODRIGUE'l, curso, Pag. .; :1: PUENl'E Y 

CALVO, núm. 35; DE PINA, núm. 42 y Pl\LIARES, núm. 298. 
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Resta decir que el status ( 28) de canerciante acarrea 

consecuencias no sólo de orden civil, sino penal (principalmente en caso 

de quiebra) . Es obvio que únicamente las primeras son imputables 

jurídicamente al incapacitado, pues de los hechos delictuosos responderá 

solamente la ¡:ersona que por si misma los haya realizado: representante 

legal o factor (art. 102 I.OSP). 

Emancipación.- Hasta enero de 1970, el c.ódigo de cernercio .. 

contenía disposiciones que permit'í.an ..:il ema.ncipado, mayor de 18 años·, 

ejercer por sí misno el comercio. El 27 de enero de este año s7 publicó 

un Decreto del c.ongreso Federal que deroga los artículos 6 y 7. del 

Código de ecrnercio, así co:ro la fracción VIll del artículo 21, de manera 

que, en la actualidad, los erancipados no pueden ejercer el canercio, 

para lo cual se requiere, conforme al artículo 5o., ser hábil para 

contratar y obligarse, confoore a las leyes canúnes. 

Inc:anpatibilidades y prohibiciones.- ·Es frecuente en las leyes 

extranjeras la incanp:ttibilidad entre ser carerciante, y más aún, 

ejercer el carercio, y determinadas profesiones y cargos públicos: 

judicatura, sacerdocio, etc. 

El Código de la materia sólo estaDlece un caso de 

inccrnpatibilidad para el canercio: la correduría (art. 12, frac. I). ta 

Ley del Notario para el Distrito Federal (de 31 de diciembre de 

1979, publicada en el Diario Oficial de 8 de enero de 1980) declara que 

"las funciones del notariado son inccmpatibles con ... el ejercicio de la 

profesión... de co:nerciante" (art. 17). Tampoco pueden ejercer el 

canercio ¡::ar cuenta propia los agentes aduanales. 

cualquier otra profesión o cargo no impide en México ser 

canerciante. 

El código de CCmercio contiene dos prohibiciones para ser 

(28) Ml\NCILIA r-OLINA, Sobre el concepto de status, en revista de la 

Facultad de Derecho en r-'éxico, Temo VIII, enero-marzo de 1958, 

núm. 29, ¡ág. 15. 
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canerciante: a los quebrados que no :ia1:an sido rehabilitados lfrac::. ·11· 

del art. 12) y a los reos de delit:is co:itra la propiedad ( fracc. III del 

art. 12l. 

El a!'tí.:=ulo 13 del Código de C.::mercio declara enfáticarrente 

que "lo::; extranJeros serán libres para e:er.:er el ccner.::io", e::ero en 

seguida añade: ·•según lo que se :1Ub1ere convenido en los tratados con 

sus rcspec-:.h-. .. s na::-ion·:?s, y lo que C ~pus1cre:i :a5 ~.1yes .:;ue arreglen 

los derechos z· .:>bl1gac1ones de los extran)eros". 

La ~y General Je Potla.ción 1Dta!':,; :'f1=1al de - de cne!'O de 

197-1), en su arti.::-.;:...:- 48 .:>eñala diversas ::ara::":.ens:.._::as, o :::ases, de 

in.mgrantes, y entre ellas la fracción II estaolece la de im:ersianista, 

que es aquel que se interna legalmente en el país, con el propósito de 

radicar en él (art • .;41, "para invertir su c.lpital en la industria, de 

confornudad :.::Jn la;:;. ;eyes :1ac1onales, y ::;i.~?rc que la inversión 

contribuya al desarroll.:::i e.:onánic.., y social del país''. 

La que realice el i:i.-:u.grante se cons1dera inversión extran)era 

de acuerdo con el art. 2o. de la LIE, la cual conforn'le al segundo 

párrafo del artículo So. de la propia Ley, no puede exceder del 49% del 

capital de la empresa, de donde se con~luye que el inmigrante no podrá 

explotar una industria, y ejercer así el co:nercio, si no es junto con 

mexicanos, con los cuales celebre un negocio jurí~J:co para unir sus 

capitales. 

El in."':l.i._ir.3.:i..J, e::; .:!e.;1::, el in.-:i.ig:-an:.e :on rcsí..ie:1..:J.a lega!. en 

el país durante c1nco años, ..¿ue adquiera d1cha calidad rn.igr:atoria por 

resolución de la Se.:-cet.lría de (;obet·naci.ón \ar:ts. 52 y 53 de la Ley 

Genera'! de ?obla.:1ónl, "p.::drá dedicarse a cualquie::- act1\·idad lícita, 

con las li.m.l.~aciones que J.ID;:x:mga la Secretaria c;Ie Gobernación, de 

acuerdo coi'I el Reglamento y con las de.'llás disp::is1cio:ics 3.plicab!es" 

{art. Só de la Ley de ?..:Jbla.:i.:S:i) ~ cx>r tanto, p:x!rá e)ercer el coc-ercio y 

adquirir la calidad de ccne::-..:1.ante, y la ..:;u-e re3.lice se ~uip.:ira.::-á a !.a 

inversién me..xicana, "sah·o .=uando, ;::or razón de· su ac::.ividaci, se 

encuentre vinculado con centros de decisión económica del exterior \art. 



óo. de la LIE). y .:-.:a L1s ex~c::;iciones .:;_ue ,rc~}1l ti_ry_·,. .i~. -~~;i.~(:'_1:~~:~ _ 

di::pc-s1;;i.:mtJs legales .::ue n .... :0=en.-an .~i;?ter:rlin.:id.JS uc_th·i.:Í.1~~·:;'·~~.\· ~~~,~·~li'Wt' »'· 
o a sociedades ;nexic3nas .. :~in ct:1u;-;ulk1 .. i~ cx..:luSi'=in _de ~~tr..inj~l"J::i;· 

-- -..... , .. 
>,-:, / •• ' 

~3 Ley :...:cncrdl ..:!e P¿l:J.L1c1.=m, ... <ie-- .?3 --d~ ·<·iiXi~~~fr~·)hC -~f~1:p-,- __ ' 

abrogada por la ..:\Ue OC!:U~ll~ntC' ~:;t:1 _ en-___ v\.._~ .. ':.jt" ·;- -~l1Ul t Í..l - '~ ~~·,t..,t'-
in.-ru.granteS que e)et'.:::'i.eran el .:.;mercic- de- cx~rta-Ci~ñ-.. 

,-.·" 

SJ.lvo los c.Jsos ~12>ñal.1dos 1 los cxtr.mjer\J=- tl1.l pu1..~cn ·~·jJfL~L· 
el ccmercio en la República ~'exic..lna. 

C~bria .:;ue un e:-:.tranJcro inmi.grdnt0 cj\:1-..:u~cd .... ¡ .:SilJr~~í.:, 

individual.mente en una rarM de la industria, si obtu\·L~sc un..1 r1..·~füJí6n 
de la Canisión N.;:1cional de Inversiones Extranjeras qu~ rc5o'1v·,c~~,·· 
autorizarlo para ello, en uso de lo fa..:ult.c1d ... 1ue l~ i.:~Cdé ol 

antepenúltimo pái.-rafo del art. 5o. de la t.IE \..:')). 

Efectos de las incanpatib~lidades y prohibiciones .. - N1 tJ 
inccmpütibil1dad ni la prohibición J.mpiden adquirtr d :;;t.:itus jurídico 

·de comerciante. 

Los corredores que se dedican al cC1Tercio deben ser 

destituidos {artículos 69, f::-acc. I y 71, [rae. 11) y su qu1ebr.3 sE! 

considera fraudulenta {art. 70, c. Can y 97 LQSPl. 

E: c:.:;:.r:.-1nje:--J ~""!UC \.'tale t.1s limitaciones ,ü e)ct:cicia dal 

comc::-:-:io, ser·:'! sanctonado ad.,uni.strai:1v.:l:nentc. 

:-iinguna sanción se enc:..icntru en 11u0stra::; leyes . p¿i~.:i lo~ ~ue 

ejercen el comet".:::io después de haber sido condenados i:or delitos contra 

la p_r?piedad. cabe considerar tal prohibición caro una le'! irnpcrfec_ta __ _ 

130). ·Sin embargo, en la propia prohibición pcdría funtjarsc la negativa 

1 29) LE'l DE POBLJ\CION DE 1947, ya abt"agada. 

\30) PALLARES, op. cit., OÚ.'T\. SSO, pág. 892. 
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para admitir en la cámara de carercio a quien intentara· violarla, que. se 

vería así impedido de cumplir con la obligación legal de inscribirse en 

dicha Cámara.. . Tampoco debei::á inscribirse en el Registro de Canercio a 

quien lo ejei:ciere a pesar de tenerlo legalmente prohibido .. 

Las anteriores consideraciones permiten señalar las 

diferencias que existen entre incapacidad, inccxnpatibilidad y 

pcoh1bición para e: c-:ire.r;;i.o. 

L;i incapacidad lo es sólo de eJercicio, pues tcxla persona 

puede llegar a ser COT'll';rciante mediante actos de sus representantes 

legales. La incc:mpatibilidad y la prohibición se refieren al carácter 

mismo de cane.rciante: no es lícito dedicarse al carercio p:::>r medio de 

representante, ni al fallido que no ha sido rehabilitado, ni al mero 

irunigrante, etc. 

El afectado por la. incapacidad de eJercicio no puede,. por . 

actos propios, adquirir la calidad de canerciante. Ni la 

.. inccmpatibilidad ni la prohibición impiden llegar a ser canerciante, 

sino que,· en principio, hacen incurrir en diversas sanciones a quienes 

las violan. 

L3 inccrnpa.tibilidad y la prohibición pueden distinguirse entre 

sí en cuanto aquélla, por derivar de la profesión de la persona, depende 

de la voluntad de ésta hacerla cesar, abandonando dicha profesión antes 

de dedicarse al canercio, al paso cjue la prohibición se impone en virtud 

de circunstancias que no dep:?nde del afectado hacer desaparecer. 

l\dquisici.ón de1, carácter de. cc:merciante.- &l individua. que 

tiene la ci.pacidad requerida adqui.eré J.a'ºcalidad de.'ccióerctante cuando'.,.,,, 

hace del canercio su cx:upación ordinaria, según reza la fracción I del 

artículo Jo. 

La doctrina mexicana ha considerado que la expresión "hacer 

del c::crnercio su ocupación ordinaria" equivale a esta otra: ejercicio 
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efectii:o de actos de carercio haciendo de ellos su ocupación ordi~ada 

(31). 

Requisitos de1 ejercicio de actos de cx:mea:io.- Parece fuera 

de discusión que no todos los actos·de canercio son aptos par.:i con(erir 

el status del c:arerciante. 

En primer lugar, hay que excluir los Jetos ab~0luta10C"ntc 

mercantiles, probablemente porque con respecto a ellos el legislador M 

prescindido de su naturaleza intrínseca, de su función cconérnlca, p.u:-..1 

no atender sino a la forma. misma de su rcali::ación, al .rrero hecho de su 

coincidencia con determinados ti-pos jurídicos. Tamp:xo los actos cuya 

rrercantilidad. resulta del objeto, tienen la virtud de convertir en 

mercader a quien los practica. Deben excluirse, por últim:>, .:i.~1ucl los 

actos cuya mercantilidad viene de su conexión con otros reputados 

mercantiles, pues si por su carácte::- accesorio reciben el Cdrdcter 

mercantil del acto que en sí mismo es carercial, éste no tiene fuerza 

suficiente para imprimir su huella al sujeto que realiza el acto conexo, 

y atribuirle carácter de cc:rnerciante. Por encontrarse en algunos de los 

casos antes señalados, no será cancrciante quien habitualmente cubra sus 

deudas p:>r rce:lio de cheques ni quien para hacer efectivos sus créditos 

gira a cargo de sus deudores letras de cambio, ni quien consagra su vida 

entera a la navegación con fines recreativos o científicos, .ni quien 

profesional.trente sirve de ffil2Ctiador en negocios canercial~.:., l'4 
corredor), etcétera. 

Si, además, se excluyen los actos de carercio por el sujeto, 

· ....... 

que presuponen casi siempre la existencia de un canerciante, quedan _ 

sólo, ccmo actos que pueden impartir tal carácter, aquellos CUY.3:_ : __ . 

canercialidad proviene de la intenc~ón:. las adquisiciones con ·~rOJ?ósi.to .. ~. 
de enaj.ena.r o alquilar· Para obtener lucro, y los·actos de-.~presa. Y, 

en efecto, es opiñión generalmente aceptada .que tan sólo adquiere el 

Status de ccmerciante quien de tales actos hace su ocu~ción .ordinaria. 

(31) TEN'\, ob. cit., núms. 85, 98, 101. 
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Requisito de la oc:upación ordinaria. - ¿Qué debe entenderse por 

ocupación ordinaria? No es necesario para que ésta exista, que absorba 

¡:or canpleto la actividad del individuo o que consagre a ella tcxlo su 

patrim:>nio. Ni siquiera se exige para adquirir la -calidad de 

carerciante que la ocupación en el cc:r.ercio sea la princi;:ial. Basta 

ocuparse en él de manera accesoria, con tal que sea ordinaria; basta 

dedicar a especular merc.;mtillrente una parte, cualquiera que sea, del 

patrimonio, para que se cmipla el requisito de la ocupa:-ión ordinaria en 

el canercio; es suficiente, en una palabra, la reiteración de actos 

mercantiles aptos para conferir la calidad de ccxrerciante. 

El estado de carerciante en función de la ncgociacion 

mercantil.- La doctrina que tona ccmo funda."tlento el acto de ccmercio 

para trazar la figura d?.l ::-:xrerciante no tiene en su aOOno un texto legal 

expreso. Es canprensible que los tratadistas fr.;inceses e italianos, tan 

frecuentemente consultados e invocados en :·\Sx1::0 1 consideren a.1 

carerciante en función del acto de canercio, pues sus COOigos 

expresamente ligan tales conceptos. (32) Pero el código mexicano, que 

para enumerar los actos de ccxrercio se inspiró en el italiano, 

limitándose en muchas fracciones a traducirlo literalmente reprcx:iuciendo 

incluso sus errores, para definir al carerciante individual emplea una 

fórmula propia, tanando caro m:xlelo, aunque sin copiarlo, el cócligo 

Español (33). Cierto es que el gran prestigio de los mercantilistas 

italianos y franceses ha pesado de tal m::do que casi tcxlos los españoles 

interpretan su céxligo caro si dijera, cual los extranjeros, "ejercicio 

de actos de canercio" C 34), y con ello han venido a labrar más 

profundamente el cauce por donde han discurrido los autores mexicanos. 

Aunque la interpretación que da el art. lo. del Cóchgo Español 

la doctrina más .L11p0rtante de ese pa.ís ha cambiado; ahora se tiende a 

(32) código de Canercio Francé::. e Italiano. 

(33) l\rt. lo. del Céxligo de ccxnercio Español. 

( 34) JESUS RUBIO, Intrcducción ul derecho merc3ntil, Barcelona, 1969, 

núm. 229 y sigs. 
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calificar caro ccmerciante a quien es enpresario. 

Pero es indudable que el texto legal no lw.ce depender de los 

actos de ca:nercio el carácter de canerci.antc, y el interprete de la ley 

:ne."<icana goza de und l ibert.:id de t .. 1 que no disCrut .. rn ni. el de. la 

italiana ni el de la f'cancesa. 

Si el intérprete n0 se d\.!t ti:n..:- en l'l ~u·t\..:ul ... ' Jo.J. p.Jr .. 1 lijar 

el ::oncepto de canerciante, si se cscuclt-iña todo el C0diyo de que focma 

parte para obtenec una intet"prct .. 1ción sistemática del te.'i:to lcqal, se 

encontrarán múlti.ples preceptos que dcscan!Xln cu l.!1 supuesto de que el 

carerciante es titular de una nC<.JlX:iación, bien se la llarre usí, bien se 

empleen expresiones que en el léxico del CéxJigo rcsul t.:in sinónines 

(establecimiento met"cantil, empresa, almacén, tienda, casa de canercio) .. 

Por tanto, puede g(i nnarse, haciendo una interpretación 

sistemática del articulo Jo., que es canerciante quien tiene una 

negociación rrercantil { 35). 

las dificultades que surgen cuando se parte del acto de 

carercio para llegar a delinear la figura del canerciante, desaparecen 

con la interpretación propuesta. Es el hecho objetivo, ostensible, de 

tener una negociación lo que engendra el estado de carerciante, 

cualesquiera que sean los actos que realiza, cualesquiera que sean las . 

otras actividades a que se dedique la misma persona. Por el contrario, 

no será canerciante, aunque con frecuencia y reiteración realice actos: 

de cC:mercio, quien no los ejecute por medio de una negcx:iación 

establecida. 

(33) DE PINA, Prirn.?ra t:.arte, cap. I, pág. 39 y CERVANI'f.S .AlllK'\OA, 

Derecho ~rcantil, terccr:a edición, México, 1980, pág .. 33. 



CAPI'lllID IV. EJERCICIO DEL Cll!ERCIO A NCMBRE PROPIO 

La definición que ofrece la fracción I del artículo Jo. , 

ciertamente exige la capaéidad de ejercicio, cc:m:> ya vim::is, para ejercer 

el canercio y convertirse en conEH:·ciante; pero no L'1l;:>ide que dicho 

ejercicio del ccmerc.io se hdga por medio y a través de un representante, 

con lo que, quien adquiere el carácter de canerciante es el representado 

y no el representante. 

Ahora bien, cooo también dijimos cuando hablamos del 

empresario, es not.a esencial y caracteristica del corerciante el obrar o 

nanbre propio; es decir, utilizar su ncrnbre en el ejercicio del 

canercio, p:lrque es en función del nanbre canercial que el empresario se 

relaciona con la clientela, con los proveedores y con otros cc:merciantes 

y es también en función de dicho nanbre, que el canerciante obtiene 

crédito y ofrece garantías a quienes se lo otocguen: p::ir ello, el. 

derecho mercantil siempre ha exigido este requisito: Qui nanine aliento 

exercet mercatura -decía Ansaldonon co:nprehenditur sule statuto laquente 

de rrercatoribus. (ll 

Consecuencia de tal regla es, que ni el factor o gerente -

actuando o::rro tales-, ni el apoderado, el agente, el empleado del 

o::xnerciante o el administrador de una sociedad adquieran esta calidad; 

obran ellos por cuenta y a nanbre del principal, y es éste quien obtiene 

y conserva el status de ccmerciante; lo mi&'OC) pcderros decir del 

mandatario y del ccmisionista, que no oculten la representación;· e 

inversamente adquiere carácter de canerciante quien obra c<XtP 

representante indirecto, es decir, la persona que obra a nanbre propio 

(artículo 2560 c. Civ. y :83 C. CO.), y oculta la representación, cOO'O 

el caso del asocian te en la Asociación en Participación. Es éste 

también el caso de la llanE:da gerencia-arrendamiento de la empresa, que 

analiza la jurisprudencia francesa; en tal supuesto, en realidad, la 

negociación se da en arrendamiento al gerente, quien, por tanto, obra a 

nanbre y por cuenta propia. 

(1) Gl\RRIGUES. Tratado. Cit. I p. 335 



Debe tenerse · en cuenta, sin embargo que pO.t-d 'C¡u0 ~l. 
representado, a cuyo ncrnbre se obra, adquiera o conserve ~1 a11t1dO ··aa 
ccrnerciante, se requiere además de que el representantll 't\oVA '·~1 
canercio ocupación ordinaria, que tanto el representarit~ ~ ·-•1 
representado gocen de la capacidad de ejercicio. En efecto, ·!lo :r~Jíf2é9 
que· el representante sea capaz, porque siendo él quien lf1tt?rvhm• y 

participa en la celebración y ejecución de los actos que reali~4 ;4 

nanbre del representajo, y siendo suy.J 1.1 vclunt.id y el con$ent1mient.~ 

que cranifiesta en dicha celebc-ación, tieni? qu..:o tt::ner la CapdCidad que el 

derecho ccrnún e.xige para contratar y obligarse. El n"?presentadg debe 

también ser capaz; p:>rque así lo exige el a1·tícut0 Jo., früc:c16h '1 'da'l 
código de Ccmercio. 

D; aquí que, por un lado, tengamos que concluir qua nune3 

puede ser ccrnecciante, en nuestro derecho, el rrenor o el intardiC'to', Y 
por ?tro lado, que el representante de ellos, no .::adquiero, por oll.Ci, 
carácter de ccrnecciante. 

Algunos autores exigen que el co:rerciante obre por cUeilta 

propia ( 2), lo que excluiría no sólo que el representante Adquiera , 

calidad de correrciante, ya que siempre obra. por cuenta ajena, C9 deiC.11:~ 
por cuenta del representado, sino también en general, de quien usando au 

ncrnbre gestione un interés ajeno (verbigracia, el asociante en, la 

Asociación en Participación, el mandatario y el can.isionlst.a en los 

casos de los artículos 1590 del c. Civ. y 283 del C. de CO. antes 

citado}. Est<J posición, sostenida en el derecho francés, nó J.A 
consideramos justificada, p:>rquc no verros razón dlguna para necJAr el 

status de ccmei:c1ante al "representante'' (rectius, gestor) de ~ 
p?rsona, que ob:-e a nombre propio y :--or cuenta de ésta, cuan&:> "el 

representado no quiera ostentarse caro dueño del negocio o CCitió 
interesado; p:ir otra parte, el obrar por cuenta propia o por cuent.4 

ajena es difícil y hasta irnp:>siblc de determinar.. Si el representa.rite 
obra a. ncmbre propio, se habrá de considerar que es el lntei:esadd 

(2) ROORIGUEZ RODRIGUE2, Curso I p. 39 



directo y que, por tanto, obra también a cuenta propia, de· donde, lo que 

importa es lo que manifiesta (obrar a ncrnbre propio), y no aquello que 

se calla y que es indiferente. no~nte en el negocio relativo que se 

celebre (obrar por cuenta propia o a je na) ; 

conocerse la relación oculta de gestión 

e incluso, si llegara a. 

(es decir, la lla.m3da 

representación indirecta) , no hay cazón pa.ra negar al representante. o 

gestor y atribuir al representado la calidad de ccrnerciante, p:irque 

sería aquél y no éste el obligado directo en favor de las personas 

frente a las que hubiera actuado (artículo 2561 del c. Civ. y 284 del c. 

e.o.), y es esto lo que más importa en materia canercial. 

PAClllBIC1<2mS E INCa<l'ATIBlLIIWJES PARA EJERCER EL cnlERCIO 

Al lado de las incapacidades para ser ccmerciante, o sea, de 

la minoridad y la inte::-dicción, nuestro eódigo de Ccmercio establece 

otras causas cie inhabilidad, saber, las ,;;t'ohibiciones y las 

incanpatibilidades para ejercer el canercio. 

D~ prohibiciones se habla cuando las i.rnpcme el derecho 

positivo cc:rro sanción por una conducta anterior desordenada, o para 

extranjei::os l lo que tendería a evitar una conducta ilícita futura); en 

cambio, se habla de inccxnpatibilidades cuando se plantea una situación 

inconciliable entre el ejercicio habitual del core.rcio, o sea, una 

actividad reiterada, permanente, lucrativa, y ciertas funciones, 

generalmente de derecho público, que exigen dedicación, desinterés, 

atención plena, imparcialidad. Distingu.im:Js también las prohibiciones 

de las inccrnpatibilidades siguiendo a M:\ntilla r-t:>lina, en cuanto éstas, 

ºpor derivar de la profesión de la persona, dependen de la voluntad de 

ésta hacerlas cesar.. . al paso que la prohibi.::íón se i..m¡;x:me en \•irtud 

de· circunstancias que no dependen del afectado hacer desaparecer." 

Se diferencia, a su vez, las prohibiciones e 

incanpa.tibilidades de las incapacidades, en varias notas: a) la 

incapacidad es un estado que tiende a proteger al menor o al interdicto, 

las prohibiciones e incompatibilidades se dan en protección 

fundamantalmente de los terceros que contratan con quienes las sufren; 



b) En tanto que los actos realizados p::>r el incapacitad.:> están :;;uJet~s a 

la sanción de nulidad (salvo el caso del incapa::, pre\"isb.J por el 

artículo 640 del c. Civ.), los actos que ejecutan aquell.Js personas que 

están saretidas a una prohibictón o a una inccxnpatibilidad, S\Jn ''álidos 

y_·· no anulables, aunque, en cambio, se sancione a la persvna d-..•1 

infractor con. penas de índole varia, cano son las corporal \verbigrJc1,\, 

- la pena de la quiebra fraudulenta, para los corredores), admlnistrJt iv .. 1 

{privación del cargo para los notarios\, o las d..:- cur.J.ct..:!L" fis~.11 l~ult. 1 

a los extranjeros) (3), e inclusive, sin que el sistema p:isitivo fije 

sanciones especiales para ciertas prohibiciones de eJercer el caoorci\J; 

e) por últirro, mientras el ejercicio habitual del ccxncrcio, re.:ili.:.:tdo 

por el incapaz, no atribuye .:i éste el carácter de L.--anerc1antc, el que 

realizan los sujetos a una prohibición o a una incanpa.tibilidad, les 

concedería la calidad de canecciantes anánalos, independienteme~te de 

las sanciones que procedieran ( 4). 

No considerarros en este apartado las limitaciones o 

prohibiciones que el decec:ho (X>Sitivo im¡:one a ciertas personas 

{verbigracia, socios de scx::iedades colecth·as, factor, capitán de un 

buque, etcétera) para ejercer una actividad de ccmercio igual o 

semejante a la que les impongan sus cargos respectivos, porque tales 

limitaciones, que se establecen para evitar una canpetencia desleal, no 

constituyen prohibiciones o incompatibilidades, sino meras 

restricciones, ni tampoco ellas impiden que quienes las sufran puedan 

ser canerciantes en razón de otras actividades que sí puedan desarrollar 

(5). 

¿Qué prohibiciones y qué incanpatibilidades fija nuestro 

derecho? las únicas prohibiciones que establece nuestro derecho positivo 

son las indicadas por las fracciones 11 y III del artículo 12 y .p:ir el 

artículo 13 del Código de Canercio, o sea, las ¡:ersonas sobre los 

(3) GARRIGUEZ, Tratado, Cit. p. 340. 

(4) RCORIGUEZ y ROORIGUEZ, Curso, Cit. I p. 41. 

(5) NAVARRINI, Tratado, Cit, nú11. 245 p. 332. 
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quebrados que no hayan sido. rehabilita.dos, sobre:· los cxmdenados _por 

delitos contra la propiedad, y sobre. aquellos extranjeros que según las 

"leyes que arreglan (sus) deÍ:echos y obligaciones", tienen vedado el 

ejercicio del cxrrercio. Debe también· hacerse mención de las 

prohibiciones que figuren a los súl:ditos-residentes en México: por razón 

de puestos diplaMticos o consulares-sus respectivas leyes nacionales, 

y PJr otra parte, de las prohibiciones que decretaran a· sus miembros 

las iglesias o cx:munirlades religiosas, caro las que establece eL canon-

.. - 142 del código de Derecho canónico, respecto a loo clécigo5. 

Ninguna de estas prohibiciones impide, caro ya dijimos, que 

el infractor sea cx:rrerciante, si es persona capaz. y· del ejercicio~. del 

cxrrercio hace su profesión ordinaria, ni- ·tain¡:o:o ninguna de ellas 

··impone sanción alguna al acto o a los actos {de canercio) ejecutados 

por el sujeto. Dichas prohibicio~es o:rnprendi.das :- en . el párrafo 

anterior, se distinguirían- entre sí en que aquellas a que se refieren 

las fracciones r y ur del articulo 12 y ~:.del ·artículo' 13. ··

constituyen derecho vigente entre nosotros, ·en tanto que las demás, no 

sólo no están sancionadas, sino tam¡xx:o reconocidas-.. 

Las inccmpatibilidades son varias y están cxxnprendidas en 

diferentes leyes; la primera, es la que la fracción I..del artículo 12 

del código de o:rnercio establece con una profesión ·de carácter 

eminentanente cx:rre.rc ial, a saber, con los corredores o rrediadores ( 6) ; 

la segunda, es la que fija el artículo 17 de la U.y del Notariado (O.O. 

del 8 de enero de 1980) oon las actividades de estos fWlcionarios: "tas_. 

funciones del notario son incanpatibles.- di.ce· dicha.. tJC?Dt'Clr con..... la de 

carerciante, agente de cambio ••• " (7) 

Por lo que toca a los corredores, su incanpa.tibi lidad con la 

función y la esencia del canerciante, no es, ni con mucho, clara y 

general. En otros sistaras, en efecto, el corredor o nediador es 

(6) PALU\RES, Cit. p.p. 915 y s.s. 

(7) MllNl'IUA KlLIN11, Cit. núm. 106. p.p. 84 y s.s. 
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canecciante; y no es cl~ra la incanpatibilidad, p::>rque a pesar de la 

expresa disposición de la fracción I del articulo 12 "no pueden ejercer_ 

el ccnercio los corredores", la fracción XIII del artículo ]5 c!.el misrro 

ordenamiento, ~ifica de actos de canercio las operaciones que rf?alizan 

los ·.corredores ·o mediadores en negocios nercantiles. Esta ap.:irente 

contradicción se salva canplei:.ando la incanpatibilidad del actíc~lo 12, . 

. con 1~ que establece la fra~ión I ?el artíc~ 68 del :código. parcl 

ccrnerciar por cuenta propia; o sea, que no todo ejerCicio ae cémeq:lo 

_está~ vedado al corredor, sino sólo aquel que reali7e en _i_n~erés prop~o; 

es decir, aquel que realice a su ·natlbre y en su beneficio J?Cc;>_pio; y es 

ésta, preci?amente, la razón de la incanpa.tibilidad del corre:c1or -~ra 

ser canerciante, ya que mientras éste debe obrar a nonbr~ propio,_ el 

corredor, debe obrar a .ncmbre y p:.lr cuenta ajena. 

~s incanpatibilidadcs p::>r el ejercicio del carercio·detj.~an:_ 

de los usas. y co~tumbres ~rciales, y se plantean res~to a los ·mis 

altos cargos del Poder Ejecutivo Federal (Presidente de la _República, 

~st,ros de Estado) y del Peder EjeC:Utivo de lOs Estados y Territorios 

. (9C1bernado17es) •. así ·C'CllD respecto a los funcionarios. del Mer Judicial 

Federal (Ministros de la Suprema Corte, Magistrados de Circuito, Jueces 

de Distrito) y a los jueces locales y M:igistrados de' los ~~es de 

Justicia del Distrito Federal y de los Estados de la Unión. Esta 

categ?ría no debe despreciarse, aunque resulte difícil probar en cada 

caso la costumbre respectiva: se basa en razones de dignidad de los 

cargas respectivos, de imparcialidad de las funciones que éstos exigen y 

de .ª~.~~~ión_ plena a las altas investiduras que·· dichos puesto:> .. 

~.C90fieren,·- característ~ca~· todas ·que mal se concilia.o.-.. _~ .el ej~~cicio. 
-habitual · Oel ccxnercio, con el carácter de· ·lrercader. y. con ._las: 

obligaciones y derechos de éstos (status de canerciant.e) (B). 

Por últim::>, es también inccrnpatible la calidad-~~. carerciai::ite 

con los titulares de las empresas de Estado; esta incanpatibilidad. se. 

basa en el carácter jus-privatista del status de canerciante, frente a 

(8) OOLAFIO Y OO::X::O, Cit. 2, II ·p •. '22. 
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la función y a la naturaleza· eminentemente pública- de estas empresas . 

(del Estado y algunas de econan!a mixta) (9). 

tos agentes aduaneros, sin ser corredores. o mediadores de 

negocios nercantiles y, en consecuencia, sin que pese sobre ellos 

prohibición alguna para el ejercicio del ccmercio; .no ·-adquieren la 

calidad de care:rciantes, porque, caro agentes obran a nanbre y por 

cuenta del principal. Por su función de agentes aduaneros les 

corresponde categoría, no de corredores o ltedi.adores, sino de gestores, 

o sea, mandatarios o canisionistas ( 10), e incluso, pueden actuar a 

ncrnbre propio (no ya caro agentes), caro deriva del texto citado del 

artículo 702, que permite que figuren caro consignatarios, en los 

contratos de transporte de las mercancías en cuya i.rn¡;xJrtancia o 

exp;:>rtación intervengan, en cuyo caso se daria una representación 

indirecta y si p:Xl.rían adquirir el carácter de ccrnerciantes. 

La equiparación del nacional y del extranjero, que caro dice 

Escarra "es hoy una regla cc:mún a todas las naciones civilizadas", se 

reconoce tanto en la constitución Federal (articulo 33), cano en el 

artículo 13 del código de o::xrercio": "Los extranjeros serán libres para 

ejercer el canercio". No obstante, ccxro también se admite en la 

doctrina extranjera, dicho principio general admite restricciones, tanto 

respecto a la situación personal que el extranjero guarda en relación 

con los requisitos de entrada al país o de permanencia en él (situación 

migratoria), caro respecto a ciertas actividades restringidas a favor de 

los nacionales, o sea, vedadas a los extranjeros y, p::Jr últirro, respecto 

a tratados internacionales que pudierai:i existir ~ 11). 

No nos habrem:is de referir a estas últirras actividades, porque 

(9) Ml\Nl'ILLA MJLINI\, Cit, núm. 106, p. 84. 

(10) OSdigo l\duanero, Art. 702. 

(ll) TEJIA, Cit, I núm. 91. p.p. 212 y S.S. 



fueron ya considerados anteriormente: en cambio, si dirEm::>S algo sobre 

la situación migratoria de los extranjeros, o sea, de la facultad que 

tienen para ejercer el ccxnercio y actuar caro carerciantes. 

Al ingresar en el país, los extranjeros lo hacen caro 

inmigrantes o caro no inmigrantes (artículo 41 de la LP): aquéllos, 

según el artículo 44; se internan con el propósito de radicarse en 

México; los no inmigrantes, en cambio, se internan sólo tanporalmente 

(artículo 42). Al radicarse definitivarrente en el país, ya sea que se 

naturalice o que permanezca o:rrr::i extranjero, el irmigrante adquiere la 

calidad de inmigrado (articulo 44). 

Pues bien, el inmigrado puede dedicarse a cualquier actividad 

licita, con las limitaciones que i.Irp:>nga la Secretaría de Gobernación de 

acuerdo con el Reglamento.de la LP (artículo 55); el Reglamento (o.o. de 

3 de mayo de 1962), a su vez, concede facultades discrecionales al 

Ejecutivo para establecer limitaciones respecto a las actividades que el 

imú.grado puede desarrollar, (artículo 67, fr.acción I). salvo estas 

restricciones, puede, pues, el extranjero-imri.grado ejercer el ccxnercio 

en México y ser canerciante. 

Por lo que respecta al inmigrante, durante el término de su 

permanencia y hasta adquirir calidad de inmigrado no puede dedicarse a 

actividades que le atribuyan el estado de ccrrerciante; en efecto: si en 

los términos de la fracción II del artículo 48 LP, está facultado para 

intervenir su capital en la industria o en el canercio, lo que podría 

interpretarse caro facultad pa.ra ejercer ese o::mercio, es decir, para 

dirigir y explotar una empresa o p;:ira realizar habitualmente actividades 

lucrativas, las limitaciones y restricciones que el Reglamento de la Ley 

(artículo 56) impone a estos irmigrantes inversionistas impiden que 

ellos, legalmente, puedan ser cc::merciantcs. La fracción I del artículo 

"56, en efecto, establece que "el ¡::erndso caro inversionista se le 

concederá... exclusivamente pa.ra que inviertan su capital en la 

industria... o el ccmercio de exportación"; y las denás fracciones de 

este artículo, al igual que la práctica administrativa, supone e implica. 

que la inversión de capitales se restringe o contratos de aportación 
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ccm:> scx::ios de sociedades C que no sean por acciones, según establece la 

fracción II del artículo 48 de la Ley y siempre que "en el contrato 

social respectivo se estipule esta obligación11 -artículo. 56, fracción VI. 

del Reqlanento), o de.mutuo o concesión de crédito en cualquiera de sus 

manifestaciones: imponiéndos, inclusive, la obligación de manifestar en 

su solicit\Xl de internación oc:m::> inmigrante, "la invers~ón que ,pretenda 

hacer y el lugar donde va a establecerse" . 

Ahora bien, si a pesar de tales restricciones el irunigrante

inversionista {caro cualquier otro inmigrante o no .~grante) "ejerce 

el c-anercio y hace de él su ocupación ordinaria" , se convertirá en un 

oaierciante anómalo, CClll tal que goce de capacidad legal, según las 

normas de nuestro derecho. En este supuesto, la sanción que puede 

imponerse al extranjero puede ser su expulsión del país (artículo 33 

constitucional) y en el caso de inversionistas, la ~dida de la 

garantía otorgada piara su internación {artículo 56, fracción III del 

Reglamento) • 

Respecl:o a la categoría de los no irlnigrantes, ni los 

turistas, ni los transmi.grantes, ni los asilados políticos, a que 

respectivamente se refieren las fracciones I, II y V del artículo 42 LP,. 

pc:xlrán ejercer el carercio y, por ende, ser caxerciantes.. En cambio, los 

visitantes a que alude la fracción III, que se dediquen, de rranera 

habitual u ordinaria, a alguna actividad lucrativa, siempre que sea 

lícita y honesta, con autorización para pernanecer en el país hasta p:>r 

un año, sí pueden ser carerciantes .. 

Sl\ICIQIES m UlS C1\SCS DE PIUIIBICICllE:S E INCDIPATIB:!LIDl\DES. 

la prohibición que establece la fracción II del artículo 12 

del código de CCxtercio no tiene señalada sanción ?lguna. para casos de 

violación; [Xlrqlle, en efecto a los quebrados aún no rehabilitados, ni el 

c.ócligo de CQlercio ni la Ley de Quiebras en el capítulo de 

responsabilidad penal en la quiebra (articulo 91 a 114), o en aquel de 

la rehabilitación (artículo 380 a 393 )·, fijan sanción alguna en los 

casos de que el fallido realice actividades antes que "cesen tcx:la.S las 
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. interdicciones legales que produce la declaración de quiebra11 tartl~ulo 

392 LQ). 

Contrariarrente; la prohibición contenida en la fracción 111 

del misno articulo 12, o sea, la que pesa sobre los condeha.dos O 

sentenciados por delitos contra la propiedad, incluyendo falsedadt 

· ¡::ec~ado,·- cohecho y concusión sí está sancionada en casó de -r 
violada. En efecto, nuestra ley1slación penal prevé de manera éXpresa 

ll;fla sanción para el caso de que un t"eo, que en virtud de sentencia haya 
sido suspendido en su profesión u oficio (de. Comerciante), o 

inhabilitado para ejercerlo (el ccmercio), quebrante su condena y ejerza 

e~ carercio: dicha sanción es pecuniaria (veinte a mil pesos), pero eM 

caso de reincidencia, puede ser además corporal lpdsión de uno a MiR 

años). 

Ahora bien, se requiere que el reo haya sido expresament~ 

condenado en la sentencia a no ejercer el canercio, prohibición que si 

bien no está expresamente incluida en la enumeración del articulo 24 

del código Penal, que contiene una lista de las penas y medidas de 

seguridad, sí lo está en el artículo 12, fracción III del código de 

Conercio, y por ende, canprendida en la última parte de dicho articulo 

24 del código Penal. 

Si el juez, indebidamente, emitiera -caro generalmente se 

emite- establecer expresamente esta sanción en la condena que dictare, 

no cabría la aplicación del artículo 159 del código Penal, que supone el 

quebrantamiento y la violación de una pena impuesta expresamente 1 en 

otras palabras, la mera prohibición contenida en la norm.3 que canentarros 

del Código de cexrercio, no sería suficiente p:ira irnlXJner los sanciones 

que establece el artículo 159, sino que para ello se requiere que la 

sentencia expresamente imponga esta sanción. 

En consecuencia, la prohibición que pesa sobre los reos de 

delitos pa.trimoniales o de falsedad, peculado, cohecho y concusión, se 

sancionará en caso de violación, en los ténninos del articulo 159 del 

Código Penal, si dicha prohibición se hubiera incluido expresamente en 
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la sentencia respectiva ( 12) • 

Por lo que respecta a los extranjeros, . la ley penal sanciona a 

_aque11os· que se dediquen a actividadef: ilícitas ,_(artículo 95, fracción··· 

III) cx:m:> la .cancelaci~. de su docurrentación migratoria .Y. l~ ~~sión· 

del país, ."sin perjuicio de que preViamente ·se .11'.'5 aplique .una pena 

corporal de seis meses a cinco años de prisión". Esta l'X?me. concede a la 

autoridad actninistrativa, cuando CCXlsidere que la violación ccmetida no 

es grave (que seria la generalidad de los casos de violación de 

prohibición de ejercer el carercio), sólo la facultad de impone?:. una· 

multa. 

Ahora bien, ¿qué es lo que constituye para el extranjero una 

actividad ilícita? <:reem::>s que por tal debe considerarse solamente la 

que de manera expresa se prohiba al extranjero por la ley penal; o sea, 

por lo que respecta al ejercicio del canercio que se .indica en el 

artículo 1.3 del código de canercio, éste constituíra una actividad 

ilícita (prohibida por ende al extranjero y sancionada su violación en 

los ténninos de los artículos 100 y 101 de la LP), sólo para aquellos 

i.rrnigrantes y no inmigrantes cuyo status legal les impida tal ejercicio, 

CCJID sería el caso de los prcfesionistas (artículo 116, Reglamento de la 

LP), de quienes se internan para desempeñar cargos de confianza 

(artículo 117 ib) , familiares (artículo 120) ; turistas, transmigrantes 

(artículos 97 y 98 ib. ) . 

~ cambio, sí pueden ejercer el canercio y, por tanto, a ellos 

no les es aplicable la prohibición del artículo 13 del código de 

CCnercio, los inversionistas, quienes, sin pcxler ser ccmerciantes porque· 

no pueden hacer del canercio su ocupación ordinaria, sí ejercen el 

carercio, es decir, ejecutan ciertos y determinados actos de canercio 

cx:in fines especulativos, caoo son aquellos, de inversión en la industria 

o el c:xJtercio de exportación (artículo 115 fracción I -ib). Igualmente 

(12) !WITIUA KlLINI\, Cit. núm. 108 p.p. 87. s.s. 
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sí· pueden ejercerlo -y ser canerciantes- los visitantes º•ÜtcXi:acba 'A 
"dedicarse al ejercicio de alguna actividad luc~ativa"· (.il:ttwlo '.az, 

fracción IlI de la LP y 99, del Reglamento) , asilados pollUcoil ··¡ 'p:iao 

eles estuvieran autorizados. (artículo 101 del Reglamento). 

En cuanto a los irrnigrados, en principio, pueden ejercer '~1 
c:anercio e inclusive ser carerciantes, pero la Secretar:Id de '0Db9tn.JJ16" 

puede imponerles limitaciones que impidan uno u ot.t'OJ ~i'éi,_ 14. 

violación por el extranjero de tales restricciones, no ltCIM'ta.r14 ~ wta 
a las sanciones del artículo 95 de la Ley penal porque no existida una 
actividad ilícita, es decir, prohibida p:>r la ley, s_ino a Jo .u.O 'M. 
trataría de Wla conducta contraria a una limitación adminia'lt.litiV.t. 

Además de ta.les sanciones, ·1a Constitución Federal a::nc.le ·un¡ 
discreción amplísima al Ejecutivo de la Unión para "hacer ~r el 

territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de. juicio prev~o, a 

to:lo e.'<tranjero cuya permanencia juzgue inconveniente" (artículo ~J). 

Contta los corredores que .a pesar de lo dispuesto en ia 
fracción I del articulo 12, ejerzan el canercio y más cax:~~ 
canercien por cuenta propia (artículo· 68, fracción I del C. c;._J,; aá
aplica la destitución (artículo 70, fracción II y 49, fracc.ión I del 

Reglamento de Corredores para la Plaza de México, de 10 de noviembre de 

1981); y la quiebra en que incurren "se reputará fraudulenta cuando ~ :. 

justifique que hicieron por su cuenta, en OCITibre. propio o ajeno, algún 

acto u operación de canercio distintos de los de su profeai&l~ a'ün 
cuando el m:>tivo de la quiebra no proceda de estos hechos" (clrti~ ·97 
LQ y veáse también articulo 69 del c. Co.)' además, según dispone ei. 
artículo 70 in fine del código de CCmercio: "los corredores dest:.ituidoe 
no p:xlrán en caso alguno ser rehabilitados. 

Por últim:>, contra los notarios del Distrito Federal,. qll9 Ík>, 
obstante la imxrnpatibilidad que fija el artículo 17 de la ley del. 

N.:>tarlado "hagan del canercio su ocupación ordinaria", la propia ley ... 

.impone las siguientes sanciones: I. Amonestación por oficio: .II. 
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Multas .. de cinco a cinco mil pesos¡ llI. Suspensión del cargo por un 

año, y IV. Separación definitiva. 

A· pesar de que en nuestro derecho caro en el español y en 

el francés, "el concepto . de carerciante es único e índi.visible.'i, 

tradicionalmente se ha distinguido entre el· carercia:ite grande-, que 

explota una negociación o anpresa y aquel pequeño, ambulante, que 

personal y directamente· realiza actividades de intennediación y de 

lucr:o. 

El Código de carercio de 1854, expresamente dispensaba de 

la matrícula "a los que giraren cantidades tan cortas, que los negocios 

que de ordinario puedan ofrec:érseles en el orden judicial, no deban 

decidirse por el tribunal de cx:m?rCio por su <:orto rrcnto" (artículo 

19); y aún el código de CCmercio de 1884, sanetía a sanciones fiscales 

más leves al "cane.rcio al rtl?lludeo", respecto al ºpor. ma.yor11 C artículo 

82); nuestro Código vigente, en cambio~ al no hacer distinción alguna, 

equipara ambas figuras. 

Sin ~o; o::mo también sucede en Francia. y España, 

nuestras costumbres, y las necesidades de la práctica que siempre se 

imponen a cualquier solución norrrativa, colocan al carerciante pequeña 

en situación diversa del grande, por lo que respecta a las obligaciones 

de uno y de otro, e inclusive, de hecho, no sanete a aquél al 

procedimiento canplicado y rígido de las quiebras, que en la actualidad 

se: limita a grandes ccrrerciantes por lo gravoso que resulta; en la 

práctica, los pequeños ccmerciantes no llevan los libras de 

contabilidad ni rrenos acuden a los medios de publicidad prescritos px 

el código de CClnercio. 

L~ distinción entre ambas categorías está reconocida 

legalmente en la ley de las Cámaras de canercio y· de las de Industria,. 

que establece la obligación de inscripción en toda la República con 

excepción .. de aquellos canerciantes (e industriales) que tenga y 

manifiesten un capital menor de dos mil quinientos pesos (artículo 
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S:>. ) ; pero la propia ley faculta a la Secretaria de Industria y 

cemercio, para aprobar "el funcionamiento de una cámara de pequ~i\os 

canerciantes, que· deberá estar integrada p:::>r los que confome ..i laa 

leyes fiscales federales, no esta.r;án obligados a llevar libro!I de 

oontabilidad11 de la ley antes invocada. 

?.:ir otra pc:lrte, en relación con los ingreso~ de loa 

canerciantes, el artículo 17 LIR califica caro "causantes ~oor~1111 • .. 1 

los... contribuyentes cuyas percepciones acumulables fueren hasta ciento 

cincuenta mil pesos; y respecto a ellos, el artículo 47 los obliga a 

llevar el registro simplificado de sus operaciones que determine la 

secretaría de Hacienda, y les penni te no llevar la contabilidad 

prescrita en la propia LIR en la inteligencia de que si la llevaren 

•·
11quedarán sujetos al régllren de causantes mayores" (artículo 42 

in fine). 

El Reglamento LIR establece que los contribuyentes que 

obtengan un ingreso señalado en el capitulo IV del mismo, adsnás de 

efectuar los pagos de este impuesto, tendrán ·las siguientes 

obligaciones: !. !:olicitar su inscripción en el Registro Federal de 

a:>ntribuyentes; II. Llevar oontabilidad de conformidad con el código 

Fiscal de la Federación, su Reglarrento y el Reglamento de esta Ley; 

III. Ex¡;:edir cc:mprobantes por los honorarios obtenidos y IV. Presentar 

declaraciones provisionales y anual en los términos de esta Ley. 

A -su vez, otra ley fiscal federal, la del !VA, contiene 

también normas aplicables al ccmerciante cerro persona física. El 

artículo lo. establece que están obligados al pago del impuesto al 

valor agregado establecido en esa Ley, - las personas físicas y las 

norales que en territorio nacional, realicen actos o actividade~ de 

carercio. A su vez, el artículo 32 fracción I de la misma Ley establece 

entre otras, la obligación de los contribuyentes de llevar 

contabilidad, de conformidad con el Código Fiscal de la Fed:eración, su 

Reglamento y el Reglarñento de esta Ley. 



a:N:EPIO Y. CLAS&S .. - Son awc.iliares me.rcantiles las personas 

que ejercen Ufld. actividad. Qjn el propósito de. realizar negocios 

nercantiles ajenos o facilitar su conclusión. 

l'Ocl.eros distinguir los AUXILIARES DEPDIDiml'ES' o 
AUXlL~ DEL CCMER<:IANrE, de los l\IJXILlARES INDEPENDIENI'ES, o 

~. DEL ~-· LOs pr.inieJ:os ·estárl subo.rdinados a un 

··.·: :.canerctante, al cual prestan sus se.r:vici.os de m:xlo exclusivo, al paso 

que los segundos no están supeditados a ningún canerciante detecminado 

y despliegan su actividad a favor de cualquiera ~ la solicite, siendo 

así propiamente auxiliares del ccrrercio en general y no de un 

cxmerciante en particular. 

Los auxiliares del carercio sen: . los cor'redores, los 

intenteliarios· libres, los agentes-del oarercio, los cx::misionista.CJ y 

los contadores públicos. LOs auxiliares del ccmerciante son: los 
factores o gerentes, los contadores privados, los depend.iente?S .o. 

mancebos, los viajantes, los: agentes de ventas y los demás trabajadores 

de una negociación. 

srA1'llS JURIDICO, DE L!JI! .J\IJKILIAAES ~-- Es opinión 
generalmente aceptada que .. los .. auxiliares dependientes río adquieren· 

~tatús'·jurlfilco ae ~¡ .pues aun.que muchQS.Qe ellos =ü.izan 

ac:tos de canercio •. no los celebran en nanbre propio, y, confor:cm? a las 

reglas de la representación, los ~f.,;,tos del acto re3J.i.zado se prtXluaen 

directamente respecto del. representado, que es así quien adquiere el 

carácter de ccmerciante. 

Sin enbargo, en la práctica es muy frecuente considerar ccm:J 

canerciantes, y ellas mismos suelen calificarse asi, a los 

factores o gerentes de las negociaciones mercantiles; pero tal 

ten\\iriOlogia, deSde el punto de vista · jurídico, es 'CC<TI¡>letamente 

errónea. 
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El que la fracción XIII del artículo 75 declare actos dé 

canercio "las operaciones de m:rliación en negocios mercantiles", no es 

b3.se suficiente para calificar o:m:> ccrnercidntes a "luicnes habitual

mente realizan tales actos de mediación, pues es notorio que no tcx:los 

los actos de carercio, aun reiterados, pueden engendrar a un 

cane.rciante. En este caso, juzgo que siendo el obJeto del acto la 

prestación del trabajo propio, y (altando lu existencia de una 

negociación, no surge el sujeto canerciante. 

l\UXILIARES DI;PENOIENl'ES. 

LOS factores. - FACIDR ES IA PERSONA QUE DIRIGE UNA 

NEJXX:IJ\CION O UN ESTl\BLEl:IMIENID MERCANl'IL POR CUEllTA DE SU 

PROPIETARIO¡ O QUE REPRESml'A A ESTE EN 'fOllOS tos .ASUNroS CXJNCERllIENl'ES 

A IA NEIDCIACION o ESTABLEX:IMIENIOS RESP=rws (artículo 309) • 

fll la práctica el factor recibe el nanbre de gerente o 

·a.dmini.~trador: PUede estar encargado de dirigir toda la negociación 

(gerente general), o sólo uno de sus establecimientos (gerente de una 

sucursal, administrador de una fábrica) . 

El artículo 310 parece exigir la fema escrita para el 

apoderamiento del factor~ Sin enba.rgo, de acuc.rdo con MJRDD CDRA,. la 

anisión de tal foana no e."J op:miblé a los terceros de buena fe. y la 

exlgericia· 's6io rige las relaciones entre principal y factor. En efecto, 

a) el artículo 309 considera factor tanto al que está autorizado para 

contratar ccmo al que tiene la dirección de una anpresa: luego basta el 

p:xier tácito que resulta del hecho de dirigir la negociación: b) el 

articulo 315 pone a cargo del principal los actos del factor, aunque 

haya trangredido sus facultades, siempre que estén canprendidos en el 

giro de que están enca.rgados: luego es el hecho objetivo de la 

referencia a la negociación lo que, frente a terceros, funda el ¡:x:x3er 

del factor, y no la autorización escrita que le haya pcxlido otorgar el. 

principal, ya que, de ser así, tal autoriw.ción sería la IOOdi.da de,·SUf!··· 

facultades; e) quien da a otro la dirección. de su negocio~ aun sin· 

autorización escrita, realiza un hecho positivo que da l_ugar a que se 

crea que dicha [:ersona está facultada para suscribir títulos valor, y, 
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en consecuencia, de acuerdo con el artículo 11 de la LG'lOC, no puede 

oponer a los terceros de buena fe la falta de poder del aparente 

representante (factor) : por mayoría de razón, serán válidas las 

obligaciones contraídas por el factor, aunque no tenga [):der escrito, 

si oo tienen el rigor de las cambiarlas. 

FACina'D\DES DEL FJ'Cl'tJR.- Rcxlríguez y Rodríguez sostiene, con 

referencia al derecho mexicano, que el aE:lQderarniento del factor 

(apoderamiento instititorio) es !limitable; cano se deduce de la frase 

para contratar respecto a todos los negocios canerciales a dicho 

establecimiento o empresa, usada en el artículo 309, y la presunción 

que establece el articulo 315: es decir, la presunción del hecho de que 

el testimonio donde conste el rrandato otorgado por un CClllerciante o 

sociedad, a un factor o apoderado, no se encuentre inscrito, no hace 

inaplicable el articulo ~ntes mencionado, que establece que los 

contratos celebrados por los factores, respecto a los objetas 

CCll'lprendidos en el tráfico o giro de que están encargados, se 

entenderán hechos por cuenta del principal, aún cuando no se haya 

expresado así al celebrarlo, o el factor haya transgredido sus 

facultades o cxmetido un abuso de confianza. F.n tal virtud, si una 

persona gira y endosa do:::&..rrentos nercanti;les a nanbre de una sociedad 

cuya oficina o sucursal dirige el mandante, diciendo tener facultades 

para cbrar a nanbre de él, debe concluirse que ese giro y endoso obliga 

a dicho mandante, alUlque el factor se hubiese excedido en sus 

facultades o ccmetido abUso de confianza. 

E'ita solución parece ser la n&is adecuada a las necesidades 

del canercio, en cuanto protege al público que no puede est:ar 

examinando los p:deres del factor, y cuya buena fe lo conduciría a 

resentir graves perjuicios en caso de que se anularan los actos 

jurídicos del factor, a pretexto de su falta de facultades. 

Por lo que respecta a la linutación de po:ieres al factor a 

que se refiere el articulo 85 LGIO:, considero que dicha limitaciones 

son válidas mientras no se dé la hipótesis del artículo 11 de la misma 

ley, precepto que deroga tácitamente esas li.mi taciones y restablece la 
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regla general formulada por el artículo 85, o sea la plenitud de 

facultades del factor para suscribir cambiales • 

.ACl'Ul\CIOO DEL Fl\C'IIJR.- Puede obrar el factor en nanbre propio 

o en el de su principal, en los términos del .:irtículo 311 c. a. .. : en 

el primer caso queda personalmente obligado: no así en e.l segurldo 
(artículos 313 y 314) • 

Lo que el legislador se propuso, según se desprende de loa 

términos en que aparece redactado este precepto, fue evitar una posible 

canpetencia de parte del factor en contra de los intereses de su , 

principal, ya que la pcohibición contenida en el artículo refiere sólo 

a negociaciones similares. La única particularidad es que no contieie 

sarición o consecuencias legales por su no cumplimiento más que la 

acción de daños y perjuicios. 

mtTINCIOO DE PCVEJt DEL FllCTCll.- Las funciones del fac:tm: 

teDninan cuando el principal le revoca sus p:xieres o enajena la 

negociación {artículo 319), por lo cual el factor deberá abstenerse de 

actuar tan pronto cx:m::> llegue a su conocimiento la revocación o la 

enajenación (artículo 320). Sin embargo, respecto de terceam 

subsistirán las facultades de representación del factor, nü.entra.s no ae 

haya inscrito en el Registro de canercio, y se haya publicado pac medio 

de circulares, la enajenación o revocación (artículo 320 in fine en 

relación con el 17, fracción 11). 

la muerte del principal no produce ipso facto la 

tetminac~ón de los poderes del factor: así resulta de la interpretación 

del artículo 319 en relación con el 308 quien lo confirma 

analógicamente. 

LOS o:NlNXJRE.S.- Estos profesionales pueden ser amdliares·. 

dependientes o internos, si fonnan parte del personal de la neqoc.iación 

o empresa, o bien auxiliares del caro:rcio, o sea independientes o 

externos, si no están vinculados pe:rmanentemente a un solo anpresario o 

cane.rciante, sino que trabajan ¡::or su cuenta libremente, estos últ.inos 

suelen ser los auditores. 
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A •.ma y a otra categoría se refiere el artículo 169 de. la Ley 

General de sociedades Mercantiles, cuando establece, refiriéndose a 

la primera, que las sociedades podrán auxiliarse . y ·apoyarse en el 

trabajo del personal. que actúa bajo su dirección Y.· dependencia¡ a l.a 

segunda, cuando se refiere a los servicios técnicos y profesionales. 

I..i\ i.qx>rtancia de estos auxiliares es enorme, ya que a 

ellos corresponde la interpretación y ejecución de los estados 

financieros; y a WlOS y otros conjuntamente la determinación de los 

gravánenes fiscal.es que pesan sobre el canercio y los canerciantes. · 

Ins contadores internos, caro todas las personas que 

partenecen a esta categoría, están vinculados J?Or contratos de trabajo, 

y por ende, dependen econánicamente del. patrón; en cambio l.os 

ccntadores libres están ligados p::>r oontratos de prestación de 

servicios con cada uno de los o::rrerciantes que buscan su asesoría. Ni 

uno ni otros son representantes del cme.rciante a quien .sirven; sin 

a1lbarqo para el ·ejercicio de su profesión debe de estarse a lo 

establecido en la Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y So. 

O:lll.Sti tucionales. 

UB DEl.'fHlllNl'llS.- Según la definición del. artículo 309 del. 

código de canercio, en su segunda parte dice: que se reputan 

dopendientes los que desempeñan constantarente alguna o algunas 

92stiones propias del tráfico, en nanbJ:e o por cuenta del propietario de 

éste; y es claro que no puede reputarse gestiones de esa índole y por 

eode, estimarse ccm:> dependientes, a quienes afirman haber trabajado en 

un establecimiento nercantil ccm:> carpintero. 

LI nota característica de los dependientes, que los 

diferencia de los den'ás empleados lato sensu, es la de que tienen la 

representación del carerciante frente a terceros, la cual es limitada a 

las ta.reas y trabajos que son propios de su cargo, así lo indican los 

artículos 321 y 326 del código de Canercio; y todos ellos responden por 
11malicia, neqli9enc::ia o infracción de las órdenes o instrucciones que 

hubieren recibido". las causas justificadas de despido o terminación de 
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la relación, las estipula la IP-y Federal del Trabajo y 
o::mplarentariamente el articulo 330 del Código de o:xnercio, el cual 

indica que san mandatarios mercantiles p:::>r su carácter de asalariados, 

causa por lo que se encuentran canprendidos bajo la protección del 

artículo 123 constitucional. 

LOS l\GFNl'ES VIAJl\lfl'ES Y LOS .AGllllES DE VENrl\5.- caro tocios los . 

de su categoría, están subordinados y dependen del empresario. Su 

v.i,nculación con .éste, deriva de \m contrato de tr~jo Y. a dife~ia de 

otros agentes dependientes subordinados, ccm::> pueden ser loe de 

ventas, no permanecen dentro del establecimiento, sino que se desplatan 

fuera de ella, viajan y ofrecen a terceros los prOa~ o los 

servicios de la enpresa de cuyo personal fo.cman parte. 

· Di ia · mayoría de los ·casos, el agente de ventas, e 

inclusive el viajante,. no tienen fa.:ii ltad de representar al principal, 

su misión se 1imita a dar a co;.ocer los productos o servicios que 

constituyen su tráfico y provocar pedidos, que transmiten a su casa 

m1triz sin que, por regla general, esté el propio agente facultado para 

aceptar el contrato propuesto al principal. 

L'\ función que desempeñan los agentes viajeros y de ventas, 

se distinguen los primeros por tener su misión circunscrita a una zona 

mls o manos amplia, · e incluso todo el país, mientras que los segundos 

tienen su misión circunscrita a determinada ciu:la.d o plaza. 

EMPI..EAIXlS.- Son aquellos que prestan sus sen.iiclos de 

carácter material al cane.rcümte: corres(Xlndencia, publicidad, 

estadística, etc. La situación de estos emple.ados y sus relaciones con 

el principal, regidas por el derecho del trabajo, son en rigor, ajenas 

al derecho mercantil, por, no intervenir en la constitución o 

cumplimiento de obligaciones reguladas r;x:>r esta rama del derecho; CCllD 

intervienen los auxiliares en el funcionamiento del canercio o empresa. 
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tos diferentes sistemas jurídicos que regulan la situación 

del cane.rciante, ya sea en fW\ción de su matriculación (derechos 

argentino y aleaán), o del ejercicio libre (derechos francés y 

rrexicano), ya en relación a los problemas de capaCidad, e inclusive a 

la fot1t1a y requisitos de emancipación, puede ser fuente de conflicto de 

leyes, de solución intrincada y dificil la mayoría de las veces. 

SObre el estado mismo del ccme..rciante, su capacidad, los 

requisitos y formas de emancipación, rige para la solución de los 

conflictos que llegaren a plantearse, el principio de la ley nacional 

de la persona., la que determinará cuándo ésta es capaz; sin embargo, si 

un incapaz, de acuerdo eon su ley nacional, es capaz en México, · y aqul 

celebra el acto, éste es válido porque nuestro Derecho considera a tal 

persona cato hábil ( lex loci actus). Es esta la solución indicada por 

el Código Civil que dice que las nomas jurídicas al regular la 

cx:n3ucta hwiana especifican el espacio territorial en que tienen 

aplicación sus disposiciones. F.s decir, el ordenamiento normativo tiene 

un ámbito espacial, no es necesario que cada norma particular 

establezca su ámbito espacial de validez ,existen nonnas generales que 

lo hacen, el artículo 12 del Código Civil es uno de los que cunplen con 

tal función. 

L3 ley expedida ¡::or el Legislador irexicano se aplica a las 

personas nacionales o extranjeras que se encuentren en los limites 

territoriales mexicanos, se encuentren daniciliados en ella o tengan la 

calidad de transecuentes. Esta norma consagra la territorialidad de las 

leyes rrexicanas en la República. 

También la norma C'Ontenida en el articulo 3o •. del mismo 

Ordenamiento, señal.a el ámbito de validez del orden normativo. En este 

caso, establece la validez de la norma rrex.icana. sobre los efectos de 

actos jurídicos o de contratos celebrados en el extranjero, que se 

ejecuten en la República. Este artículo, al igual que el anterior, 

secunda la tendencia territorialista del código Civil, pues responde a 

la misna política legislativa de carácter nacionalista. 
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S-:>bre el concepto y la amplitud del ejercicio del caDercio, 

se aplicará la ley del dan.icilio del canerciante para deteJ:minac qué 
requisitos de forma debe cubrir la persona (ma.t.riculación,. pW>licidad, · .. 

inscripción obligatoria en la cámara de on?ccio), y qué es lo que ee 

entiende por ejercer el ccmercio, es decir, para que se pueda tener a 

alguien ccm:> ~ciante es necesario que llene los n!ICfd•itm 
previstos por los artículos 3o., 16 y 17 del código de COlen:io, a · 
decir, la ejecución habitual, reiterada, constante, etc., de los act.ces. 

de canercio; pero regirá la ley de la celebración ( lex lcx:i eontratus) 

para resolver la excepción de incanpetencia hecha valer ante tril:uJales 

rrexicanos y fundada en que el conocimiento del asunto corrcspande a . 

tribunales extranjeros, son aplicables los artículos 1104, 110!> y 1106 

del Código de Q::xrercio, el primero de los cuales establece que en su 

fracción segunda, que cualquiera que sea la naturaleza del juicio, será 

preferible a cualquier otro juez, el del lugar designado en el contrato 

para el cumplimiento de la oblig.o.ción y los otros dos atribuyen 

canpetencia, a falta de esa designación, al juez del danicilio del 

deudor, o al que elija el acreedor, cuando aquél tuviere varios 

dcrnicilios .. Para determinar el carácter civil o o:::mercial de los actos 

que se realicen, así caro respecto a los requisitos de forma de tales 

actos y sus efectos y condiciones, debe estarse a lo ordenado pac el 

artículo 1050 del código de o:xrercio, el cual estipula que ccnfol:JE a 

las disEXJsiciones rrercantiles, pü:ra una de las partes que intervenga en 

un acto, éste tenga naturaleza cc:rnercial y par.a la otra tenga 

naturaleza civil, la controversia que del misrro se derive se regicful 

conforme a las leyes rrcrcantiles. Por lo que resfeeta al régimen de 

sanciones ya sea en relación a los actos celebrados (verbigracia 

falsedad de docl.IOelltos) o bien, en relación al régimen de quietxas 

aplicables al canerciante. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMElll\.- Hesros de decir inicialirente que las· nomas 

jurídicas deben adapi;arse constantemente a la evolución· y cambios que 

experimenten las ideas políticas directrices Y. a las variaciones' 

o.xttinuas del ambiente, social, que exigen· alternarlos_ pua mejor· 

ClZUpl ir esas ide.:1s, aún cuando. estos misrros pe.cmanezcan. inalterables 

pJr un tiempo. El Jurista debe estar por ello siempre al pendiente de la 

readaptación de las normas; por lo tanto, las normas jurídicas 

tienen que ser dinámicas y hallarse en relación por m::rrento, ¡x:>r que la 

S:x:iedad y sus concepciones ¡;olí ticas tiene la rrovilidad de los 

organismos vivos. Heroos podido observar en los antecedentes .. 

históricx:>s señalados, cátc en realidad se ha avanzado en cuanto al 

mejoramiento de aplicabilidad de la ley y cáro en los diversos países 

del mundo se han dado dichos cambios; pero es de considerarse que esto 

n:> es tcxlo, que no cunple con la justicia ni con la equidad, ya que en 

trxla la vida ha existido el carercio y COTO consecuencia el 

carerciante. Asirnisro pcxlerros decir que en el laberintoso nrundo. en que 

nos ha tocado vivir, surgen imperativos de nuevas formas del acaecer 

hwnano, que es necesario encauzar debidarrente para que la conducta de 

los . oc:rnerciantes no lesione a los demás y permita el. necesario 

equilibrio social. 

Nos darros cuenta que la ley, en lugar de ser la noma 

general destinada a ordenar adecuadamente actividades que conciernen 

a toda la sociedad, se convierte en rre:tio de defensa de las ventajas 

e intereses de un reducido grup:>, ejemplo, Bancos, Industrias así caro 

del cx:merciante en general, que gracias al peso de su p::x:ter, obticn~ 

leyes privilegiadas o consolidan ventajas de excepción. 

SEGUNDA.- El sujeto propio y característico del derecho 

mer~.til, es el· o::rrerciante. Sin ser el úniC'O sujeto de nuestra 

disciplina, ya que al lado. existen o~s sujetos,. ~ cuanto están 

sanetidos a la reglamentación de la legislación rrercantil, ·por lo que 

toca a ~iertos actos que realizan, son ellos los llamados sujetos 

accidentales del derecho mercantil, o sea, un particular que ejecuta 

un acto .de cani.sión ~til, realiza operaciones de canercio; pero 



esto no quiere decir que forzosamente sea canerciante... 'en ·eegündb 
lugar,. los que podría.nos llamar sujetos oo accidentales ·que · CijecUt.a.n 

ciertos actos de carercio o sea aquellos que realizan opE!i:á.CioneS de 
ccm?rcio, frecuente o nonnalmente, sin que esto supcmga una ac:t.ividad 

profesional., o una ocupación ordinaria, ejemplo los rreno'res 'do -edad, 
las personas que normalmente libran cheques, o quienes ·Cattpran para 

reveOOer,. pero no ~forma ordinaria ni habitualmente, teda e110 'en loB 
términos del artículo 3o. fracción l del Código de c:aneré:io. En 

tercer lugar, son sujetos de derecho merc~mtil ..1qu6llas persciriiis 

colectivas no comerciantes, constituidas o no cal arreglo a ·1a '1ey, que 

conjunten actos de ccmercio, o que hagan del canercio su 'ocupa(:i6n 
otdinaria, a lo que no obstante no aceptan tal calificación ejemplo, 'el 

Estado Federal, Estados EXtranjecos, Estados de la unión, 'MUñicfp'iOS, 

Banco de ME?xico, I..otería Nacional, las Iglesias, etc., p:ir que SU 
naturaleza es contraria a la canercial. También deben considel:-ár'se ·cano 

tales a los carerciantes anóroolos, es decir l~ que realizan 
actividades ilícitas, las cuales se encuentran sancionadas por el 

derecho penal, pero que pueden dar lugar al ejercicio de acciones 

mercantiles derivadas de contratos de canpraventu. Circunstancias hay 

muchas que se escapan, pues su arcaísmo niega el dinamismo de la 

m::xlerna vida canercial. Basta rrencionar el artículo So. que no 

distingue la incapacidad de la prohibición para ejercer el canerclo, ya 

que los efectos legales que acarrea un acto de cx:mercio realizado par 

un incapaz es diferente al de la prohibición, ya que los actos 

efectuados por el rrcnor son nulos, en cambio a los sujetos a quienes la 

ley les prohibe el cancrcio, no. Sin ernl::>-::irgo en mi opinión y to:Mndo 

caro fund.::imento el artículo 80. del eód.igo Civil los actos a que se 

refiere el urtículo 12 del C5digo de Canercio son nulos, p:ir haberse 

·verificado en contra de una ley prohibitiva. 

TERCERA.-_ Llaroa la atención sobre un punto que parece no 

haber sido aún super¿ido fX>r quienes de obligaciones canúnes hablan, 

respecto de toclos los que profesan el ccmercio, obligaciones que se 

encuentran enumeradas en el artículo 16 del Código de Ccrnercio, el cual 

no contiene sanción alguna. Sin eml::iargo, en ciertos casos lo 

hara incucrir en la responsabilidad que representa no anunciar o 

participar a los canerciantes de la plüza, la sustitución de la 
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P'.Xsona encargada.. de su administración, indicando su nanbre y su fi..tma:. 

En efecto, en algunas relaciones, la persona encargada o Gerente de 

administración del negocio, cuyo nanbre y firna es concx::ida por todos 

los cx:merciantes de la plaza y de aquellas con quienes constantarente 

por razones de1 giro se relaciona, es despedido por incurrir en fraude 

o ·lbuso de confianza. Pues bien, para no incurrir en la responsabilidad 

d2 los actos ql.lle: realice el ex-administrador, con aquellos cane.rciantes 

que lo han tratado catD lo era, es necesario anunciar y canunicar e1 

nuevo nanbramiento de la persona que lo sustituya en el cargo .. 

A"iimiSllD quiero hacer notar que el precepto de referencia, no 

e•pecifica qué docunentos deben inscribirse en el Registro Público de 

la Propieclad y del Canercio, verbigracia, los poderes para pleitos y 

cobranzas otorgados por una ScX:iedad Mercantil, no necesitan ser 

inscritos en dicl'X> Rerjistro para que tenga eficacia plena' en virtud 

de que sólo facultan al. apoderado para prarover y gestionar asuntos 

judiciales y admiru.strativos, ·rnás no pa.ra representar a la sociedad en 

la realización de actos de oanercio. CJ::Jro podrá observarse la fracción 

II del artículo antes nencionado no establece tal distinción, por que 

ésta deriva lógicamente de considerar que los poderes para pleitos y 

cobranzas, no se rigen fJOr el Código de <:arercio, sino por el código 

Civil, que no establece para la eficacia de tales marKlatos el requisito 

dÉ!l registro, de manera que la aplicación de las .normas mercantiles 

resultan contrarias a la naturaleza del propio acto. Máxime que el 

artículo 19 del mismo ordenamiento, instituye que la inscripción o 

matrícula es potestativa para los individuos que se dedican al 

cx:nercio, de donde resulta que no son obligaciones sino s~les 

recanendaciones. 

OJARrA.- Por lq que respecta al anuncio de la calidad 

m'!.rCantil a que se refiere en sus diversas fracciones el articulo 17 

del cáligo de Ccmarcio, la no inscripción en el Registro Público 

~¡_::ondiente, de la calidad de carerciante, no· es óbice para 

aplicarse a disposiciones de esta ley. Ya que el Registro de canercio 

sólo es obligatorio para las scx:iedades mercantiles y -para los buques, 

y potestativo . para las personas que individualnente se dediquen al 
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carercio: causa por lo que no debem::>s hablar de deberes del. 

c:anerciante, ya que la ley no aplica una sanción para el inc1.1nplimlento 
de los mismos· • 

. CQINrA.- 1'e1ción aparte rrerece el estudio del canercianta 

per~na física, según disposición del artículo 3o. del Código da 

CDTErcio, precepto que dice ·que serán cc:roorciantes quienes se dediquen 

a ejercer el o::mercio haciendo de él su ocupac~ón ordinaria, y 

· tratándose de sociedades nercantiles, el código &iguió un criterio 

fonnalista, al manifestar que serán cxmerciantes las aociedadea 

rrercantiles C"Onstituídas conforme a la Ley CClrercial, sin importar cual 

sea su cbjeto, es decir la forma atribuye la calidad de canerciante a 

dichas sociedades, independientemente de que se dedique o no al 

ejercicio del canercio. Ahora bien eso significa que las sociedades ca\ 

forma civil que realizan habituallrente actos de caaercio tendrán la 

consideración legal de cxxre:rciantes y habrían de regirse por las. 

disp:>siciones propias de las scx:::iedades colectivas. 

Por lo que respecta a la capacidad a que se refie.te este 

pxecepto, esta se rige por el derecho canún; quienes conforrre a la ley 

civil tengan capacidad para contratar y obligru:se, tendrán capacidad 

nercantil. Pa"r lo que es necesario aclarar que la cap:icidad es una y no 

admite gradoS, se es capaz o se es incapaz. No debiéndose confundir la 

capacidad con la legitimación para obrar, ya que se puede ser capaz y 

no estar legitimado paxa realizar determinados actos. 

Visto lo anterior debefws concluir: que para adquirir la 

capacidad de ccxnerciante se requiere ser titular de una empresa 

mercantil, ya que en la actualidad sólo puede ejercerse a través de una 

enpresa gue pcoc:luzca o adquiera bienes y organice prestaciones de 

servicios deStinados al servicio del mercado en general, causa por lo 

que el artículo que se ccrnenta debe redactarse de la siguiente maneras 
"sólo es canerciante el titular de una empresa ne:rcantil, si tiene 

capacidad para ejercer el canercio". 
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SEKTA.- cuando la ley habla de que el ejercicio_ del canercio 

debe realizarse a nanbre propio, debemos entender que dicha regla no 

impide que dicho ejercicio se haga por ~o· y a través de un 

representante, o:>n lo que, quien adquiere el carácter de cc:merciante es 

el representado y no el representante, por ser ~l quien obtiene y 

~serva el s~tus de canerciante; lo mismo (X:l'Jem:::>s. decir del 

mandatario y del ocrnisionista que no llXUlten la. representación, no 

adquiere dicha calidad, en cambio, quien obra: =ro representante 

indirecto sí adquiere tal calidad, ejemplo caro lo es el asociante en 

la celebración del contrato de asociación en participación, mandatario 

y el ·cao.isiatista; es decir, cuando obran en narbre propio tendrán 

obligación directa con las personas con quien contrate, lo que 

significa que será resp:msable de las contravenciones a las leyes o 

reglamentos que resulten de sus actos u emisiones en el desempeño de su 

cargo, recayendo esta responsabilidad tarrbién en el representado, tan 

sólo en virtu:J de órdenes expresas de éste, el representante hubiere 

incurrido en esas cont.I:"avenciones .. 

Sl:P'l'IJIU\.- Por lo que .respecta a los canerciantes extranjeros, 

según el artículo 13 del Código de carercio "los extranjeros serán 

libres para ejercer el canercio, según lo que se hubiere convenido en. 

los tratados cxin sus respectivas naciones, y lo que dispusieren las 

leyes que arreglen los derechos y obligaciones de 1os extranjeros". 

Dicho precepto da lugar a una duda: ¿envolverá Wla restricción. al 

principio de libertad, sut:ordi.nada su aplicación a la existencia de 

tratados en que ambas partes la acepten y estipulen?, ¿Querrá decir que 

la libertad de canercio reconocida a los extranjeros para la 

constitución debe entenderse subordinada a la condición de reciprocidad 

internacional, de tal man~a que, faltando ésta no podrá existir 

aquélla? No, el precepto de referencia no dice nada. de eso. Denota 

únicamente que, en el caso de e.'<.istir tratados, éstos servirán para 

reglamentar, cuando al ejercicio del conercio se refiera, no para que 

nazca la facultad misma de que el extranjero goza, por el hecho de ser 

hanbre. Klxine que no existe ningún ttatado celebrado por nuestro país 

con países extranjeros que se refiera a la libertad del canercio o que 

contenga disposiciones al respecto, por lo que es necesario una refonna 
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en este sentido a dicho precepto.. Ell cuanto a las leyes, so trata 

principalmente de la Ley General de Población, y en rrenor medida, de la 

Ley Nacional y Naturalización,_. Ordenamientos que disp:xlen que los 

extranjeros sólo p::xlrán dedicarse a las actividades ~te 

autorizadas por la Secretaría de Gobernación. 

clllsiml!l\CICN FINAL.- El Céxligo de Carercio llexicano 

cxmstituye, en su conjunto, un sistema. anticuado que recl.-.a ·c:on 

. ~encia una refoana total. 

La mayoría de sus artículos tiene que ser sustituida poc 

nuevas disposiciones, más acordes con las exigencias de la vida 

jurídica y ecxmánica actual:. Otros muchos han quedado prácticamente 

derogados por su total inadaptación a las ncdernas necesidades del 

tráfico. 

si esta situación, en lo que afecta a diversas institu::lones, 

sólo provoca una discrep.:mcia entre las noana.s jurídicas y las _ 

necesidades vitales que aquéllas debían regular, en materia de ~o 

en términos generales, y en materia de quiebras, el resnltado es de. 

mucho mayor gravedad. 

El sistema del código, no sólo resulta anticuado, lo que en 

definitiva no seria un defecto grave cuando una jurisprudencia ágil 

fUese capaz de adecuar las viejas normas a las nuevas situaciones, sino 

que, además, es totalmente insuficiente e incx:mpleto. 

En él hay soluciones de continuidad en instituciones que 

quedan truncadas y sin un normal desarrollo; hay lagunas que dejan sin 

regulación problemas jurídicos de primera fila; hay una tal falta de 

sistemática, que aturde y llena de confusiones al intérprete .. Por lo 

que es necesario crear una nueva legislación canercial que esté a la 

altura de las necesidades de la época, esto es, que atienda las 

urgencias mercantiles actuales con el fin de posibilitar la resolución. 

de los problemas en esta área del quehacer hurMtlO. Máxime que si 

tanam:>s en ex>nside.ración que el. ejercicio del carercio representa. ~ 

riesgo y que en virtud de esto es posible que se canpraneta todo un. 

patrimonio. 
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